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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte xsíb novedad m su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.® El principal Representante y Delegado del 
Ministerio de Hacienda en las provincias se titulará Ad
ministrador de Hacienda.

Art. 2.® Habrá en cada provincia una Administración 
de Hacienda, cuya principal oficina, bajo la dirección in
mediata del Administrador, se compondrá de

1.® Cuatro Negociados, respectivamente titulados de 
Contribuciones, de Impuestos, de Rentas y de Propieda
des y Derechos del Estado.

2.° Contaduría.
3.® Tesorería.
Art. 3.® Habrá además las Administraciones de Adua

nas, Administraciones Depositarías de partido, Deposita
rías del Tesoro, Administraciones subalternas de Estanca
das, de Loterías, Fábricas de tabacos y Salinas que sean 
necesarias y se determinen en el presupuesto anual de 
gastos del Estado.

Art. 4.® El Administrador de Hacienda tendrá la cate
goría de Jefe de Administración de tercex^a clase.

Art. 5.° No podrá ser Administrador de Hacienda 
quien no. hubiere servido 10 años en las oficinas centra
les ó provinciales de la Hacienda del Estado.

Para ssr Contador se requerirán seis años de servicios 
en las mismas oficinas.

Art. 6.® Los Ordenadores y los Interventores de pagos, 
bajo su responsabilidad personal, no harán abono alguno 
de haberes á los que obtuvieren nombramiento de Admi
nistrador ó de Contador de Hacienda si ese nombramien
to no estuviere ajustado á las prescripciones de esta ley, 
las cuales se entenderán sin perjuicio de todos los demás 
requisitos exigidos por los artículos 26 al 29 de la de 21 
de Julio de 1876 y demás disposiciones vigentes.

Art. 7.® Los que hayan sido Delegados de Hacienda 
con arreglo á la ley de 9 de Diciembre de 1881 podrán ser 
Administradores de Hacienda y conservarán los derechos 
que aquella ley les concedió.

Art. 8.° Queda en todo lo demás derogada la ley de 9 
de Diciembre de 1881 sobre organización de la Adminis
tración económica provincial.

El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones re
glamentarias para la ejecución de lá presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res, y eclesiásticas, de cualquiera, clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mü ocho
cientos ochenta y cinco.

, ' ' YO EL REY
El Ministro de Hacienda,'

VeransMlo Cos-fwí&yora*

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Yengo en aprobar el adjunto reglamento provisional 

para la ejecución de la ley de esta fecha sobre reforma de 
la organización de la Administración provincial de Hacien
da pública, el cual regirá hasta que, oído el Consejo d© 
Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

$ >e x " w & i H f t o  C o s - f t a y ó » .

REGLAMENTO
D a , L A .

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE HACIENDA PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO 
Organización de las oficinas.

Artículo 1.° El servicio económico del Estado se desempe
ñará en cada provincia bajo la autoridad y dirección de un 
Administrador de Hacienda;

1.° Por tres dependencias en la capital> denominadas:
Administración de Hacienda.
Contaduría de Hacienda.
Tesorería de Hacienda.

2.° Por Administraciones de Aduanas.
3.° Por Administraciones-Depositarías de partido. '
4.® Por Administraciones subalternas de Rentas Estan

cadas.
5.° Por Administraciones de Loterías.
6.° Por Fábricas de Moneda, del Sello y Timbre del Esta

do y de efectos estancados.
7.® Por las salinas de Torrevieja.
8..* Por Depositarías de Hacienda.
9.° Por oficinas de explotación de minas.
La dependencia llamada Administración de Hacienda se 

compondrá de cuatro Negociados, denominados:
1.° De Contribuciones.
2.® De Impuestos.
3 /  De Rentas.
4.® De Propiedades y Derechos del Estado.
Art. 2.® Estarán sujetos á la autoridad que ejercen los Ad

ministradores de Hacienda:
1.® Las dependencias y establecimientos de la Hacienda pú

blica en las provincias.
2.® Los Ayuntamientos en lo concerniente al servicio eco

nómico del Estado que las leyes ó instrucciones les enco
mienden.

3.° Los resguardos terrestres y marítimos en la zona fiscal 
de su jurisdicción.

Como distintivo de la Autoridad usarán los Administrado
res de Hacienda bastón de mando con trencilla y borlado seda 
azul y oro, fajín de igual celor con un entorchad® de oro en el 
centro y con el uniforme de Jefe de Administración, faja de 
seda azul con pasador y borla de oro. -

Art. 3.® Compete á las Administraciones de Hacienda de 
las provincias la preparación, curso y terminación de todas 
las operaciones previstas en las instrucciones para las diver
sos ramos de la Hacienda hasta declarar los derechos; y obli
gaciones que le correspondan, y liquidarlos en cuant® m re
fiera á conceptos de ingresos y gastos, que no sean propios de 
Ministerios diferentes del de Hacienda, así como también la 
contabilidad auxiliar de las contribuciones, impuestosT rentas 
y derechos á su cargo. Se exceptúan de esta regla general las 
obligaciones cuya liquidación está hoy encomendada ó se en
cargue en lo sucesivo á los Centros y Direcciones generales, y  
además las cargas de justicia, los intereses de la Deuda flo
tante del Tesoro y las obligaciones del personal y material de 
las Clases activas y pasivas y del cuerpo de Carabineros y res
guardo de puertos, las cuales se liquidarán por las Conta
durías,

Art. 4.® Corresponde á, las Contadurías:
4.® Verificar las operaciones necesarias para el reconoci

miento y liquidación de los derechos y obligaciones del Tesoro 
público por los deudores y acreedores que ocasionan los prés
tamos, las anticipaciones, los giros y la traslación ó movi
miento de les fondos y valores corrientes entre las diferentes 
Cajajs.

2.® Fiscalizar los actos de las Administraciones referentes 
a la declaración y liquidación de los derechos y obligaciones 
de la Hacienda pública en la forma que determinan los artícu
los 30 á 47.

3.° Intervenir y fiscalizar la Tesorería y los almacenes.
4.® Liquidar las obligaciones del Estado por deuda flotante 

cargas de justicia, Clases activas y pasivas y cuerpo de Cara
bineros.

5.® Liquidar á las Corporaciones civiles la parte que les co
rresponde del producto de sus bienes vendidos.

6.® Practicar todas las operaciones de liquidación que pro
ducen las sucursales de la Caja general de Depósitos y de la 
Dirección de la Deuda.

7.® Llevar la teneduría de libres de cuentas corrientes de 
la Hacienda y del Tesoro por los conceptos de ingreso y a r 
tículos de gasto, ó sea por los valores y obligaciones de los 
presupuestos generales del Estado y partícipes de las rentas 
públicas, por los efectos estancados, por las operaciones del 
Tesoro, por las de la Caja de Depósitos y por las respectivas á 
los Ínteres de la deuda pública cuyo pago esté domiciliado en 
las provincias.

Art. 5.° Corresponde á las Tesorerías el recibo, la entrega y 
la custodia de los caudales y valores públicos, y todas las ope
raciones que produce el Giro mutuo del Tesoro.

Art. 6.® Compete á las Administraciones de Aduanas la 
realización de las operaciones propias del reconocimiento y li
quidación de Jos derechos y obligaciones de la Hacienda en 
todo lo relativo á su ramo, con sujeción á ios Aranceles y Or
denanzas de la renta. Corresponde también á las A dm inistra
ciones de Aduanas la recaudación directa de los valores de la 
ren ta cuyo importe debe entregarse por aquéllas en las Cajas 
del Tesoro diariamente, si la Aduana está situada en la capi
ta l de la provincia, y caso contrarío en los plazos que se de
signen.

Art. 7.® Las dependencias de las Aduanas, así principales 
como subalternas, se dividirán en dos Secciones: la prim era 
adm inistrativa y la segunda fiscal é interventora. Además h a 
brá en las Aduanes en que así lo exija el servicio un Recau
dador de los derechos de la Hacienda.

Art. 8.° A la Sección adm inistrativa de las Aduanas co
rresponden, en cuanto se refiera al ramo de su cargo, las mis
mas atribuciones y deberes que respecto á las Administracio
nes de Hacienda se determinan en el árt. 3.®

Art. 9.® Las Intervenciones de las Aduanas se atendrán para 
el cumplimiento de su misión, no sólo interventora, sino fis
cal, á las pi*e¿cripciones del art. 4.® que se refiere á las Conta
durías de las Administraciones de Hacienda de las provincias.

Art. 40. Las Administraciones Depositarías de partido de
penderán de las Administraciones de Hacienda y de las Teso
rerías de sus respectivas provincias, en la parte relativa á cada 
ramo, y se conservarán únicamente en aquellos puntos en que 
sean indispensables, según la extensión de la provincia y-ios 
medios de comunicación, para facilitar á los pueblos sus rela
ciones con la Administración de la capital.

A rt. 44. Los Administradores de partido serán á la vez De
positarios, y por tanto encargados de la Caja de la dependen
cia, en la cual habrá un Interventor, contador y fiscal de sus 
actos. La misión de estas Administraciones subalternas será 
la determinada respecto á las de las capitales de las provin
cias en la parte del servicio que les esté encomendada; pero 
así el Adm inistrador Depositario como el Interventor fiscal, 
obrarán siempre con estricta sujeción á las instrucciones que 
reciban del Administrador y Contador de la provincia.

Art. 42. Las Administraciones subalternas de Rentas Es
tancadas tendrán á su cargo la custodia y expendición de los 
efectos estancados que se destinen al consumo de la localidad 
ó distrito  en que se hallen establecidas ó se establezcan en lo 
sucesivo; las operaciones del giro m útuo del Tesoro, y el reci
bo, custodia y remesa á la capital de sus productos, así como 
de los del impuesto de derechos reales que les entreguen les 
liquidadores. Los actos de estas dependencias se a justarán  á 
las órdenes é instrucciones que les comunique el A dm inistra
dor de la provincia.

Art. 43. A las Administraciones de Loterías compete única
mente la expendición de los billetes y el pago de los que resu l
ten premiados en los sorteos, y la contabilidad de este ramo 
del Tesoro.

Art. 44. Corresponde á la Casa de Moneda de Madrid el 
ensaye de metales y la acuñación de moneda, y las operaciones 
consiguientes á la declaración, liquidación, recaudación y pago 
de los derechos y obligaciones de la Hacienda y del Tesoro que 
emanan del objeto principal de este establecimiento.

Art. 45. Las oficinas de la Casa de Moneda se compondrán de 
la Superintendencia, ó sea Sección adm inistrativa, Contaduría, 
Tesorería, y un departamento ó Sección facultativa que tendrá 
á su cargo el grabado y el ensaye de las pastas y monedas y la  
dirección de las labores.

Art. 40. Cada una de las Secciones detalladas en el artículo 
anterior se atendrá en el desempeño de su respectivo cargo á 
lo determinado en los artículos 3.®, 4.° y 5.® respecto á las de
pendencias de las Administraciones de l«s provincias. .La Sec
ción facultativa se lim itará á ejecutar los grabados y ensayes 
que sean necesari®s, y á em itir los informes que dispongan sus 
superiores j erárquicos.

A rt. 47. Compete á las dependencias de la Fábrica del Sello 
y Timbre del Estado ejecutar los actos y la» operaciones que 
sean necesarias para el grabado y estampación de los tim bres 
y sellos; para el recibo ó compra de las primeras m aterias que 
necesite para su rtir ¿ las Administraciones de provincia de los 
efectos sellados; para el recibo, reconocimiento y caducidad de 
los sobrantes é inútiles, y para el reconocimiento y la liquida
ción de las obligaciones de la Hacienda por los servicios á car- 

I go del Establecimiento y de los derechos y obligaciones del 
! Tesoro por las operaciones que realice su Tesorería.
1 Art. 48. La F abrica del Timbr e continuará dividida en AcU
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m inistraeionf Contaduría, Tesorería y Almacenes y > '-v  ̂
culta tiva. Las tres primeras dependencia?.'se atendrán , *» 
cumplimiento de sus respectivos cargos eu la parte qu« ' 
rresponda á las disposiciones que contienen los a u  iü, *r 3 * 
4.* y 5.* respecto á las Administraciones, Contaduría. j  - 
rerías de .las provincias. La Sección facultativa estará «.jj»; 
gada de la dirección de las labores, del grabado de se i) os y dé
las maquinas é imprenta de la Fábrica.

Art. i 9.. Corresponde á las Fábricas de Tabacos real) zar io 
dos los procedimientos y operaciones que tengan por objeto d  
recibo do las primeras m aterias destinadas á la fabricación, la 
compra de los tícelos necesarios para la misma, las labores & 
que están destinados estos establecimientos, el surtido 4 ios 
almacenes de provincia y la declaración y ajuste de las obtura
ciones de la Hacienda publica por ios servicios que iuu_- a -u 
cargo.

Art. 20 Constituirán las Fábricas de Tabacos la io i 
adm inistrativa, le. Contaduría-, la Tesorería y los aluno.» « ¿
talleres Estas dependencias tendrán re» pect ivamen te k  .ni- 
mas facultades y deberes que se fijan con relación & L >L 
rentes oficinas de las Administraciones de provincia en los 
articules 3.a, 4.* y 5,*

Art. SI. Corresponde á las Fábricas de Sal de Toe revieja 
realizar ¡as operaciones necesarias’ para- la- producción y venia 
de este efecto, y para el reconocimiento y la liquidación de Jas 
obligaciones do la Hacienda por los servicios propios de dicho 
establecimiento.

Ei Jefe de la Fábrica tendrá á su o^r,© la parte adm inis
tra ti ve.; un Interventor fiscalizará sus actos y  las operaciones- 
de la LbricrtC-ón. y tes de la Caja, que estará ¿ c«rgo de. un 
Oficial Pagador, ajustan-i o ambos funcionarios su conducta, 
oficial en la parte que les corresponda á ia» prescripciones .de 
los artículos 3.a, 4.* y 5,®

Art. 22. Corres po* de alas Depositarías de Haci-ei dt q ~euia.‘ 
el pago de las aboli r aciones que deban g&tisí&ccrse u i . n»a- 
lidades en que sé hallen establecidas. Sus ¡setos sú a,u • ^r a 
las órce-es que les comunique el Adm inistrador. *,o H 
de Ja provincia, cié acuerdo con la Contaduría, é la cu 1 «.uve - 
pándela liquidación é intervención de las obligsro . t ' ¡a 
Hacienda que satisfagan las Depositarías, y la toma .¿.y, 
de las correspondientes á los deroas Ministerios q * z* i» » 
paguen aquellas Cajas subalternas.

Art. 23. Corresponde a las dependencias! de las m ¡m s del 
Estado la preparación, curso y . térm ino de.todos ios aelos y 
preparaciones consiguientes á la extracción, beneficio , ae-»* 
tino de los minerales;-al movimiento do metales, y al r m> 
cimiento y la liquidación de las obligaciones,de la H ac’* u«D >/ 
c e Jos derechos y obligaciones del Tesoro, que tienen su origen 
en el laboreo y explotación de. este»; propiedades del fístiub , 

Art- £4. Las dependencias de las minas serán: una ¡m ere- 
tari a de la superintendencia encárgida de la dirección de ios 
trabajos del establecimiento y demás actos y operaciones ad 
m inistrativas; una Intervención y un?. Pagaduría. Estas See - 
o iones ejercerán sos cargos con sujeción, en la parte res pee ti va 
á su ramo, á las prescripciones - que...en términos generales con
tienen los artículos 3.°, 4.a y 5.°

Art. 25, Para facilitar los actas adm inistrativos en la. p¿rte 
relativa á las fincas que posee la Nación, m ientras no sean ena
jenadas, habrá en las localidades en que- se crean, convenientes 
Administradores subalternos de bienes nacionales, que obrarán 
por delegación y bajo la responsabilidad del Adm inistrador de 
Hacienda de la  provincia. A est e funcionar i o corresponde-el 
nombramiento de los Administradores subalternos antes refe
ridos cuya remuneración.consistirá.en- un tanto por ciento so
bre el importe de las rentas que recauden, #

El cargo de Administrador subalterno .de-,biewe1? nacionaJea 
podrá conferirse por el Ministro de Hacienda á ios A dm inistra
dores subalternes de - Reatas Estancad as* siempre que. lo es
time conveniente, para, los intereses públicos. E a usl¡¡e caso -.'la 
respons&hadad de los Administradores do Hacienda será so- 
lamer te k  subsidiaria quo Ies corresponda con arreglo á ins 
trucción.

CAPÍTULO II

Orden de los trabajos.

Art. 26. La acción adm inistrativa de la Hacienda en k s  
provincias empezara cada año por las Administraciones, previos 
los opon unos trabajos preparatorios, inmediatamente' después 
que se publique la ley  de presupuestos ó Ja quo -autorice pro 
visionalmente al Gobierno para ree&ud&r las contribuciones é- 
impuestos y para invertir su producto en las atenciones del 
Es rae o. ■-■...■■ • \ ■

Con este objeto se dirigirá ante todo la Administración á 
los Ayuntamientos, corporaciones», sociedades ó funcionario» 
dei E i i&do, de,• las/.provincias,-dedos pueblos, de ios Bancos etc.; 

•advirtióudoles losuleberes que á cada cual imponga ^ u e l ia  ley, 
é ..indicándoles con- todo ..el. detalle necesario ios datos, antece
dentes, noticias y documentos que hayan de facilitar i  1& A d 
ministración, y,la fecha ó épocas en que deban realizarlo.

■Art, £7. Todo derecho á cobrar por la-Hacienda será, reco
nocido y liquidado por las Administraciones, y por consí guien- 
te á ellas corresponde.la reclamación y examen da ,loa rep a r
tim ientos de la contribución de inmuebles, cultivo, y .gana.de-* ■ 
ría, y de toda c ntribución de cuota fija; 1& formaeioa de las 
m atriculas de la contribución industrial.; el examen de ja s  re 
laciones de los derechos devengados por. el impuesto s©bre las 
traslaciones de dominio que deben ..presentar los Regí cifre do
res de la propiedad, y por ú l t mo ,  todo documento que deba 
servir de base para la imposición y liquidación de cualquiera 
recurso presupuesto para el Estado, directo, ioáirecto ó even
tual.

Árt. £8. Corresponde también á las Administraciones la 
reclamación y examen de las certificaciones que están obliga
dos á formar y entregar los Secretarios deios- Ayuntamientos, 
.Diputaciones provinciales, Registradores; de la propiedad, etc., 
por ci yos documeivtos.se liquidan los valores del impuesto so- 
ere sueldos y asignaciones; de los padrones y listas cobratorias 
del impuesto de cédulas personales; la prcpára&iéade laadm i- 
nistración directa, arrendamiento- y señalamiento de encabe
zamientos por el de consumos, y la liquidación d© todos los 
derechos y obligaciones propias de 1 o r a m o s  que tieo© á su 
cargo la Dirección general de Impuestos.

Art. 29. También corresponde á las Administraciones el 
examen y liquidación de los pedidos de íes estanqueros, el c u i 
dado del surtido de los almacenes de efectos estancados,-k ex
pedición de las guías para los efectos que haya de remesar la 
dependencia y la comprobación de. las. correspondientes a los 
que »e reciban en la misma.

A rt. 30. Compete también á las Administraciones preparar 
y dar eurso á los expedientes de subasta pública para el arren^ 
Sarniento de las fincas y pertenencias del Estado; el examen 
y conservación de los relativos ¿ la-venta, de las lincas y cen
sos, y la redención de estos corí arreglo á las leyes de desamor
tización, y además la custodia de ios inventarios de los bienes, 
su anotación y adiciones que procedan para que siempre cons
ten en ellos las fincas que posee el Estado, las que ha vendido 
y aquellas de que se haya incautado la Hacienda en v irtud  de

? investigaciones, de adjudicaciones en pago de débitos y por ee~ 
- canónicas ú otras causas.
| Como auxiliares de las Administraciones se conservarán, 
1 tii »nras se consideran necesarios, los cargos de Comisionados 
; ;u-i!,eipaks de ventas de bienes desamortizados. Los individuos 
¡ que ¿os desempañen se regirán en todos sus actos oficiales por 

ia instrución de 31 de Mayo de 4.855, jjaro teniendo presento 
qti~ los Administradores de Hacienda ejercen la autoridad ad
m inistrativa que aquélla atribuyó a los Gobernadores.

Art. 81. Inmediatamente después que.. sean ‘ aprobados los 
repartim ientos de la contribución territorial y ele cualquier 
otro impuesto votado por las Cortes, y todos ios «©cimientos 
que re presenten derechos liquidados de la Hacienda por con
tribuciones é impuestos, se pasarán, con decreto d-:l Adminis
trador, é te Contaduría.

Art. 32.. Las Contadurías revisarán las liquidaciones bo
chas por las Ad. na i nist raciones, y encontrándolas conformes 
harán  en el acto los cargos que procedan en las cuentas de ios 
subalterno* y de ios respectivos conceptos del presupuesto; y 
estampando id  los documentes de liquidación la nota de in te r
venido. ios devolverán á i a Administración para los efectos 
oportunos, entre ios que se contará como esencial el ele hacer 
los cargos corre spo odien tes en las cuentas de los pueblos, de 

: los Recaudadores y  conceptos que procedan de la Contabilidad. 
; auxiliar.

Art. 33. El procedimiento determinado en los artículos que 
preceden respecto á ios trámites, que.han de seguirse en la de- 
ckración, liquidación é .intervención de los derechos de la Ha
cienda por contribuciones e impuestos, debe observarse con 
ios pedido» de los estanqueros después de liquidados; con las 
órdenes y guías de las.remesas, con. los contratos de arrenda
miento de fincas, con ja« cuentas de los Administradores su- 

■ bañem os de bienes nacionales, con las de las Administracio
nes depositarías de partido y subalternas de Rentas Estanca
das, con las órdenes de adjudicación de fincas vendidas, con 
las cuentas que rinden Jos funcionarios dependientes de otros 
Ministerios encargados de ia recaudación de valores presu
puestos, y  en general con todo documento que dé origen á un 
derecho á cobrar por la Hacienda, ó demuestre y explique los 
ya cobrados y que deban ingresar en la Tesorería de la pro
vincia.

Art. 34, Oorresp- nde á la Administración expedir todo 
mandarme oto ó talón'de cargo para la Tesorería por realiza
ción délos derechos de la Hacienda que haya cargado en sus 
cuentas corrientes á virtud de los- documentos de liquidación, 
intervenidos con arreglo á lo determ inado en los artículos 3& 
y  33. en cuyas cuentas hará también los abonos procedentes 
antes de pasar a ia Contaduría los talones de cargo expedidos 
p&ra i a intervención de la entrada en Caja de su importe y 
dem ás efectos posteriores.

Art, 35. Para formalizar el ingreso en §8ja  del valor é que 
asciendan los pedidos de ios estanqueros, puede extenderse un 
solo talón de cargo, siempre que á su dorso se detalle, por me
dio-de coiumn&s, ei valor de los efectos 'de cada clase. Eu los 
mismos pedidos, previo examen de la Contaduría, suscribirá 
el Tesorero el recibo de su importe, y los pasará nuevamente á 
la Contaduría para que practique el oportuno abono en la 
cuenta del almacén. Hecho el asiento, estam pará la Contadu
ría en el pedido la nota de abonado oJl almacén y pase ai 
mismo para que haga la emrega, la cual tendrá-lugar, con
servándose, en él los pedidos con el recibí de los interesados. 
Estos documentos q^e,requisitados ®n la forma indicada, repre
sentan, á la-vez que la carta de pago de la Tesorería por el va
lor de los efectos vendidos, el libramiento satisfecho por el al
macén, servirán de justificantes á las cuentas que el Guarda-al
macén rinda á la Aü minisí ración.

Art. 36. Para formalizar el ingreso de lo.? valares recauda
dos por contribuciones directas, puede también expedirse un 
sólo talón de cargo por el cupo para @1 Tesoro .y por los recar
gos para los diferentes partícipes; pero s® cuidará de-expresar 
detalladamente á su dorso, por medio de columnas, la parte 
correspondiente á cada pueblo, tanto  por cupo como por cada 
uno de los recargos.

También debe citarse el número ds interveneión-del mismo 
talón de cargo en iodos Jos .concepto** do las relaciones do las 
cuentas en que se comprendan las diversas partidas, cuyo de
talle conste al dorso de aquel documento.

Art. 37. Para el. reconocimiento é intervención de las obli
gaciones' de la Hacienda por los servicios que se hallan á  cargo 
de la Administración, como son los premios dé recaudación, 
de expendición, de investigación, los gastos de portes, las obli
gaciones del fondo especial de partícipes, etc., etc,, se procederá 
en la forma determinada respecto á los derechos de la Hacien
da, es decir, que loo documentos en que se funde k  declaración 
de las obligaciones deben pasarse, después de liquidado.el im 
pone de éstas por la Administración, á la .Contaduría, par?, que, 
previo m  informeiverbal ó escrito, y el acuerda del Adminis
trador Ordenador, haga los oportunos cargos en las cuentas de 
los artículos dei presupuesto, y redacte loa mandamientos de 
pago para la Tesorería.

A ra 38. Si ocurriera el caso de que !s Contaduría, al ‘revi
sar las liquidaciones de derechos ú obligaciones de la Hacien
da practicadas por La Administración, observase &lgúa error 
que altere el importe de la suma á recaudar ó á satisfacer, 
exigirá su inmediata rectificación,

Art. 39. La Contaduría, al revisar ó intervenir los reparti
mientos, m atrículas, liquidaciones, cuentas ds subalternos y 
demás documentos procedentes de. la Administración, ejercerá 
su cargo fiscal observando si están formados con arreglo 4 
instrucción y á los preceptos legales. Si-notase alguna falta de 
cualquier género, hará por escrito a l  Administrador la>s obser
vaciones que estime-procedentes,y ju stas , exponiendo ia nece-, 
sid&d de que se subsane enseguida .el error cometido.; Si esta 
observación no fuese inmediatamente atendida, ó si la  falta 
tuviera el carácter d? infracción consumada de ley, la Conta - 
duría dará cuenta enseguida á la Jntexvención general de la 
Administración del Estado.

Art. 40. La Contaduría incurrirá en responsabilidad, si lle
gado ei término de los plazos marcados por las .instrucciones 
de los diferentes ramos para el ingreso en Caja del im porte de 
los derechos liquidados ¿ favor de la Hacienda por las contri
buciones é impuestos, por las rentas de propiedades de) Estado 
y por vencimiento de les pagarés de compradores do bienes 
naeiolíales, no advierto al Administrador el estado de la re
caudación para que la active en los término» establecidos por 
las instrucciones.

A rt.-41. La liquidación de las obligaciones de la Hacienda 
por Deuda flotante del Tesoro, cargas de justicia, Clases ac ti
vas y pasivas y cuerpo de Carabineros y resguardo de puerto», 
que corresponde 4 las Contadurías según lo determinado en el 
art. 4 a, se bará con estricta sujeción a los créditos de los 
presupuestos de gastos, á las órdenes de remoción d@l perso
nal, á las declaraciones ó consignaciones d® la Jun ta de Clases 
pasivas, á la instrucción de 28 de Junio de . 1879 y al regla
mento del cuerpo de Carabineros, teniendo presente que la l i 
quidación de toda obligación debe ser sim ultánea al. asiento 
de cargo en la cuenta del artículo del presupuesto á que sea 
imputable, y que todo pago realizado con cargo al mismo &r-

6 tieulo y por efecto de 3a liquidación previamente ejecutada, 
1 ha de producir en el seto asiento de abono en la propia cuenta 

del artículo respectivo.
Art. 42. Los derechos y obligaciones del Tesoro público 

por anticipaciones, préstamos, giros, movimiento de fondos 
etcétera, se liquidaran é intervendrán *or las Contadurías con 
arreglo a las órdenes de la Dirección general del Tesoro.

Art.. 43. De toda entrega de fondos en concepto de ¿ justi
ficar se exigirá la presentación de las cuentas dentro del plazo 

'de tres mese?, oorh arreglo 4 lo mandado por el art. 8.® de la 
ley de 28 de Febrero de 1873. l&n Contadurías cuidarán muy 
especialmente del ex seto cumplimiento del precepto legal ci
tado, y  á este fin indicarán oportunamente ai A dm inis’.rudor 
Ordenador, antes de la terminación del plazo, el estado de este 
servicio, para que por el mismo se exija 1a presentación de los 
justificantes.

Art. 44. Los Administradores Ordenadores m irarán con es
pecial interés el asunto á que se refiere ei artículo anterior, 
y en caso necesario dirigirán sus e.- citaciones á las Orden acio
nes de pagos y á las Direcciones de quienes dependan los ser
vicios para cu ja  ejecución hubiesen librado las sumas pero- 
dientes de justificación, dando cuenta al Ministerio de Hacien
da cuando ineficaces sus gestiones.

Art. 45. Cada uno de los saldos que resulten en cuentas 
procedentes ele anticipaciones hechas por el Tesoro debe ser 
objeto de un expediente en la Contaduría con el fin de obtener 
ei reembolso de su .importe, removiendo cuantos obstáculos 
puedan presentarse, y proponiendo al Adm inistrador Ordena
dor las resoluciones oportunas. Una vez agotados los recursos 
que "estén al alcance de la. Administración sin obtener resulta
do, se elevarán los expedientes á Ja Direcciéif genera 1 del Te
soro para que adopte per sí ó proponga al Ministerio de Ha
cienda la resolución oportuna.

Art, 46. El mismo procedimiento indicado en el artículo 
anterior respecto á la cobranza dé los créditos del Tesoro «e 
empleará para obtener ei cobro de los de la Hacienda por a tra 
sos hasta fio de 4849, y por resultas de los presupuestos cerra- 
dos; pero los expedientes se instru irán  y tram itarán  por k s  
Administraciones, y se elevarán en caso necesario para su re- 
solueié» definitiva á las Direcciones generales encargadas de 
la administración de los ramos de que procedan los créditos á 
favor dei Estado.

A rt. 47. A las Administraciones corresponde la tram ita 
ción do ios expedientes de partidas fallidas de los repartim ien
tos de las contribuciones de cuota fija, de los de altas y bajas 
en las m atrículas de la contribución industrial y los de devo
lución de ingresos indebidos aplicados á los presupuestos; pero 
una vez resueltos por el Administrador, pasarán inm ediata
mente á la Contaduría para que tome razón de ellos y haga 
los oportunos asientos de abone ó cargo en las cuentas corrien
tes de.los concepto»-de los presupuestos respectivos. Durante 
este trám ite la Contaduría ejercerá su acción fiscaliz&dora en 
los expedientes, suspendiendo la toma de razón .y haciendo .la» 
observaciones oportunas al Adm inistrador si se notase que no 
se.habían aplicado las instrucciones, que se habían infringido 
los preceptos legales, ó que no fuese procedente la resolución 
acordada en ellos. Después de la toma de razón de estos expe
dientes volverán á la Administración, que hará entonces’los. 
oportunos asientos en les libros d# la contabilidad auxiliar,

A rt. 48. La-Contaduría evacuará todos los informes que el 
A dm inistrador disponga, aun cuando-se refieran 4103 asuntos 
puramente adm inistrativos.

A rt. 49. La expedición de todo certificado qisie se solicite 
sobre hechos consumados;, ó qoe resulten desfibres ó anteceden-’ 
tes,‘se realizará por el Jefe del Negociado respectivo ele la Ad
m inistra cjóíí, por el Contador ó por el Tesorero, según sea 
la dependencia en que conste lo solicitado; pero no podrán és
ta s  cumplir dicho deber sin el previo acuerdo cte los A dm inis
tradores, los enales visarán los documento?? que se expidan.

Árt. 60. Corresponde-á las Contadurías Ja redacción de to 
das las cuentas que deba rendir la Administración, y de los es
tados y noticias que hayan m  facilitarse á.las-Direcciones ge-  
ñera tes de los diferente» ramos cu w i  o se refieran á gastos 
públicos ú operaciones del Tesoro. Los estados y. noticias quo 
deban.darse & las Direcciones generales y se refieran á valo
res, ingresos ó efectos, los formarán Us Administraciones por 
los asientos ó resultados de la contabilidad auxiliar que deben 
llevar.

Art. 51. Luego que sean intervenidos por la Conte duría los 
mandamientos de eargo y data que expida el A dm inistrador 
Ordenador de pagos, y autorizados por éste, pasarán á la Te
sorería para que tenga lugar el ingreso ó pago de las can tid a
des que aquellos determinen. El Contador, da aeuerdo coa el 
Adm inistrador, y en vista de la declaración de los que ingre
sen fondos y de la clasificación de las existernfias en Caj,a re s 
pectivamente, Expresará en todo telón de cargo y •'-libramiento 
¡a cías© de moneda ó valores, corrientes en que hayan de reali
zarse los ingresos y  y§rificars& los pagas, ,

Art. 62. La misión de la Tesorería será la de recibir j  p a 
gar la» cantidades que expresen los mandamientos que expida 
el Adm inistrador Ordenador, ¿ intervenga el Contador, badén- 
ddio precisamente en la c lase .de  moneda ó valores que los 
mismos documentos deterrqinen; satisfacer, con sujeción-á las 
mismas reglas los libramientos de los Ordenadores de p**gús 
da los Ministerios diferentes dei de Hacienda, después que sus
criba en. ellos ei Administrador- el pagúese y el tomé razón  el 
Contador de la provincia; suscribir los talonea dé csrgo y ex 
pedir tes cartas de, pago ó resguardos correspondientes .4 las 
sum as que/ reciba; cuidar de que tanto. ,los talones de cargo 
como las carta» d© pago vuelvan á la Contaduría; llevar una 
cuenta corriente y abreviada con el Tesoro, y rendir la cuenta
dem^ ó  -

Corresponde también á la Tesorería ejecutar todas las ope
raciones de expedición y pago de libranzas del Giro m utuo del 
Tesoro, la contabilidad y las cuentes de este servicio,

Art, 53. La Tesorería no. tendrá má$respoasabií.iáad..en los 
ingresos y pagos que realice que la de ajustarse* en cuanto á 
cantidades y clases de moneda ó valores corrientes, á los man
damientos dei A dm inistrador Ordenador debidamente .interve
nido», y la de satisfacer ios fondos á persona legítima ó á la per
sonalidad legal á^cuyo favor estén expedidos lea mandamientos 
dep&go.

Art., 54. La Administración pasará á la Contaduría el día 1 /  
precisamente de cada mes una relación, por conceptos del pre
supuesto, de tes cantidades liquidadas ó reconocidas como de
recho» de la Hacienda a cobrar durante el mes anterior. Estas 
relacione», después de comprobadas y con formes con Jos asien
tos de }o»;libros.d$ 1& Contaduría que ésta hubiera hecho al 
intervenir los respectivos documentos de liquidación, servirán 
de justificantes al contraído de las .cuentas de Rentas pú
blicas.

Art. 55. Las Secciones adm inistrativa é interventora y 
fiscal/de las Administraciones de Aduanas observarán en los 
asuntos de su ramo el mismo orden establecido en los artícu
los 27 i  40, con relación á las Administraciones y Contadurías 
de Hacienda en cuanto pueda eoneiíiarse y no se oponga á las 
Ordenanzas generales de la Renta, pero se tendrá presente:

4.* Que en las provincias en que exista Aduana en la capi-
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¿r.l, y siempre que la distancia del muelle á la Administración 
de Hacienda lo permita, se, harán los ingresos en ia Te? ore ría 
parcialmente por las mismas declaraciones de ios consignata
rios después de liquidadas, en k s  cuales suscribirá el recibí I 
el. Tesorero; pereque al terminar k s  opera clones de cada día ; 
ge r-daci.,>ró ])-•.?:* la Intervención de la Aduana un talón de car- ; 
go, que suscribirá el Administrador, expresivo do los ingre**» ; 
gos del n ñ . Kste documento detallara el dorso las declarado- j 
Des que comprende, y por medio de columnas las cantidades j 
aplicahks a cada concepto del presupuesto, y después de toma- i 
da razón por la Intervención de Hacienda y de autorizarlo la i 
Tesorería, volverá á la Intervención de la Aduana. 4

2.°. Que en las provincias en que existan Recaudadores es- \ 
peciolos de los derechos de Aduanas se hará el ingreso en la 
Tesorería antes de terminar las operaciones de cada día, me- ? 
di ante talón de cargo, redactado, autorizado é intervenido en \ 
los mismos térmim-s expuestos en el caso anterior. •

Y 38 Que en L s  Aduanas situadas fuera de ia capital y cu- ; 
yos productos ingresen en el Tesoro por ñn de cada mes, ó en 
otros plazos que se determinen, se conservarán los fondos^lu- 
r&nte cada período intermedio de una á otra entrega en une, 
Coja, de la cual serán claveros el Administrador y el Interven
tor de Ja rai.-ma Aduana.

Art, 56. Las dependencias de la Casa de Moneda so regirán 
por ia* Ordenanzas ©‘-pociales de este ramo; pero ajustarán si 
orden de los trabajos y la tramitación, de los asuntos, en todo 
cu mito sea posible, á ¡os principios y reglas generales queso 
consignan en ios ártico.losado! 27 al 53.

Art. 57. Las oficinas de las minas del Estado en Álirrdéo 
continuarán rigiéndose por el decreto de 10 de Julio de ib 69, 
modificado por el de 20 de Octubre de 1874, en consideración 
al carácter especial y facultativo de todas las operaciones de 
este establecimiento. En. cuanto ai reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de Jas obligaciones de la Hacienda, y á la 
liquidación, intervención y pago de ios derechos y obligaciones 
del Tesoro, observarán las reglas que establecen ios artícu
los 27 ó. 53,

Art. 58. E l  orden de los trabajos e* las dependencias do la 
Fábrica del Timbre del Estado, en iodo lo relativo á las opera
ciones mecánicas propias de la fabricación, á ios. facultativas 
del grabado de sellos y del reconocimiento y recibo de las pri
mera s materias que se destinen á las labores y al régimen in
terior de )os talleres, será- el determinado en las instrucciones 
espaciales del ramo.

Los trámites para el reconocimiento, liquidación, interven
ción y pago de las obligaciones propias dei es t .lento, y
para la fiscalización que en todos los actos do i b ea debe 
ejercer el Contador, serán los determinados i e %&1 para 
las oficinas de la Administración económica pi ¡. en ios
artículos 27 á 53.

Art.. 59. Las dependencias de Jas Fábricas de.Tabacos eonf - 
muirán rigiéndose como hasta aquí por las instrucciones y ór
denes vigentes en los trabajos propios de los iteres, en el re
conocimiento y admisión de las primeras materias destinadas 
á las labores y envase de los efectos, y en todas las demás ope
raciones febriles; y observarán las reglas consignadas en los 
artículos 27 á, 53 en. todo lo relativo al reconocimiento, liqu i
dación, intervención y pago de ios derechos y obligaciones ele 
la Hacienda y del Tesoro por los servicios que les están enco
mendados.

Art. 60. La Administración de la Fábrica ño Sal de Torre- 
vmjs continuará observando J.as disposiciones de las Ordenan
zas especiales ríe la Renta en cuanto se redera á br; operacio
nes de la elaboración. En  todo lo demás se atendrán á las re
glas genera lea que establecen los artículos 27 á 53.

A  a. 61 Las Administraciones Depositarías do partido fun
cionarán por delegación de las Administraciones de las pro
vincias, y en tal sentido les so o aplicables todas las disposi
ciones que contienen los artículos 27 á 53 respecto á las diver
sas dependencias de aquéllas.

Art. 62.. Los trabajo» de 'as Administraciones subalternas 
de Estancadas serán los necesarios para surtir a las expende
durías de aquellos efectos, cobrando al cornado m  valor, y m m  
llevar al día la cuenta de almacén y de Caja en- los términos 
que les ordene la Administración de Hacienda, de ia provincia, 
Las Administraciom.s subalternas desempeñarán además las 
operaciones propias dei Giro mutuo dei Tesoro con estricta su
jeción á las prescripciones de la instrucción, de 18 d© Jumo 
de 1856, circulares de 18 d© Marzo de 1867, 15 de Abril 
de 1869,15 de Mayo de 1875, 1.* de Enero dé 1876 y orden.es 
ecuraiorías.

Art. 63. Las Depositarías de Hacienda se harán cargo y cu»  
tod.ir.ran los fondos que les sean remesados coa destino á las 
atenciones que deban satisfacer, haciendo los pegos con arre
glo á las órdenes de la Administración, y  observando las re 
glas .que en cuanto á la intervención y;abono de las obligacio
nes de la Hacienda están determinadas en. los artículos 51 á 53.

Art. 64 Los Administradores de Loterías desempeñarán 
sus cargos en los términos prevenidas en las Ordenanzas de. 
esta Renta.

CAPÍTULO III
Nombramientos, nmoeionts y lioeneias ie  los empleados.

Art. 6o, E l Húmero.y cíase de Júncionariós.de eaáa una de 
las .dependencias de la Hacienda pública se ajustará á lo que 
determínen los presupuestos generales del Estado.

Art. 66. Las Administraciones de Hacienda, las Tesorerías 
de provincia, jas Admínistraciones subalternas de Reatas E s 
tancadas y las de Bienes nacionales, serán intervenidas y fis
calizadas por el Contador, de Hacienda de ia provincia res
pectiva. .

Las demás dependencias serán intervenidas y fiscalizadas 
per el faccionario á quien sé encomiende el cargo y las a tr i
buciones del Contador. Se exceptúan las Administraciones áe 
Loterías, cuyos actos serán fiscalizados por el funcionario que 
con este carácter y  dependiente del Interventor general de la 
Administración dei Estado preste servicio en la Dirección ge
neral de que dependa este ramo.

Art. 67. Eí. Administrador de cada provincia sera Jefe de 
todas las dependencias ce la Hacienda y de los individuos del. 
cuerpo de Carabineros y resguardos especiales de Jas rentas 
que existan en ella. Su nombramiento y remoción corresponde 
al Ministro de Hacienda,

Art, 68. Los Contadores de Haden ia. y los Interventores ó 
Contadores de todas las demés dependencias y  establecimien
tos de la Hacienda en las provincias, así como los Jefes de Ne
gociado y Oficiales de las Contadurías, serán nombrados y re
movidos, según dispone la ley de 25 de Junio de 1870, por el 
Ministro, á propuesta.fun ladada de la Intervención general de 
la AdraínLtraeión del Estado.

Art. 69. E l  nombramiento y la remoción do los Tesoreros 
y  de los Jefes ríe Negociado.y Oficiales de las Administracio
nes de Hacienda y de las.Tesorerías se hará por ol"Ministro de " 
Hacienda.

Art. 70. Los aspirantes á Oficiales y  Jos porteros ordenan
zas y mozos de las dependencias de Hacienda en las provincias 
serán nombrados y removidos por el Administrador.

Art. 71. Los Jefes y Oficiales de Jas dependencias y cnta- 
; blecimientos de Hacienda cu las provincias que con sute van. 

cuerpos especiales serán nombrado.- y removidos por el 
tro, con sujeción á las loye , y reglamentos eonuspenJRiñes.

Art- 72. Los Tesoreros distribuirán catre los inaiv Rucu 
que merezcan, su con fianza las asigna ció ñe>: Jevrinfi-v, tu. ruó 
á ios Auxiliares de las Cajas de su respectivo -nvg como piro 
los gastos que ocasiona ai pago á fas ciases pasiva. TaniR/u 
corresponde á los Tenor-ros el nombrante oto y remoción \R 
los Auxiliares que hayan de áasempoiRr id servicio dd (Lro 
mutuo, cuyos haberos sat'sfnráa coa el producto JM  pro ario , 
que les está señalado. !> todos ios actos de nnm aub:- íL-rr.o-s 
serán inmediata y do reciamente respon-ables ins nianm/ma une 
Tesoreros.

Art;. 73, Los nombramientos de los .ARmilustradores 
Hacienda se publicará o. en la Gackta dk Mao;uc y ú  Ho'r- 
Un oficial de ia respectiva provincia, y so eomañearán 0 0  o' 
Ministro del ramo a tedas ins Direcciones genera i ea, inclusa bi
dé Carabineros.

E l nombran p» 1 o !j  J l s I Negmeado y Ofiefmes de 
las Administra c ~ < lu »  i* , come meara, por el Mi - 
üistro á la Sub-eu ct * \ ' o * uno, y por ésta se par Fel
pará á los interésanos y ai Administrador de la. rospc-vá.iva 
provincia.-

Art. 74. E l  nombramiento de los Cents lores y Tesoreros, 
el de los Jefes de Lego.dado y Oficb&ios do las Conti-o'uríes, 
í o rerías y  demás dependencias y estabLinmie-.L- o* ’ ha
cienda en las provincias, se comunicará por el M ififieLo  de I

» anda á la ínter ve nevón general ó Direcciones a c¡n u v i -  
p «a el ramo en que aquéllos presten servicio, u r 
I i . *vo ación gene ral ó Direcciones Jo par i ¡hipara u ,v. Ruc/ceu* 
Cf> al Administrador de la respectiva provínola.

Art. 75. En los títulos do los Ádnum-niudoros de provincia 
suscribirá el Ministro del ramo el ctXm-p-asc, y e! kuRianuia- 
rio el decreto manda;-do dar la posesión: ésta so dará por ios 
Contadores, y asistirán, ai acR *u os ios Jefes de Hammiv,

En lus títulos de los Jefp oe ó joeUdo de las Á.dmi"ds?,ra
ciones el Subsecretario si.,cu r el cúmplase y decreto de 
posesión, y esta se dará por k> A ¿ »ainis íredores.

Art. 76 E  1 3«h títulos de los Contadores nombrad os por 
decreto sumr:l ia el cúmplase e i’^unstro, y el decreto u .ve
dando dar fio po sesión el I a ier ventor genera t de la .Adminis
tración dei lí¡ >íj,do. Cuando se trate de Contadores de la cate 
goría de Je fe s  de Negociado, el in'orvoiUor gener C >as<* v- rá 
el eúmv'.ase y decreto mandando dar ia posesión. E- í̂r o * T  rá 
en todos los casos por e¿ Admi istra-dor. fía los tí«.uX‘ b. Je 
fes de Negociado de las Contadurías, el Interv *nV r yo :ra l 
suscribirá el cúmplase y  el decreto mandando dar la osen, 
y  ésta se dar 1 por el Contador.

Art. 77. En ios títulos de los Tesoreros, el Director del Te
soro suscribirá el cúmp ase, y  ios Administradores de provin
cia el -decreto mandando dar la posesión. E-Tv se daré. por el 
Contador.

Art. 78. En los títulos, de los Oficiales, Aspirantes á Oficia
les y  subalternos so suscribirá el cúmplase y el decreto man
dando dar la posesión por el Administrador de la provincia, v 
se dará la posesión por el Jefe de la respectiva, dependencia, 
excepto cu los que pertenezcan á la planta de la A i mird:-tui
ción, en los cuales so daré, la posesión por el Jefe do Negociado 
más caracterizado de la misma.

Art. 79. En  ¡os casos de ausencia ó enfermedades ^wslitnirá 
al Administrador el Jofe de Negociado más caracterizado do -a 
Administración en las í  unció oes administrati van qoreien.áo 
mientras tanto .la autoridad el Cortador, si lo es en propiedad. 
E a  los casos de ausencia ó enfermedad cíe! Contador le susti
tuirá el empleado de más categoría de su dependencia. Los 
Tesoreros serán siempre ̂  sustituidos en iguales casos por la 
persona que designen, bajo su responsabilidad.

Art. 80. Las solicitudes de i ice acias ó cualesquiera otras 
que se refieran ai personal, se cursarán, privios loa informes de 
instrucción, por el A dmi .ni sí redor al Centro encargado de-I mo- 
vim ento del personal del ramo en que el iveiamanie piusie 
sus servicios. Este centro propondrá .ai Ministro de Hacienda 
la resolución procedente.

Art. 81. E- ot.se en los títulos de los Adinini -:trador-::s y ce 
los Tesoreros se autorizará por los Coota dores En  los do éstos 
los autorizará el empl- ado más cara eterizado de Lis Cü¡ tv fu 
rias, y en las de los demás empleado ' el Jefe do la re -peen va 
dependencia, y el inmediato en los de la Administración,

Art. 82. Las calificaciones de concepto de ioi empleados en 
las depende acias de la provincia que deben estamparse en sus 
hojas de servicios se harán en es a forma:

Las de los Administradores por el Subsecretario de lía  - - 
eienda.

Las de los Contadores por el Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

Las de los Tesorero y Jefes de Negociado de la Adminis
tración por Jos Administradores.

Y  las de los Oficiales, subalternos y dependientes por líos 
Jefes de las dependencias en que presten sus servicios.

CAPITULO  IV
DE los Administradores de Hacienda.

Art. 83. Los Administradores de Hacienda tendrán los de
beres y atribuciones siguientes:

4 ° Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobro las de
pendencias de la Hacienda en la respectiva provincia, así como 
también sobre los resguardos de las rentas públicas.

2.° Cumplir y hacer que se cumplan por todos los emplea
dos sujetos a su autoridad las leyes, reglamentos, instrucciones 
y órdenes sobre los diversos ramos de Hacienda pública.

3.° Comunicar á Jas Diputaciones provinciales, á los Ayun
tamientos, Administradores subalternos y demás funcionólos, 
así del Estado como de Corporaciones, Bancos, Sociedades, et
cétera, las órdenes y disposiciones generales adrmüiArativas 
que deban cumplir, además de acordar su inserción en los p:- 
riódicos oficiales de la provincia.

4 o Cuidar do que se reúnan y ordenen en tiempo oportuno 
por los Negociados de la. Administración de provincia los datos 
en que deban .fundarse los repartimientos ec las coi.tribucio•• 
lies de cuota fija, las matrículas de la industrial y do comer
cio, los encabezamientos y arriendos de consumos, los arren
damientos de las fincas del Estado en general, el surtido de 
los efectos de estanco y todos los demás acios de la Adminis
tración.

57 Procurar que los repartimientos é imposiciones de cu
pos por las referidas contribuciones é impuestos sean conoci
dos por los primeros y segur-dos contribuyentes con la debida 
anticipación, atendiendo las reclamaciones de aquéllos, que 
sean justas, y desestimando las que fuesen improcedentes.

6.* Aprobar los repartimientos individuales del cupo de las 
contribuciones de cuota fija señalado á cada pueblo, y de 
acuerdo con las Diputaciones, el general de la provincia cuan
do las instrucciones ó reglamentos den participación a dichas 
Corporaciones.

7.® Acordar las resoluciones de trámite que le corresponda 
?s y  las defmitiY&s que procedan respecto á las solicitudes y re *

n  < a e 1 e se entablen ante su autoridad, y  las cni* de-
¡ h j  n < < e o ludo se g ú n  lo s respectivos reglamentos,
I pi < o t ii« tes que < hté» prevenido&.
1 A*  ̂ * o ¡r coa a; os medio» estén al alcance de su
; n* ■> i ) ü>huilón de las contribuciones, rentas, irnpucs-
; 1 • •> 1  1 Devoro; y expedir apremios, nombrar los
| o k ’ * i te cieban dcrempéiiarios y rCsSolver las recia- 
i n niere 11 iwgar íos m 1 smos.
1  ̂ 1 1 * ¿O'C.i prevalí-TI de amii 1 aramíentos, con

r; /(■"• ir i une tte» n g  ¡amerito de 19 de Setiembre 
v: ts o\ y <\ ei i;»h fu  - 0 0  c.. que el mismo atribuye á los 
v' \"; ■ ¡ r • 1 o  ̂c - " i i u a  ;,b om< I a s q u e e s t á > 1 s e ñ 1 . i a d a s á 1 o s 
1 7 v-.1 iío .* t,»s e< ni"- lo « d eví-.lnación y estsoiística de la 
rT;o, ;;-t ño . ’ y>,n y su- o reg - as, y nombrar bajo su respon- 

1 .■¡¡oií'.'o.' .'I t cr* -nr u o* !o >, Etrilaacióo..
! 'o •- .;u o' v 1 mí1, r i'iii s «o la- coíitribució:i industrlaL 
■ :ai. u d ¡ j no o 1 agr m.. <*Lne:-: si no tict e necesidad de 
I iO Chíu vj'uccióe c t o* J -L d:.l Negociado de Contoibueio-
í .. o-, y ' a-olívC a presencia ce los ¡Síndicos las reclamaciones 
; qu - en o c u r r i r .
; c.- i i ,a.í>vcoar '-as rediclnc^-; d-; abas y bajas en las rnairleuks
I 1 * ' íl t * >ó ' ' j u r  • ; 1.11 s d o e uim  u to s  r e p r e s e n -
i k e >q ic fin 1 í’i' r Je  i Hacienda.

í be ! 1 é rn >' 1 e r-jiirtirnu A'»> *1 e jc dt<
ti*- , ' t e - . üirof-.o (a.n. a á L. pi \i t u  los 

• « . > ■ • > «■ ¡ u ce tr * J  1 .» zo qu<: d t r¡n ¡ » » ms-
iinicenciv.-:-., .-! eomn (¡e que. se Neniicn ’o proce-

á J ;S U'.e VhUUíCÍO hC a S J  fi *. s que OStime opi v. .
•i3. Exigh* de ion Ale tL ' 1 copin. cert'-ílcad * a> ' u. v.-par-

f; Ju 11 v J] uu u‘s J  L s  i cu icio; ia d o s impucs¡(^; cuidar
de que scic cxsrniu*‘i y\ y , r ceder en los tunamos que pre
vio:.-cu. - i vi}.cci')'iM« .-n s erv8.se la it.fracción de alguna
Lv . udc.uiocíc;, ú dnp . -’ó ' general.

14. I7\.R:jL Ins ojb -I pu' licíia para el arriendo de fin-
ceí de rar ror y -niOi r . a\, J.c qu¡) esió incautada ia Ha- 
crciiSca. y aprobar L  ~ i\ or t'n.

i u. Ovó dar fefi» ' u uia t e s ivd ia rasponsabilidad de.que en 
tTso ipc  y c o r  tu no u- ]n*e »* ;c * l osv compra c o r a s  de íme-xs que 
rc y ,y s y s  erbo-.- d< , 7* fij* e que se red-re el art 147 ¿c la 
iufi?;uccíón d¡: 31 v lli \ < d« ífi)5.

v'- Hacer Qiu 1?. r c..ud ./fio re verifique en ¡os plazos se- 
iialadoc ñor re-i regíame tu os: y que no se demoren los ingresos 
cu. Le -.Reirá.

17.. .lerrena r 4  lo s  c i e f ' d r e e d o r r s  de las contribuciones, ren
tas é bu.puefiasfias mulUiS que procedan con arreglo á ins-
irurcié.'L

áR Imponer á- los Ayuntamientos les responsabilidades
que cenan exigirse cuanfi- se hicieren culpables oe hechos ú 
omisiones punibies en Ux vía administrativa-, teincnco cuten- 
oRlío;

17 \ü , u m aera la .amonestación en los ce sos de error,
1 » ni u  c:a leves, no mediando reincidencia y sien-
*j • 1 < * * ion e i daño ce usado.

i , u " > 1 ¡ rá el aparecimiento en. ¡os casos do reine/!-
. i «< 1 opreníRiree, y en osuíe extraliiliitac-ión, cuyas

b m ' x  i u can irreparables ó graves.
7 Q •'»< *n rá h> muda s¡empre que los i* struccioneg ó

s o 1 rterminen y en .los casos de reincic’cneia en
í - « l j  1 1 «as con a percibí U; ie.Lto y de extralim t-‘ c;ée*t abu- 
b ♦ ‘ . d «i. uegligeiicie ó dcsobedieneia graves, que no

u¿ <4 po*issbil'.daó crim inal 
R  \ i e 1 xirnum de hn-s multas que debe.rá, imponerse

' 1 - ‘ ‘ «• < «. el • rt. 484 áv la ley de 2 de* Octubre de 4877,
y >1 < L  1 íxigivsc eo h- fon na que previenen los artícu-
k k \ } i ut, C(< o ¡ein-i iey.

id v  /ni ,/tar por cuantos mc-iiosestén á su alcance el im-
n 1 ' h contribuciones y rentas del Estado, formando y
* * tu * 1 n p r iln de cada año económico al Ministerio de Ra-

1 v lado comparativo de las cantidades á que fiquéllas
j iu  < 1 ■> radido en el tn-smo, con Los realizadas en el an-
1  p r . que puedan apreciarse los trabajos de Ja Adminís-
r 1 ni y ku resultados obte idos como consecuo fia de

C ¡ : v ■ ti,
¿0 R( I fia r y remitir ccn el refi rldo estado una Memoria 

n* r de 1 * iiíiiuistríición en gener ¿1 y de sus recursos, pro
no d  ̂mejoras de que sea- susceptible en la respe ctiva
pi ov; ncif.tr

J  i* v i v los toros que hayan de hacerse por las oblfia-
e q 1 qu don L, t íu-iu< s de Hacienda, y autorizar ios 

b * o , ’ lo f’h* lía-.1* do ¡uS demás deparé me ni os,
l i o p< i if ik ii1 las oxi t:*f olas en CRjtu verificándolo con

uj " « 1» j ! -lial-u.c»-i.; s ¡..«eiibuales oe fondos 11 órdenes
a i) u • ̂ v ■« coa r 1 <bj Tesoro, obá-;'rvando íes «is», s cío-

¡ ‘ 1 c no dfufio más preferencia a unas oblig '«o^es
m b » oír s q ie aquella que esté prev'u-mente determinada en
r n-*a d ̂ (r̂  ció publico, y teniendo presente que serán res-
u ♦ 1 he1- > ios Contadores de todo pago irrlebidíuneme dis-
. a ‘ (•. sea aqdlcable á presupuestos, ó d operaciones del
í. esoro.

t il. A sisar corno clavero á los arqueos semanales y á los 
exi-r-xuañu.’• *os que juzgue conveniente disponer, auterizán
dolos y efiuuúdo de que se prcetiquen con escrupulosidad, de- 
tt'-uiuiic;.! o y precisión; sin olvidar que este cargo ee personal 
y que solo en el caso de eníVrmcdad puede delegarlo en el Jefe 
cía Regen.: RRo más eu. rae te riza do do la Administnu3ión, para que 
presencie el arqueo y a ¡nor.ee el acto, en cuyo caso ejercerá 
l<v .autoridad el Contador.

23. Presidir toóos los actos de subasta pública que deban 
celebrarse pora lo com-ratación que exija cualquier servicio de 
la H&ehmda, procurando L,b ventrjas posibles á los intereses 
del Estado en los incidentes, que produzca ei acto de la su
basta.

24. Nombrar interinamente, bajo su responsabilidad, per- 
so ¡.a que sírva 1 ;■ Tesorería en el cas© de quedar vacante, dan
do inmed talo aviso á la Dirección «general del Tesoro, para la 
.resolución que juzgue proc dente.

25. Nombrar ios. Aspirantes á Oficial, porteros, ordenanzas 
y mozos de las dependencias 'de Hacienda de la provincia con 
sujeción, á. las plantas de personal respectivas.

26. Nombrar y separar con arreglo al regiamente del im 
puesto de consumos el personal subalterno de este ramo.

27. Nombrar los estanqueros do la provincia con arreglo á 
las dispoficionés vigentes.

284 Distribuir entre los cuatro Negociados en que ha de es
tar dividida 1:. Administración de su inmediato cargo el per
sonal de' Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial 
que constituyan ia planta de la misma, con arreglo á las apti
tudes de les funcionarios y á las necesidades del servicio.

29. Aprobar las fianzas de los empleados qu© deban pres
tarlas, oyendo previamente al Contador, y como Asesor ai 
Abogado del Estado.

3Q. Expedir giros 4 cargo de ios Recaudadores, Adminis
tradores de Adua-uas, ^uoalternos de Rentas estancadas y 
cualquiera otro fundo Mru encargado en la provincia de la 
recaudación do yalores uel E  dado para satisfacer obligaciones 
cuya distribución deba hac rse en los misinos puntos óTccali- 
dades en que aquellos te g u su residencia, y  evitar si movi- 

i mie&to do los fondos.cuando no sea necesario^
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31. D isponer las rem esas de las cantidades que los m ism os 
em pleados recaudadores tengan en su poder, siem pre que sea 
necesario  reu n ir  fondos en la Caja de la capital, aun  cuando 
sea en el tiem po in term edio  de las épocas periódicas en que 
aquéllos están  obligados á rea lizar las entregas; pero teniendo 
presente que en estos casos cíe urgencia, y por consiguiente e x 
trao rd in a rio s , deben ser de cuenta del Tesoro los gastos que 
la s  rem esas ocasionen.

32. E jercer au ío rid  ad como Jefe inm ediato  en la  parte  eco
nóm ica de los Jefes y Oficiales de los resguardos y sus depen
dientes dentro de la zona fiscal de su jurisd icción.

33. R eunir en ju n ta , que presid irá  siem pre, ¿ti Contador, 
Tesorero y Jefes de los Negociados de la A dm inistración, cuan- 
do crea conveniente o ir su parecer sobre cualquiera de ios 
asuntos que deba acordar, pudiendo, en el caso de que la cues
tión  lo merezca, disponer que se levante acta de la sesión,

34. R eunir la  m ism a ju m a , con asistencia del A d m in is tra 
dor de A duanas y del Coman-danto de Car&biñeros, una vez al 
raes para tr a ta r  de la  recaudación de los valores de las ren ta s  
eventuales, y de los medios que sea conveniente adoptar para  
obtener su aum ento.

3o. D istribu ir en tre  la capital y todas las subalternas las 
consum aciones de recaudación que se hagan  por i as respecti
vas Direcciones generales, cu idando de que todas cubran la 
pa rte  que les corresponda.

36. C u idar do la pun tual y exacta solvencia de los reparos 
que ocurran  tan to  al T ribunal do Cuentas del Reino, como á 
i a Intervención general de i a A dm inistración  del E stado, en el 
exam en de las que rinda  la A dm inistración .

37. D isponer la instrucción de expedien tes de rein tegro  en 
el acto que se descubra un alcaa.ee ó desfalco de fondos com e
tido  por cualquiera de io • em pleados sujetos á su au to ridad , y 
d a r cuenta .inm ediatam ente después ai T ribunal pura que pue
da hacerlo las prevenciones que extim e procedente.

38. E jercer el cargo de Delegado o el mismo T ribunal siem 
pre que este Cuerpo tenga, á bien conferírselo.

39. Inspeccionar por sí ó por medio de empleados que m e
rezcan su confianza tedas las oficinas su je tas a su au toridad , 
haciendo ó disponiendo las v isitas necesarias.

40. P ro cu ra r que se form alicen en los libros de la  A dm i
n istración  todas las operaciones que contengan las cuentas de* 
la s  A dm inistraciones Depositarías y D epositarías de Hacienda, 
p a ra  que resu lten  com prendidas aquellas en la cuenta de i a ca
p ita l.

41. A cordar é im poner las correcciones d iscip linarias & que 
puedan dar m otivo ios empleados su jetos á su au to ridad  h asta  
la  suspensión ríe sueldo y la de empleo y sueldo; pero en estos 
dos casos debe preceder siem pre la instrucción de expediente 
en que se oiga al in teresado y á su Jefe inm ediato, y rem itirse  
después los antecedentes á la  Dirección general á que corres
ponda el ram o en que el empleado preste sus servicios.

42. A u torizar toda la correspondí.ncia oficial que tenga, s a 
lida de la A dm inistración.

43. In v e rtir en las atenciones de la oficina de su inm ediato  
cargo ia asignación que para  m ateria l de la m is r a  le esté se
ñalada , nom brando con este objeto un H abilitado de la clase 
de Oficiales que siente en un libro todas lar; p artidas de cargo 
y  data, y r inda  todos los m eses cuenta ju s tificada del resu l
tado que aquel libro ofrezca, p a ra  que le sea aprobada, previa 
la  censura quo estam pará  en ella el Jefe de Negociado m ás ca
racterizado.

CAPÍTULO Y
De ¡os Contadores.

A rt. 84. Los Contadores de H acienda tienen las a tribuc io 
nes y deberes que se expresan  á continuación:

4.®̂  Cum plir y hacer que todos Jos funcionarios de la Con
tad u ría  do su cargo cum plan las leyes, instrucciones y reg la
m entos vigentes, y las órdenes que les sean comu--leudes por 
el A dm in istrador de la provincia ó por la In tervención general 
de la A dm inistración de i. E stado.

2.° P re s ta r  obediencia al A dm in istrador, que es su in m e 
diato  superior jerárqu ico ; pero entendiéndose que si alguna 
orden verbal ó escrita  que aquél le com unique fuese contraria- 
á  les leyes, instrucciones ó reglam entos, sólo e sta rá  obligado á 
cum plirla  luego que le sea re ite rad a  por escrito  al m argen del 
-oficio, que deberá pasarle en el acto, exponiéndole en form a res
petuosa las causas de la im procedencia del m andato, y c itá n 
dole necesariam ente la disposición que se in fring iría  al darle 
cum plim iento.

3.° F iscalizar, en la  form a y térm inos que establece el pre
sente reglam ento , los actos ce la A dm inistración y las opera
ciones de la Tesorería, ciando cuenta  á la  Intervención general 
del E stado de todo abuso ó fa lta  cuya existencia  adv ie rta  al 
A dm in istraúor de la  provincia sin obtener el inm ediato  co
rrectivo.

 ̂ 4.°  ̂ C uidar de que la tom a de razón de los repartos de con
tribuciones, m atrícu las  de la  contribución in dustria l, liqu ida
ciones del im puesto sobre las traslaciones de dom inio y de los 
de consumos, cédulas personales y sobre los sueldos, ren tas  y  
asignaciones, guías con que se reciban ó envíen los efectos e s
tancados, pedidos liquidados ele los estanqueros, y en general 
de todo docum ento de liquidación de derechos de ia H acienda, 
se practique por la C ontaduría de su cargo con ia m ayor ex ac 
ti tu d  y en el m ás breve plazo posible.

5.® Hacer que todos los m andam ientos de cargo y data  
para  la  T esorería que expida el A dm inistrador O rdenador, cuya 
redacción corresponda á la C on taduría  de su  cargo ó á la A d
m inistración., se ex tiendan  ó estén extendidos respectivam ente 
con claridad., con todo el detalle  necesario y  en la form a d e te r
m inada por instrucción.

6.® C uidar de que á  todo ingreso  ó pago que realice la Te
so rería  se dé la aplicación que leg ítim am ente lo corresponda.

7.® C uidar tam bién de que las nóm inas de pagos por c a r
gas de ju s tic ia  se form en por la  C on taduría  en las épocas y 
form a prevenidas en las R eales órdenes do 31 de Diciembre de 
4829, 48 de Noviem bre de 4833, 27 de Setiem bre ríe 486.) y 7 de 
F ebrero  de 4861, y  c ircu lar de 4.® no Marzo del m ism o año ú l 
tim am ente  citado.

8.® H acer que para  la form ación de nóm inas de haberes de 
la s  Clases activas y pasivas se consulten y tengan p resen tes las 
disposiciones c itadas en la c ircu la r de la  Dirección general de 
C ontabilidad  de 44 de E nero  de 4869.

9.® P asa r rev is ta  anual á  los individuos de C lases pasivas, 
con arreglo  á las disposiciones vigentes.

40. In s tru ir  los expedientes de clasificación y c u id a r de que 
se rem itan  á la Ju n ta  de Clases pasivas y dem ás A utoridades á  
quienes proceda los datos y  noticias cuya rem isión  esté p re 
venida.

44. E jercer el cargo de Clavero de la  T esorería , g irando  
p ara  ello los arqueos d iarios y  sem anales con e s tr ic ta  su jeción 
á  las prescripciones de los artícu los 9.® y 43 de la  instrucción  
de 4b de Noviembre de 4860, de la  R eal orden de 3 de Ju lio  
de 4861, circulada el 48, de la de 44 de N oviem bre de 4853, c i r 
cu lada  el 9 de Diciembre, y  m uy  especialm ente de la  orden  
c ircu la r de las Direcciones generales del Tesoro y  de C ontabi
lidad de 4b de Enero  de 486b y  del a r t .  8b ée  la  instrucción 
de 28 de Jun io  de 4879.

12. D esignar un  empleado ae la C on taduría  que desempe
ñe el cargo de C lavera de los (¿¿mácenos de efectos estancados 
y de fru to s de bienes nacionales.

43. C uidar de que se hag-m con p u n tu a lid ad  y exactitud  en 
los libros de cuentas corrientes por los conceptos y artícu los 
de los presupuestos do ingresos y gastos los asien tos de cargo 
y data  que ceban producir, tam o  los d o cu m en to s  de liqu ida
ción de derechos y obligaciones ce ia Hacienda, como los m an
da m ien tes de cargo y data  p a ra  ia Tesorería y para el a lm a
cén que sean intervenidos.

44. C uidar do que so Jleven al co m en )e  los lib ros de c u en 
tos á los deudores y 'acreedores del '1 esoro público por p ré s ta 
m os, anticipaciones, giros y demás conceptos ríe las cuen tas de 
operaciones.

45. E jercer au to ridad  y v igilancia sobre las Secciones de 
In tervención  ó C ontadurías de tocas Jas oficinas de H acienda 
en ia provincia, procurando que se deven en ellas los libros 
convenientes, que se hagan ios asien tos al día y con la  necesa
ria  exactitud  y limpieza., y que se reaac íen  las cuentas en los 
té rm inos y épocas prevenidos por instrucción.

46. E xam inar y hacer que se rectifiquen en caso necesario 
todas las cuernas cuyos resu ltados deban 'com prenderse en las

ue forme la  Contaduría- de bu cargo  y rinda  el A dm in istra- 
or de la provincia.
47. C uiüar m uy especialm ente de que todas las cuen tas que 

deba ren d ir Ja A dm inistración  se redacten  por la  C ontaduría 
de su cargo en la form a prevenida y siem pre den tro  do los p la
zos de regiam onlo, comprobando por sí m ism o la exac titud  de 
sus resu ltados, y suscribiéndolas con el A dm in istrador cuya 
responsabilidad com parte.

48. S uscrib ir la  conform idad, previa la  oportuna com pro
bación, en las cuentas que rinda eí Tesorero ele la provincia.

49. F o rm ar y rem itir  en los plazos que están  señalados las 
relaciones m ensuales de ingresos y pagos y dem ás docum entos 
que deba rend ir á la  In tervención general de la  A d m in istra 
ción del E stado.

20. Ju stificar las cuentas quo rinda  la A dm inistración  con 
la  clase do docum entos que estén determ inados, no olvidando 
que son especialm ente responsables de toda fa lta  que se obser
ve en tan  im portan te  servicio. ■

24. C uidar de la pun tual y com pleta solvencia de los repa
ros que se ofrezcan á la  In tervención general ó T ribunal de 
C uentas en el exam en de las m encionadas en ei caso an te r io r 
y eí de las relaciones y fiemas datos que rinda  la  C ontaduría.

22. No p erm itir que ex istan  en las Cajas fondos que no 
sean propios del Tesoro ó de la Caja de Depósitos, ni abonarés 
de funcionarios, H abilitados ó particu lares, n i o tros docum en
tos á form alizar que los determ inados en la orden c ircu lar de 
las Direcciones generales del Tesoro y C ontabilidad de 45 de 
Enero de 4865.

24. . Dedicar preferente atención á todo cuanto  se refiera á 
la  liquidación y a las auí¡cipa-ciernes que se hacen 4 las Oorpo ■ 
raciones civiles á consecuencia de la venta, üe sus bienes, c u i
dando de que se cum plan estric tam ente los preceptos de las 
leyes de 44 de Julio  de 4853 y 4.° de A bril he 4859 de las in s
trucciones ríe 20 de A bril de 4857, 42 de Mayo de 4858 y 1.® de 
Juño  de 4859, y de las c irculares de 49 de F ebrero  y 30*de Se
tiem bre de 1861, 24 de Marzo, 30 de Junio  y 29 de O ctubre de 
4862, de los decretos de 45 y 20 de Diciembre de 4868 y de la  
o rden c ircu lar de la  Dirección general de C ontabilidad de 46 
de Febrero  de 4869, y m uy especialm ente del R eal decreto de 5 
de Mayo de 4881.

24. C uidar de que las e scritu ras  de fianza que p resten  los 
empleados públicos p a ia  g a ra n tir  el m anejo da ios caudales y 
efectos dei E stado contengan los requ isitas y se sujeten á las 
form alidades que determ ino la  instrucción de 46 de A bril de 4846 
la  ley h ipo tecaria  y el reglam ento  dictado para  su ejecución, 
in form ar a.1 A dm in istrador de la provincia acerca de la  pres
tación de dichas garan tías; custod iar los expedientes de su ra 
zón, y su je tarse  mi cuanto  se refiera á ser vicio de ta n ta  respon
sabilidad, á lo que disponen las órdenes é instrucción que'>se 
lian dictaao pr.ra cada ram o do la A dm inistración, y á  la  o r 
den c ircu la r de la Dirección de Con labilidad de 6 de D iciem bre 
de 4868, R eales órdenes de 29 de E nero y 27 de Marzo de 4878 
y &rt. 72 de la ley de 24 de. Jubo  de 4876.

25. D esignar un Oficial que desempeñe el cargo de A rchi
vero, y hacer que cum pla cuanto  dispone Ja instrucción  do 45 
de E nero  de 4854, y las R eales órdenes ae 20 de A bril de 4853, 
20 de Julio  de -4856 y 22 ríe Noviembre de 4858 respecto al 
arreg lo  y organización de los A rchivos de Hacienda.

26. C uidar de que todas las operaciones propias fie las s u 
cursales de la Caja de Depósitos se realic n en los té rm inos 
prevenidos en el reglam ento  de 44 de Ociubre de 4852, R eal 
decreto de 29 de Diciembre de i 854, reglam ento  de 29 ce D<_> 
ciem bre de 4868 é instrucción .de 40 de Agosto de 4869, hacien
do que se lleven al día los libros aux ilia res de cuentas corrí en* 
tes é individuales, y los reg is tro s  que deben contener la n u 
m eración do orden y de inscripción de los depósitos.

27. F iscalizar todas las operaciones del servicio del giro 
m utuo  del Tesoro, y cu idar de que por la C ontaduría  de su 
cargo se exam inen las cuentas de caudales que ha de ren d ir 
la  Tesorería, suscrib ir en hs- m ism as cuentas ia nota de in te r 
vención, y p rocurar que este servicio se realice en cuanto no 
se modifica por el presente reglam ento  con arreglo á lo d is
puesto en la instrucción de 48 de Junio de 1856, Real orden de 
■24 de Octubre de 4859, circulares ríe 4.° de Marzo de 4867, 45 
de A bril de 4869, 45 de Mayo de 4875 y 4 .a de E nero de 4876 
y órdenes ac la ra to rias.

28. E jercer el cargo de Com isario de G uerra con relación 
al cüc-rpo de C arabineros y resguardos de puertos, pasándoles 
rev istas m ensuales de presente, tan to  á ia fuerza de hom bres 
como á los caballos ríe las com andancias, en los térm inos que 
dispone la O rdenanza de Com isarios de 27 de Noviembre de 
4748 y Reales órdenes de 4 de setiem bre de 1834 y 27 de A gos
to de 4850, teniendo presente que es indispensable que los in 
dividuos m ontados concurran  al am o de la rev is ta  con ios c a 
ballos do su pertenencia para  que éstos sean confrontados con 
sus respectivas reseñas.

29. A utorizar toda cíase de copies de docum entos que pue
dan necesitar los individuos del mencionado cuerpo de Carabi
neros, según io acordado por la R eal orden de 45 de Mayo 4844; 
in s tru ir  los expedientes ele gastos dei m ateria l de buques y ca
cetas, y todos los que produzcan las incidencias de este serv i
cio, con fcujección a lo determ inado en la c ircu la r de la  Inspec
ción general del cuerpo de 30 de Mayo de 4846 y á lo dispuesto 
}xir las R eales órdenes de 42 de Mayo y 26 de Julio  de 1852, 
R eales decretes de 27 de Febrero  y 45 de Setiem bre del m is
mo año, v Reales órdenes de 20 de Mayo y 6 de Julio  de 4857.

30. C uidar de que los pagos anticipados por quincenas que 
deben hacerse  a l personal dei referido cuerpo de C arabineros, 
según lo m andado  por las R eales órdenes de 4 de Setiem bre 
de 4842 y 4D de N oviem bre do 4850, se su jeten  á las fo rm a li
dades de term inadas en )g. R eal orden de 21 de A bril de 4854, 
que, circuló h  D irección ge»/ ra l de C ontabilidad en 4.° de Mayo 
siguientp, en Lvs c ircu lares de 47 de Juko  del mism o año y 34 
de A gosto de 4855, y en la  Resal o rden  de 25 de Setiem bre s i
guiente.

34. C uidar de que la recaudación  de los valores p resupues

tos y de los créditos del Tesoro por anticipaciones y fondos fa
cilitados, con obligación de rein teg ro , se verifique den tro  de 
los plazos determ inados por las leyes é instrucciones de los 
respectivos ram os, y hacer uso en caso necesario fin la facultad  
que les concede el a rt. 39 del presente reglam ento .

32. Hacer que se in s tru y an  y se activen los expedientes de 
reem bolso ¿ que se refiere el a rt. 45, y proponer en ellos al 
A dm in istrado r rodas las resoluciones que puedan con tribu ir 
al cobro de los créd itos dei Tesoro procedente fie época a tr a 
sada.

.33. A sistir á  todos los actos d-o subasta  pública que tengan 
lu g ar para ia contratación de servicios, em endam ientos de fia
bas, adquisición ó ven ta  de efectos, etc., cuidando siem pre de 
la  exacta aplicación de las leyes y  reglam entos, y  de quo no 
su fran  menoscabo los in tereses de ia H acienda.. .

8 4  A sis tir á las Jun tas, tam o  ord inarias como ex trao rd i
narias, que disponga el A dm in istrador do la provincia, para 
tr a ta r  cualquiera asunto dei sin* vicio dei E stado , exponiendo en 
ellas su opinión, para que los acuerdos que se tom en sean 
siem pre ajustados á. las disposiciones vigentes.

35. E stam par su rúbrica, al m argen de todo oficio, dato  ó 
docum ento redactado por la. C ontaduría  de su cargo, y  cuya 
firm a corresponda al A úm inistr& dor corno signo de la  respon
sabilidad que en cuanto a su exactitud  ó á la  e s tric ta  obser
vancia de los acuerdos de aquel, según los casos, les correspon
de exclusivam ente.

36. C uidar de que se form alicen e ■ los libros de cuen tas de 
la  C ontaduría de su cargo todas las operaciones que conten
gan las cuentas de los A dm inistraciones D epositarías y Depo
sita ría s  de H acienda pública, á fin ele quo re su lten  refund idas 
aquéllas en Jas cuen tas de la provincia.

37. L levar la  contabilidad de las retenciones á las Clases 
activas y pasivas en los té rm inos convenientes y  que acuerde 
ei M inisterio  de Hacienda.

38. In v e rtir  en las.atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para  m ate ria l de la  m ism a le está señalada 
nom brando con este objeto un Ha balitado de la clase dcO ñcia- 
les que siente en un libro todas las p a rtid as  de cargo y data , y  
que rin d a  todos los mes.-s cuentas ju stificadas por obligaciones 
y de Caja del resu ltado  que aquel libro ofrezca, para  que le 
sea.m aprobadas, previa la censura que estam pará  en ellas el 
Jefe de Negociado ú Oficial m ás caracterizado, al cual co rre s
ponde su exam en.

89. Hacer que en la oficina se conservo el orden y el decor o 
convenientes y proponer ai A dm in istrador de >a provincia la s  
correcciones d isciplinarias que procedan respecto á, los em 
pleados que com etan abusos ó fa ltas de cualquier género.

C A P I T U L O  V I
D& los Tesoreros.

A rt, 85. Los Tesoreros de provincia tend rán  los deberes y  
a tribuciones siguientes:

4.° C um plir las leyes,reg lam en tos ¿ in s trucc iones v igen tes 
las órdenes que les sean com unicadas por ei A dm in istrado r 

e la  provincia.
■ 2.° R ecibir y satisíae&r todas las cantidades que ei A dm i

n is trad o r O rdenador disponga que tengan  en trada  ó salida en 
la  Caja de su respectivo cargo, siem pre que los m andam ientos 
estén  in terven idos por el C ontador. A

3.° Cuidar, bajo su  exclusiva responsabilidad, de que la s  
personas á quienes entregue los fondos sean las m ism as á cuyo 
favor estén expedidos los libram ientos, ó á sus apoderados en 
form a legal ó con arreglo  á instrucción, exigiendo en caso n e 
cesario conocim iento autorizado, que deberá hacer constar en  
el m ism o docum ento.

4.° D esem peñar el servicio del Giro m utuo del Tesoro con 
estric ta  sujección á las disposiciones de la  instrucción  de 48 
de Jun io  de 4856, de la  R eal orden de 24 de O ctubre de 4859 y  
de las c ircu lares de 4.° de Marzo de 4867, 45 de A bril de 4869, 
45 do Mayo de 4875, 4.° de E nero de 4876 y órdenes ac la ra to 
rias.

50 Desempeñar el cargo de Clavero, tan to  de la Caja del 
Tesoro como de la especial correspondiente á la  sucursal de la 
Caja general de Depósitos.

6.° L levar lib ros d iarios fiel Tesoro y de la Caja general de 
Depósitos por los ing reses y pagos que realice.

7.° L levar toda ia contabilidad propia del servicio del Gi
ro m utuo  del Tesoro,

8.° C ustodiar, con independencia de ios fondos del Tesoro, 
los procedentes de retenciones le gal mu rite im puestas á los in 
d ividuos de las Ciases aciivas y  pasivas m ien tra s  se p resen ten  
al cobro los acreedores o se im pongan en la Caja de Depósitos 
con arreg lo  á instrucción .

9.° R end ir la cuenta de Caja, la  del Giro m u tu o  del Tesoro 
y las de la  sucu rsa l de la Caja de Depósitos y T esorería de la 
Deuda.

40. N om brar los A uxiliares do la  Caja y  los del servicio 
especial dei Giro m utuo .

44. E xpedir ca rta s  de pago ó resguardos á todos los in d iv i
duos que en treguen  fondos por la can tidad  en que lo verifi
quen, cuidando de qhe estos docum entos contengan ig u a l ex
presión y porm enores que los talones de cargo en cuya v ir tu d  
se realicen los ingresos.

42- Suscrib ir el recibo en los ta lones de cargo y  cu idar de 
que éstos, acom pañados de las c a r ta s  de pago correspondientes, 
vuelvan á ia C ontaduría, los prim eros p a ra  arch ivarse h asta  
ia  rendición  de las cuen tas que deban justificar, y las segun
das p a ra  que se autoricen por el C ontador.

43. D esignar la persona que en cusa de enferm edad ó a u 
sencia deba desem peñar, bajo su responsabilidad, el servicio de 
la Caja y firm ar las curtas de pago y talones de cargo.

44. In v e rtir  en D s atenciones de la  oficina de su cargo la 
asignación que para m ate ria l le está  señalada , nom brando con 
este objeto un H abilitado  que desem peñe el servicio con a r r e 
glo las disposiciones del R eal decreto- de 34 de Mayo de 4884.

45. E stam p ar su rúb rica  al m argen de todo oficio ó docu
m ento  que redacte la T esorería de su cargo, y que deba firmar 
el A dm in istrador como signo de la responsabidad que le c o 
rresponde exclusivam ente respecto á ia  ex a titu d  de los datos 
ó es tric ta  observancia de los acuerdos de aquél, según los 
casos.

46. C u ila r  de que en la Tesorería, se conserve el orden  y  
decoro necesario, y proponer al A dm inistrador, ó ad o p ta r por 
sí las resoluciones oportunas para  co rreg ir cualqu iera  fa lta , 
según sea el individuo que la com eta, perteneciente- á la. plan
ta  de la oficina ó á  las clases -d« A uxiliares nom brados por él 
bajo su responsabilidad.

.CAPITULO .VII
Del Negociado del Contribuciones*

Art. 88. Los Jefes de los Negociados de Contribuciones de 
las Administraciones de Hacienda tendrán los siguientes de
beres y atribuciones:

4.® Cumplir y hacer que todos los empleados que sirvan á 
sus inm ediatas órdenes cumplan coa exactitud  las disposicio
nes que emanen de los Centros generales y  del Administrador
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de la provincia, explicándolas y  haciendo sobre ellas cuan tas  
advertencias puedan convenir par a su m ás acertada  in t e rp re 
tación y observancia.

2*  Cuidar de que se reúnan  con oportunidad los datos ne - 
cesarlos p a ra la  redacción y rectifieaerán del amillara  {¿fiemo de 
l a  riqueza ter ritoria l,  y  para  su repartición; así como tam bién 
de que los pueblos cumplan los deberes que les son peculiares 
en tan  im p ortan te  servicio, proponiendo con este objeto al Ad
m in is trad o r  de la provincia las resoluciones necesarias.

3.* Proponer  & su Jefe inmediato todas las reformas que 
consideren ú t i le s  respecto á los medios de repar to  y cobranza 
de los im puestos,  sin apartarse  da  las disposiones legales v i 
gentes.

4.° E x am in a r  con detenimiento el origen, importe  y c ir -  
cuntancias de los recargos establecidos sobre las diversas co n 
tribuciones, y  proponer al A dministrador las medidas que 
procedan p a ra  ev itar  los abusos que puedan existir .

5.° E x a m in a r  con minuciosidad las cartil las de evaluación 
de la r iqueza  de los pueblos, y por los medios de parifica ción 
establecidos y los mejores que la práctica les sugiera, procu
r a r  que les tipos se arreglen á las condiciones productoras do 
la localidad, á fin de que estos datos conduzcan á la redacción 
de amillaram ien tos que sirvan de ju s ta  base al reparto  de la 
con t r  ib ución t e r  r i toria 1.

6.° Vigilar á las Ju m a s  repar tidoras  para  que cumplan con 
exac t i tud  sus deberes, y elevar con su informe al Adraini: t r a -  
dor ele la provincia las reclamaciones que promuevan las m i s 
m a s  ó los primeros contribuyentes.

7.° Cuidar de que los peritos repartidores  observen con 
toda  exactitud  las prevenciones contenidas en el reglam ento  
y órdenes vigentes sobre la  materia .

8.° Cuidar también do que los detalles de la evaluación do 
la riqueza se a jus ten  á lo que previenen ó prevengan las dispo
siciones vigentes.

9.° A sis tir  como Secretario del A dm inistrador  de la pro
vincia á las conferencias que ocurran  entre U  A dministración 
y los A yun tam ien tos  á cansa de las reclamaciones que se in 
tenten, aduciendo todas las razones y presentando todos ios 
datos que ..puedan convenir para sostener los acuerdos do la 
Administración, y extendiendo acta razono,da de los detalles y 
del resultado de las conferencias.

10. Desempeñar personalmente si el A dm in is trador  lo d is 
pone, y acompañado do los Peritos necesarios, las comisiones 
que sobre el terreno deban justificar ó de m os tra r  la im proce-, 
ciencia de las reclamaciones de los Municipios que no se h ay an  
convenido.

44. Cuidar de que se cumplan sin demora ni abusos Las pre
venciones contenidas en la Lección tercera y en lo* capítulos
5.° y 6." de la  instrucción de lo  de Junio de 1845,

4£. A sis tir  en calidad de Secretario á las agremiaciones de 
industria les  que presida el A dm inistrador de L¿ provincia ó 
presidirlas por delegación cuando el Jefe lo disponga; presen
t a r  en ellas cuantos datos se&n necesarios para  d ir im ir  con 
jus tic ia  las reclamaciones que ocurran, y procurar que no se 
defrauden per nada ni por nadie los .derechos de la Hacienda.

43. Cuidar de que la investigación de las industrias, con 
arreglo á instrucción,'se verifique con celo y probidad y de que 
se formen oportunam ente  los padrones anuales de rectifica
ción.

44. D irimir las cuestiones que produzca la investigación 
entre los Agentes de la Hacienda y los contribuyentes, ó en tre  
unos y otros de los industriales, siempre que pueda evitarse la 
instrucción de expediente, y formarle en caso contrario , para  
que el A dm inistrador dicte la resolución que proceda.

45. Ins tru i r  con brevedad y acierto los expedientes de a l 
tas, y  justificar debidamente con arreglo á instrucción los de 
las bajas que ocurran.

46. Dar en tiempo oportuno al A dm inistrador de la p rov in
cia, y  cuidar de que en ios períodos de instrucción se dé á la 
Dirección del ram o noticia detallada de las oscilaciones que 
sufran  las indus tr ias  y de los valoras que las m ism as pro
duzcan.

47. Cuidar de la reunión de datos y antecedentes para  for
m ar  en la época determinada por instrucción ei repar tim ien to  
por pueblos del cupo ¿e todo impuesto directo señalado á  la 
provincia; d r ig ir  estos trabajos  con arreglo á las órdenes ver
bales del A dministrador,  y proponer ai misino todas las reso
luciones que deba adoptar  para el Cumpl i mien t o de los precep
tos legales.

48. R edac ta r  los pliegos de cargo por contr ibuciones que 
deben pasarse á cada recaudador ó A yuntam ien to , exigiendo 
aviso de su recibo.

49. Cuidar de que la cobranza de las contr ibuciones se 
realice dentro de los plazos de instrucción, proponiendo en caso 
necesario al A dm inistrador d é la  provincia, que se exija la  res
ponsabilidad pecuniaria á los Recaudadores, en los términos 
que están prevenidos.

£0. In s t ru i r  los expedientes de fianza de los Recaudadores, 
proponiendo en ellos la  resolución que proceda con arreglo á 
instrucción.

£4. Concurrir á las Jun tas  que para  t r a ta r  de cualquier 
asun to  de la Administración acuerde el Jefe de ella.

22, Hacer que per el Abogado del Estado, que'debe 'estar 
asignado á su Negociado en cuanto al impuesto de derechos 
reales se refiera, se examinen con detenimiento y escrupulosi
dad las relaciones de los impuestos sobre derechos reales y 
trasm isión  de bienes que están obligados á presen tar á la Ad
m in is trac ión  los Liquidadores del impuesto proponiendo al Ad
m in is trad o r  el acuerdo que proceda en vis ta del resultado del 
referido examan.

£3. Cuidar de que se cumplan con puntual idad  y exact itud  
las disposiciones de instrucción respecto á la liquidación y r e 
caudación de los valores corrientes y atrasados del impuesto 
de minas, recursos eventuales y demás conceptos que se hallen 
á cargo su Negociado.

£4. P rocurar  que los Investigadores de las contribuciones 
se a temperen en el cumplimiento de sus cargos á las preven 
ciones contenidas en los respectivos reglamentos.

£5. L levar la contabilidad auxil ia r  de los ramos á cargo da 
su Negociado ,y expedir los ta lones de cargo á Tesorería para  
la realización de ios derechos liquidados á favor de la.Hacien
da, así como los estados y datos que deban facili tarse á la Di
rección general del ramo en la  forma que las instrucciones de
term inan .

26, R edac ta r  y  cuidar de que se entreguen puntualm ente  
las relaciones de valores liquidados que m ensuaim ente  deben 
pasarse á las Contadurías.

21, E stam p ar  su rúbr ica  al m argen de todas las com unica
ciones, datos y  documentos que forrne el Negociado y deba a u 
tor izar el A dm inistrador  de la provincia, como signo de g a ran 
tía para  éste y de responsabilidad para  el del Negociado, r e s 
pecto al exacto cumplimiento de los acuerdos de aquél en los 
expedientes y  asuntos que produzcan los oficios, da tos  y docu
m en to s  redactados.

28, Cuidar de que en el Negociado de su cargo se conserve 
el orden y decoro convenientes f  proponer al A dm inistrador 
el correctivo a que puedan hacerse acreedor## los empleados 
que en él cometan faltas.

CAPITULO VIII
Bel Negociado de Impuestos,

Art. 87. Los Jefes de los Negociados do Impuestos tendrán  
los siguientes deberes y atr ibuciones:

4.° Cumplir y  hacer cumplir á los empleados que sirvan á 
su s  inm ediatas  ordenes las leyes, reglamentos é instrucciones 
vigentes,  y los acuerdos ó decisiones del A dm inistrador.

£.° Cuidar ele que las propuestas de medios para cubrir  Jos 
cupos del impuesto de consumos, los contratos de a r r e n d a 
miento  de los mismos, repar tim ien tos  y demás documentos 
que. deban presentar los A yuntam ientos ,  so reciban en la A d
min is trac ión  en los plazos reglamentarios , y proponer al Ad
m in is trador las resoluciones que sean procedentes.

3.° P repa ra r  los datos y expedientes para  los a rren d a 
m ientos del mismo impuesto que deban hacerse directamente 
por la Administración, proponiendo ios plLgos de condiciones 
y resoluciones convenientes, y cuidar con. especial celo de que 
se cumplan exacta y oportunamente los respectivos deberes 
po r  todos loo subalternos en la capital en el easo de ad m i
n is trarse  direc tam ente  por la Haciende.

4.° P rocurar  que tocios los funcionarios del Estado, de las 
Diputaciones provinciales, de los A yuntamientos, Registradores 
de la propiedad, etc , etc., cumplan con oportunidad las obli
gaciones que Ies impone el reglamento para la ad m in is tra 
ción, liquidación y cobranza de los valores del impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, proponiendo al Administrador la. adop
ción de las medidas que sexo necesarias pera  el m¡ jo r  cumpli
m ien to  de dichas obligaciones.

5.° Cuidar de que oportunam ente  se formen, y  examinar 
con detenimiento y e n  la. forma de instrucción, ios padrones 
para  la exacción del impuesto de cédulas personales, propo
niendo al A dm inis trador las resoluciones que estime ju s ta s  
has ta  su aprobación, procurando después que todas las o pe ra 
ciones de recibo, extensión; distribución, custodia y devolu
ción de estos documentos se realice en la forma y período r e 
g lamentarios.

6.° Llevar la- contabilidad auxil ia r  de los ramos á cargo de 
su Negociado, redactar los talones de cargo ¿ La Tesorería para  
la realización de los derechos de la Hacienda, y los estados y 
datos quo deban facili tarse á la Dirección general del ramo, en 
la  forma que las instrucciones determinen.

7.° Redactar y cuidar de que se entreguen con puntual idad  
las relaciones de valores liquidados que mensu&lmente deben 
pasarse á la Contaduría.

8.° Asistir  á. las ju n ta s  o rd inarias  ó ex trao rd inarias  que 
convoque el Administrador,  exponiendo en ellas su opinión, y 
presentando todos los datos que puedan convenir para  la rnás 
acertada resolución del asunto ele que se tra ta ,  si éste es de 
los de su respectivo Negociado.

9.a Expedirá, todas las certificaciones que deban darse .de 
hechos ó antecedentes que consten en el Negociado de su 
cargo, previo el acuerdo del A dm inistrador,  y con su visto 
bueno.

40. E stam par su rúbrica ai margen de todo oficio ó docu
mento redactado por el Negociado y cuya firma corresponda 
al A dm inistrador como signo de garan tía  para  éste y de r e s 
ponsabilidad para él en cuanto á su exactitud ó á su confor
midad con los acuerdos del primero, según los casos.

44. Cuidar de que en el Negociado se conservo el orden y 
decoro indispensables en toda dependencia del Estado, y p ro 
poner al Administrador,  en caso necesario, la» resoluciones 
que deba adoptar para  corregir las faltas de los empleados 
que s irvan  á sus órdenes.

CAPÍTULO IX
Bel Negociado de Rentas.

A rt 88. Corresponde á los Jefes de los Negociados de 
Rentas  el cumplimiento ce los deberes y las a tr ibuciones s i
guientes: .

4.° Cuidar de que en los primeros días de cada mes se h a 
gan á la Dirección los oportunos pedidos de tabaco para que no 
falten en los almacenes de la capital de la provincia existencias 
bastantes  á cubrir los consumos de cuatro meses, demostrando 
la necesidad de aquéllos, con arreglo á lo que está prevenido en 
ei estado mensual de consumos, valores y existencias.

£.° Cuidar de que en las Administraciones subalternas y  
estancos existan siempre efectos bastantes para  el consumo de 
dos meses en las primeras, y en los demás en la proporción que 
convenga.

3.° E stu d ia r  las necesidades de cada, localidad á fin de pro 
poner la supresión de las expendedurías innecesarias ó la crea
ción de aquéllas que el mejor servicio del público aconseje y 
los valores de las rentas  reclamen.

4.° Vigilar en la capital de la provincia y  tener cuidado de 
que el resguardo y todos los demás agentes de la  A dm in is t ra 
ción vigilen en los pueblos si los estancos -se hallan abiertos al 
público en las horas de. instrucción, si falta  en ellos surtido , ó 
si se comete algún  abuso que deba desde luego corregirse.

5.° Cifidar de que en el cargo y la da ta  de efectos en los 
almacenes se observen las regias establecidas por la instrucción 
de 46 de Abril de 4846 y circular de £8 del mismo raes de 4858.

6fi Proceder con arreglo á las prescripciones de las Reales 
órdenes de 44 de Abril de 4819 y 5 de Noviembre de 484£, y de 
la ya citada circular de £8 de Abril de 4858, en todas las inci
dencias que ocurran  de comiso de tabacos, premios de apre - 
hensores y subasta  de envases, y con sujeción á lo determinado 
en la circular de la Dirección general de R entas  Estancadas de 
£5 de Setiembre de 4854 en cuanto se refiera á los a r ren d a 
mientos de locales pora oficinas y almacenes.

7.° Cuidar de que los contra tis tas  de conducciones de t a 
bacos presenten mensua¡mente las liquidaciones de las remesas 
verificadas, y asegurarse 'de la conformidad de su peso y exac
t i tud ,  comprobándolas con las guías originales.

8.“ Procurar que los repesos y recuentos de fin de año y 
los inventarios que a los mismos se refieran, se hagan.con la 
m ayor solemnidad y exactitud  obrando en tan  im portan te  ser
vicio con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 4846 y cir
culares de 44 de Diciembre de 48£4, 4 d@ Diciembre de 4839 y  
£8 de Abril de 4858 y demás disposiciones que se dicten per la 
Dirección general respectiva.

9 o Cuidar de que en las salidas de efectos de estanco, en 
los abones de premios á los expendedores, en los repesos e x 
traordinarios, y en Jos premios á lo* ^prehensores se proceda 
con arreglo á las prescripciones de la circular de ia Dirección 
general de Rentas Estancadas de £8 de Abril de 4858 y órdenes 
en ella citadas.

•40. Redactar les pedidos de papel sellado y demás efectos 
. de timbre en la forma establecida ó que en lo sucesivo se de
terminare, y cuidara de la estricta observancia de la ley  y re
glamento especial del timbre del Estado.

44. ' Proponer al Administrador el acuerdo de las visitas 
que deban hacerse á las oficinas obligadas á cumplir la  ley del 
Timbre del Estad®, siempre que sea conveniente inspeccionar 
alguna localidad ó dependencia, determinada para evitar que 
se cometan abusos y se menoscaben los intereses de la Renta, 
é instruir los expedientes á que los mismos dieren lugar.

 ̂ 4£. Cuidar de que en el recibo, sur tido  y cange y devo lu 
ción de sobrantes y expendieran de efectos timbrados se ob
serven, además de las reglas generales que para el surtido de 
los efectos de estanco quedan establecidas, las particulares quo 
para cada caso comunique la Dirección gene-ral del ramo.

43. R edactar las notas detalladas de los valores que deban 
obtenerse en cada oficina subalterna, fundadas en ios que se 
hubieren obtenido en iguales meses del año an ter io r y en las 
circunstancias que puedan a lte ra r  aquel resultado; cuidar de

ue se rem itan  á los respectivos subalternos en los p r im eros
ías de cada mes, y de que éstos ia devuelvan á la A d m in is 

tración i nm odíate mente después de cerrada la cuenta del m i s 
mo período, con notas razonadas y te rm inantes  cíe las causas’ 
del aumento ó baja de valores, y por último, apreciar las razo 
nes expuestas por los subalternos en vis ta de ios datos quo 
exis tan  en la Administración y del estado y circunstancias  
especiales de cada localidad, y proponer en su consecuencia al 
A dm inistrador fie la provincia las resoluciones que considero 
ju s ta s  y convenientes, ya para  imponer correctivos si ri-soLa- 
ra  injustificada la bnja de los valores, ya para hacer recomen
daciones ue premios si se estimase justo.

44. L im a r  la contabilidad auxilia r  de los ramos del Nego
ciado de su cargo en la. forma establecida ó que se disponga, y 
redac ta r  los talones do cargo á Ja Tesorería para la realización 
de los derechos de la Hacienda, y los estados y datos q u e  deba 
re m it i r  la Administración á la Dirección general del ram o en¡ 
la forma que las instrucciones determinan.

45. Redactar y cuidar de que se entreguen con puntual idad  
las relaciones de valores liquidados que mensualmer.fe deben 
pasarse á la Contaduría.

46. Ejercer ei cargo de Clavero de los almacenes de la  
capital, é. no ser que se hallen á gran  distancia del local de la 
A d m in is t rad ón , en cuyo casóse nom brará  por el A dm in is tra 
dor un Oficial Clavero.

47. Inform ar verbal mente ó por escrito al A dm inis trador 
en todos los asuntos propios de los ram os de su cargo.

48. Asis tir  á les ju n ta s  de Jefes cuya reunión acuerde t i  
A dministrador, exponiendo cuantos datos y antecede;.tes sean 
necesarios para  apreciar debidamente las cuestiones referentes 
á los ram os de su cargo que se someten á examen y discusión.

49. E stam par su rúbrica en el margen de todas las com u
nicaciones y datos que forme el negociado y deba au to r izar  el 
A dm in is trador  de la provincia como signo de garan t ía  para  
éste y de responsabilidad para el del Negociado, respecto al 
exacto cumplimiento de Ies acuerdos de e*quél.

£0. Conservar el orden j decoro necesarios en el Negociado, 
y proponer al A dministrador de la provincia las correcciones 
que puedan ser indispensables por efectos de faltas come?i-idas 
por los empleados que sirven en la misma.

CAPITULO X
Bel Negociado de Propiedades ij Berecnos del Estado.

Art. 89. Los Jefas de Jos Negociados de Propiedades y  De
rechos del E stado  tendrán los deberes y obligaciones s i 
guientes:

4.* Cumplir y hacer cumplir á los empleados que sirvan á 
sus inm edia tas  órdenes las le y e s ,  reglamentos é instrucciones 
vigentes, y los acuerdos ó decisiones del A dm inistrador.

2.9 P romover el cobro de toda clase de créditos de la H a
cienda por ren tas  y  ventas de bienes del Estado, y por obliga
ciones á. metálico y & papel de la Deuda, procedentes de ena
jenaciones antef ieres  ó. la ley de 4.* de Mayo de 4855.

3.° Cuidar inmediatamente de la administración de los bie
nes del Estado, del Clero y de secuestros situados en 1a capi
ta l de la provincia, con sujeción á, las instrucciones del ram o 
y á las órdenes verbales del A dm inis trador de la provincia, y  
v igilar con exquisito celo la conducta que, en el mismo servi
cio y con relación á los bienes que se hallen en los demás pue
blos, observen los A dministradores subalternos, para  ev itar  
abusos y perjuicios á la Hacienda.

4.° A sis tir  en calidad de Secretario de los A d m in is t rad o 
res á los actos de celebración de contratos do a rrendam ien tos  
de las fincas que tangán lugar con arreglo á los preceptos de 
las instrucciones de 4 6 de Junio de 4853 y 46 de Abril de 1856, 
y de la Real orden de 44 de Setiembre ds 4867.

5.° Desempeñar, en cnanto se refiera á la rectificación y 
custodia de inventarios ó registros de fincas y censos, cap ita 
lizaciones, liquidaciones, rebajas de cargas y custodia de e x 
pedientes de venías, las funciones encomendedas también á 
los Contadores por ei art .  403 de la ya citada instrucción de 34 
de Mayo de 4855.

6.* Facil itar  á los Comisionados y  Agentes Investigadores 
todos los datos que puedan ser convenientes para  el mejor 
éxito de su misión, ó sea para cofiseguir ei descubrimiento de 
ren tas  y propiedades detentadas.

7.° E x am in ar  periódicamente los inventarios ó registros de 
Jas fincas y ren tas  que pertenecen al Estado, y adicionarlas 
con todas las que se hayan  descubierto por los Investigadores 
ó por la Administreción.

8.° Rectificar los memoriales cobratorios an tes  de la época 
en que se formalicen los arrendamientos,  haciendo los aum en
tos que se hayan  obtenido coa la investigación y las  bajas que 
per falencias ú o tras  causas sean procedentes.

9.° Cuidar de que todos los Agentes que se dediquen á la- 
investigación se atemperan en el cumplimiento de su cargo á» 
las prevenciones que contiene la  instrucción de £ de Enera 
de 4856.

40. Instruir los expedientes de fianzas por las que deben 
prestar los Administradores subalternos y los arrendatarios, 
proponiendo en. ellos al Administrador la resolución que sea 
justa y conveniente á los intereses del Estado.

44. Cuidar de que se promueva la enajenación de los bienes 
desamortizados en los términos que previenen las instruccio
nes, y formar ó continuar, según los casos en e lh s  previstos, 
todos los expedientes á que dé lugar este servicio, proponiendo 
en ellos al Administrador la oportuna resolución, ya §ea defi
nitiva si está dentro del círculo de sus atribuciones, ya de trá
m ite. si corresponde á la Dirección general del ramo continuar 
la instrucción y resolver el asunto.

4£. Cuidar de que las condiciones ¡ e los arrendamientos se 
cumplan con exactitud, no perm itid do que cuando k.s rentas 
deban satisfacerse en frutos se sustituyan éstos con metálico, 
á  no ser que así se determine por orden superior expresa.

43. Examinar, bajo su más estrecha responsabilidad, los 
expedientes que promuevan los arrendatarios en solicitud de 
abonos ó bajas en sus contratos proponiendo en ellos al Ad
ministrador de la provincia la resolución oportuna dentro do 
un término breve para que las bajas concedidas puedan liqu i
darse durante el tiempo de los mismos arrendamientos, y  qm  
al terminar éstos tengan todas las condiciones precisas p ara la  
cancelación de las fianzas, ó su retención en todo ó parte.

44. Vigilar por cuantos medios les sugiera su celo y expe
riencia á fin de impedir que los arrendatarios se arrogu. n la fa
cultad de percibir las rentas ocultas, ó sean las que no consten 
en los memoriales cobratorios de los arrendamient' s.

45. Cuidar de que los arrendatarios entreguen los plazas 
anticipados que prevengan los i ontratcs de arrendamiento, M
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é»tos fueren de menor e&auiía, y  proponer al Jefe de k  provin
cia que acuerde la suspensión de aquéllos uu el caro ae uuu no 
se cumplan todas sus condiciones.

46. ii&cer que loa ecrínprti corea -.o a > ¿ L-/: > - *¿
alarguen los pagarés correspondiei íe cu i . *■ * ;s /e ,
4e instrucción, y p ie rio -;, cea rol- io .
das á la Contaduría para que se fura»* i , j 'u,p "*' > '

17. Cuidar de que ios comprad* qu iUbí',g 1 
norte de plazos voneicU o ai t»cp i "a r 1 ’ u u
¡je hi-IIen en este caso, r* cojan cono ».o uintu* - u
de su solvencia los xms¡¿;Oo ¡. gu*■• *> r qu. tu > t * oi< . i - 
instrucción, á no ser qna aquéllos que se otíseucrat-'m c o y  i.a- 
tl«n ni 1& Tesorería, en cuyo oa.*-o u »u  n i i< o ‘
tos do p go que prou ó/ocii iu it**. • ¿«ib, ■•« • - *. o
occd'ut tacrite estos v&ium-, y nv;sa..u , ¿ o . t es 
do t * r :ciban para que se presen 1", a i iuj ?'• * po e - 
respondientes cartas ¿e pego.

íS.> Hacer que la liquidación, tam o ríe ios " vtch'-s como se 
las obligaciones de Hacienda por ios y¡uc-us a cargo ue¡ pr o s-
omdo, se practique con an>;gh.» a ios precnou s de ¡ s -aa.vu:-
uáones de 81 de Mayo de 4855 y % de Enero y 40 ec ¿vkui u$ 
1858 j  demás órdenes posteriores.

49. Ejercer el cargo o ■ Clavero de los «\1 macones a a Luios 
un da en pita L

20. Asistir á las ¿untas ordinarias ó « xtracrdi.íu.nús -p-e 
convoque el Jefe cíe la Aónih istrae.ói; pura- ua-i.¡r asu n :os 
propios do la dependencia, exponiendo en en las su epucua y 

• pro sentando todos ios datos quo pueda e couvenir par-:*, ¿a iuas 
acertaba resolución del asunto de que se trate, si éste us de ¿os 
de su respectivo cargo.

$i„ Exigir., be jo su .?? o *" ¡a responsabi ¡itlad . qu-.- i •'.'•& 
compradores de lincas í m 'u i ,hi-í arbolado preste*!:, c portu
namente la lianza á qu ' ’ *. s el un . 147 de ia iasírucc^ni
de 81 de Mayo de 4855.

9M„ Llevar la eonmuLiduá aexiliar de jos ramos de i Nego
ciado de su cargo, y recia eí-.ir ios t/doiu-u- du e«rgo m- i a 7 es-.n-e- 
ría para. Ja, realización ác los derechos o o 'a H se uno-i a. iociusns 
ios imputables al concepto cío de;.,ositos de Carpera c io n e u i-  
v jks por sus bienes enajenados en virtud, de la. iey de v i 'd e  
Julio de 4870, así como ios estados y natos que deba rounur 
'<i Administración á la Dirección general na! ramo en la iorn-a 
que las instruccioncr dcríerrninein,
" 23. Re v e ta r  y cuidar de que se entreguen puntua J. real, o 

Jas relacionas do valoren, liquidados que raensiia:manto ue-u-n 
po s.-: r se á i a C ontaduf ía.

24 Estampar su rúbrica ai margen de todo oficio ó docu- 
mentó redactado por el Negociado, y cuya Jimia, corresponda 
:-ú A dm inistrador de la provincia, como signo de la reepon ne ■ 
bíiidad. que en aquél, según los casos, les corresponda exc Su si
pamente.

25. Cuidar de que mi el Negociado do su -cargo ce emisor re 
ni orden y decoro indispensables en toda dependencia, dd  Esta 
do, y proponer an caso necm&rio al A dm inistradcr las resom- 
clonen oportunas para corregir las faltas üu los emplea..ios que 
virvan á’ sus órdenes.

CAPÍTULO XI 

De las A duanas.
Art. 90. Los Administradores principales y su b a lte rn a  de 

A duanas continuarán eumpiieiuto los deberes y ejerciendo k s  
a ir ib aciones que Íes señalan las Orde ¡.tanzas de ia Recta, y ios 
siguientes:

L° Abatir los que tengan reaidanoiv en la-i capitales de ¡<is 
provincias a las jun tas que convoque oí Administir-ídor de lia- 
Aenci--! pera iram r asimío^ cíe iuierés ge ñora¿ de la l:.:c-erría, 
ó particular del ramo de Aduanas, ocup..aicío A puesto tía p r - 

vencía que les corresponda con arreglo ¿ su sueldo o- spuée 
del Admimslrador de ;s provincia.

%*. Cuidar tíe que los fondos pertenecí vitos .?.! Es ov io ee 
custodien en la Administración de su cargo• durante, el tiempo 
Ai teriíjed io de una á o ira remesa á la Tesorería de la provia- 

en los xérininos q u :; previene el art. 55.
d i Satisfacer los gvos y hacer ios pegos que le ordeuc- k  

Ac.ídinistrador ác Hacienda de la provincia con la intervención 
del. Ooritaiior, conservando en cuja íes documentos ju sv iw .á -  
t£;a y presci. tandeios corno efectivo en la Tesorería üe ía pro - 
^iucia- ni hacer k  entrega de las sumas recaudadas eucado mes.

4 /  Rem itir al úitimu d ;’a de cada semana al Admi¡'¡istrador 
da Hacienda de la provincia una nota clasificada mc las exis
tencias que resulten en su poder.

5A Facilitar al referido A dm inistrador de 3a provincia 
(malquiera noticia ó dato referente & los diversos ramos de Ut 
Administración do la Hacienda en ia localidad de su domiciiio 
que juzgue conveniente pedirle en interés del servicio de-; tía -
sudo. ^

6A Disponer las remesas periódicas de fondos a ¿a eaprmi 
i.n los plazos señalados por instrucción, y todas a quedas ̂ ex
traordinarias que ordene el Administrador de Hacienda de la. 
^rovineis.

1* Cuidar de que las cuentas que deba rendir la A -m ni •- 
tración se redacten en tiempo oportuno y se les dé el curso 
$ue establece este reglamento,
” S* Asi stir, si tiene su residencia eróla capital de í a "provin
cia, á los arqueos ordinarios y extraordinarios que 83 celebren 
autorizando con su firma las actas y libros correspondientes.

9.° Conservar el orden y dacoro ueeesarios ee¡ l& dependou-’ 
b a  de su cargo, imponiendo á los empleados que sirvan k sus 
¿rdenes^aqueilas correccíona.- que sean indispensables, siempre 
que no lleguen á Ja. siBpenkón; y prupouienóo ésta, previo el 
Oportuno expediente, a ! xAclrnif¡i¡Rrador de Hacienoa.- de ia pro- 
^ineia en el caso de juz-garla, procedente.

Art. 91, Los Intcrveatores de las Aduanas principales y 
subalternas tendrán los dehsres y atribuciones que se expre- 
¿tóirán, además de los que k s  estári señalados por las Ordenan- 
gas generaks de la Renta:

1.“ Asistir á las junó-s que convoque el Administrad.or de 
' Hacienda de hi provincia, siempre que tenga su residencia en

la capital y aquel considere oportuno Citarlos.
2.* Fiscalizar en los términos dispuestos o a ios artículos 84 

i  40 respecto á los Contadores do las provincias todas las ope
raciones propias d« 1 reconocimiento y liquidación de ios dere
chos y obligaciones do la Hacienda que se rea ’icen por las Sec
ciones adm inistrativas.

3.* Cuidar de que los asientos en los libros do la contybiíi - 
dad de su cargo se hagan al día y con la mayor exactitud y 
limpieza. * •

4 C Ejercer el cargo de Clavero da la caja de la A dm inis
tración si ésta no so halla en la capital de la provincia, no 
tD-erm i tiendo que exista fuera de cha cantidad alguna pertene
ciente á la Hacienda.

§.* Redacta? y cuidar de que se rem ita por el A dm inistra- 
. <áor de la Aduana ai de Hacienda de la provincia en fin de 
@ada semana neta clasificada de las existencias que resulten 
m  Caja.

6.° Cumplir las ordenes que les sean comunicadas por la 
■ Intervención general de la Administración de! Estado en lo
relativo servicio de intervención, y dirigirse á la misma

i nuuu deban darla cuanta de cualquier abuso ó faltas adver- 
a ]m? Administradores y no corregirías por éstos.

. * i ’V r  lie que las cuentas que deba dar la Ádminis- 
.v i  s r dacten por la Intervención de su cargo dentro ele 

< niazos prevenuírs, y de que se Jas dé el cuvüo que determi- 
.- a- e¡ nrí. -126 de este reglamento.

S-.!> H-.ci r  une se conserve el orden en la Sección de su 
n.ago y jU-epemer al Administrador eualquiera, medida que 
. .I:-::, adornarse pura corregir las L itas que so cometieren.

CAPÍTULO XII
De la s Adminisimeiowe$-\Depi^siiarías ds partido, sulalieruas

-'u;uiao Es fct, n-eadas t prirt espales y subalternas .de Loterías,
■' í i. íhl Los Jefes i íu.( rvputores de las Administraeiones 

;k yus ítem?; ríe partido i o ¡or n eo la pan e  del servicio admí- 
o'onakí vo de ia provic < c las está cncomeodaaa. los mis- 
m e  deóerúo y aíriDUcñ i “  i) e los Adm ,lustradores y Conta- 
-• - a u  de He cieno a de las provincias res pe et:i. v&me n te ; pero 
:: m e ?) ne/nprecon sujeción estricta á las ordene* que les sean 

. uTÚuarías por éstos, tenieodo presente que- no deben ejecu- 
U’ ' -.jiros lagos que eqoelíos que ordene el A;.lm inistrador de 
i; y rovhuda con la intervención del Contador de la misma, y 
y -u deben 'redactar y rendir sus cuentas y los documentos y 
: ya¡cías que so los pidan en ios términos y épocas que fije el 
r  'k ; mo Contador.

■ :u 93. -Los rínb.-res y atribuciones de los A dm inistrarlo’'
' -ob'duouujs de Rentas estancadas se reducirán:
; d A cu. mu i. ír las órd cries que les sean comunicad as por los 

AA■nksiTváorns de Hacienda de las pruvincias. 
t " A. cuida? del -vertido de los estancos de su respectiva, 
a insuripciói), 'vigilándolos y f-e ni eruto presente que no deben

- -uyama yfydos algunos sin su previo pago.
:\. úafí-faeyF hv-. gdros que expida y ejecutar 'los pagos

- Vu acuerde «d Admh¡i:suvaáor dé la respectiva, provincia, pre- 
■íuuccvdo los juc tideaoks como metálico al hacer entrega en 
y íccorcrdi del importe de la recaudación qus ^realice cada
í f . C u

4- ' Adiar por Ha de cada período de arqueo al Admurisira- 
cov cío ia provincia nota clasificada de las exktenciss que re- 
yoo.nii a; su pcrlcr.

i:-.'2 á. eonr  ̂ 1 r a, i •* i'n  <> 3a provincia las sumas que 
u ucer¡ c o l '  c o « s u  ru os por instrucción, y siempre 

; «.'• d ' t« ti/ * i 'c 1 | roVx i da lo disponga por con ve- 
vivocia de) servicio.

Orí A procurar por todos los medios posibles cubrir la con- 
y.nación que íe imponga el Administrador do la provincia, y 

é rem itir el mismo .Icf- - al día siguienteá aquel en. que corlen 
i • •• ;• acota- de cada mes una nota comparativa do las sumas con- 
-yguadas con ¡as realizadas, explicando de una mañera clara y 
pro-.-ísa las causas de ios aumentos y bajas que resulten, 

i  A A. i levar ia cm nibiódad y á rendir a! Administrador de 
ríy provincia- ó de partido las cuentas de almacén y de caudales 
o :  uc términos y períodos que determino el Contador de Ha- 
uno.y a de k  provincia.

HA A. desempeñar el  servicio del Ciro m utuo del Tesoro con 
¡o.reglo i  las prescripciones de )a instrucción de 48 de Junio 
k  1858.. c ;renkres do ia Dirección general del ram o de Í A  ds 
rí,y:zo ác 1887, de 15 de Abril, de 4869, 45 de Mayo de 4875, -i.* 
de Enero de 1876 y ordenes aclaratorias.

Art. 94. Los Administradores principales y  subalternos de 
Loterías continuarán cumpliendo ios deberes que les imponed 
lúe. Ordenanzas generales de la Renta y las órdenes que les co
munique la Dirección gen'¡ral del ramo con entera independen- 
fría nú fas demás oficinas de la Hacienda pública; p-ro sin ern- 
¡. ú;no té uchú» i; obhgución Je acatar y cumplir las ordenes que 

; Administradores de .Hacienda, de las provincias tengan ac- 
. . . kan. rí.e comuiñcarríni á consecuGéCia de Jas visitas que por 
A pe? medio de delegados especiales les giran en uso dé l a  
c u tn rk aa  y vigilancia que ejercerán sobre todas las dependan- 
'.cu; ría la Hacienda pública de la provincia respectiva,

CAPITULO XIII
De la Casa de Mrm&i y de las Fábricas de l Timbre 

y de Tabaco .
Art- 95. Al Superintendente déla Gasa de Moneda de Madrid 

coui'osponda el cuynphimemo de los deberes y el ejercicio de 
i as atribuciones que determinan las -Ordenanzas generales del 
remo, y además m ordenar los pagos que deban hacerse en el 
f.stnblecirníento de ¿u cargo, con estricta sujeción á las d is tri
buí, iones mensuales da fondos y órdenes de la Dirección gene- 
rol ríel Tesoro: rendir por conducto de la Intervención general 
:u: Ja Administración d d  Estado las cuentas que deba dar el 

■ rfetitbleci miento el Tribu sal du h s  del Reino, excepto las de 
Cajú; desempeñar el cargo de Clavero, y asumir todas las ebli- 
gaviones y facultades determinadas respecto á los Administra- 
duras de las provincias en cuanto puedan tener analogía con 
el servicio especkl que Ies está con fiado.

A :t. 96, Corresponde al Contador de la Casa de Moneda de 
Madrai ía estricta observancia de las Ordenanzas del ram o, 
y además el cumplimiento de los deberes y atribuciones s i-  
grí ;enf,es:

íA  Ejercer ia fiscalización do todos los actos .adm inistrati
vos del estuhleeimieaku y dar cuenta á 3a Intervención gene
ral do la Ádralo!stnA ón  del Estado de todo a-buso ó falta que 
el Aup-úriRtendente no corrija en vista de 3a observación que 
L haga ó du todo hecho consumado con infracción de ley, re 
glamento ó instrucción,

%A Cuiviar de que la intervención de todos los derechos y 
' obligaciones le ia Hacienda y de). Tesoro que se reconozcan y 
iiqui'ien, y de los ingresos y pagos que á consecuencia de aque
llas liquidaciones tengan lugar, su practiquen por la Contadu
ría de- bu cargo en íes mismos términos fijados en los artícu
los 81 á 45 con relación á Jas Contadurías de las provincias.

3A Redactar todas las cuentas que debe reudir e l . .Jefe del 
establecimiento.

4,* Cuidar de que la cuenta y razón del mismo se lleve con 
exactitud y puntualidad.

o.* Cumplir las órdenes que le sean comunicadas directa- 
m¡ nte por la Intervención general de la Administración del 
Estado. -

A rt. 97. Corresponde al Tesorero de la Casa de Moneda el 
cumplimiento de los deberes y el ejercicio de las atribuciones 
que con relación i  los Tesoreros de las provincias se determ i
nan en el art. 85, excepto las que se refieren á los servicios es
peciales del Giro mutuo y de la Caja de Depósitos.

Art, 98, El Jefe del departamento del Grabado de la Casa 
de Moneda de Madrid cuidará de la confección, reconocimiento 
y custodia de los cuños, dispondrá que.se verifiquen los ensa
yos de las pastas y monedas y evacuará las informes que acuer
de el Superintendente del < stubl cimiento, ó dispóngala Direc
ción general del Tesoro público.

Art, 99. Eí'Administrador Jefe de-la Fábrica del Timbre 
del Estado ejercerá autoridad y vigilancia sobre todas las de
pendencias de la misma; y en su consecueocia-dcDe cuidar de 
que todas las labores y operaciones mecánicas se verifiquen con 
estricta sujeción á las instrucciones especiales del ramo, así

como también de que en la admisión do efectos contra i;--dos, en 
la adquisición délos que deba comprar la Fábrica, en las remesas 
que se hagan á las Adm inistraeiom s de Hacienda de las pvuvim. 
cías y en el recibo de los que éstas de-vuelvan por 8ubrani.es ú 
otras causas m- guarden con rigurosa exactitud las emeduñones 
de los respectivos contratos y las ríisposíciouos de las óvde-ne-s de 
la Dirección general dei ramo é insmjceioiie.s vigeutm; presen- 
ciar los recuentos (le electos que deben hacerse por fio du cada 
año; ordenar los pagos que deba hacer la Caja del a i  b e  r ’ ¡ . 
to con arreglo á las distribuciones de fondos y ó rk  nm d< .«i {, ~ 
receión general de} Tesoro público; acordar el rrum n\ <, t - 
los efectos en líos almacenes y ta lleres’ rendir lo ' -> - * u u~
tas que deba dar la dependencia ele su cargo al TribumA ríe k s  
del Reino por conducto cicla Intervención genera d j 1 A< n -  
nistracióiAdei Estado, excepto la de Faja; conserva- ( 1 *o,
en el establecimiento c imponer ó proponer o l ' Centro d>: eme 
respectivamente dependan las correcciones que A ba m , o . 
nerse á los empleados que sirvan á bus cv-ckmv p  r  ii - ,,, 
m etidas en el servicio que les esté eneomenrb do.

Art. 400. El Guiñado?, el Guarda-uJmacón, Tesorero y  el 
Jefe- de la sección facultativa de la Fábrica- de¡ Timbre rí.eí Es
tado tendrán  los mismos deberes y atribuciones que se deter
minan en los artículos 96 y 97 con relación á loe" funcionarios 
que desempeñan iguales cargos en 3s Casa de Mór.-eda

Art. 404, Los Administradores Jefes délas Fábricas de ta 
bacos tendrán los deberes y atribuciones que se expresan á 
continuación:

ÍA  Ejercer la autor iáad en tedas las dependencias dé l as  
Fábricas.

2A Cuidar do que las labores so practiquen con estric ta  su
jeción 4 las instrucciones y órdenes que les comirniuuo ¡a Di
rección general del ramo, así en la forma corno en a. propor
ción de las diferentes ciases do hoja que deban emplearse en 
cada una.

S A  Adm itir á los contratistas del su ministro ( le A ja  y de
más efectos ios quo rem an  Ine condiciones estipulado-;, y des
echar los que se encuentren en distinto caso.

4.A Disponer el movimieuto que los tabacos on ram a y ela
borados, envases y demás efectos deban tener en los almacenes 
y talleres.

5A Ordenar les pagos que deba hacer la Caja del estableci
miento.

6.° Desempeñar el cargo de Clavero do la misma, no per- 
Kaííienrín u ella otros fondos que los que sean de pimph*u4.d 
á:.:I E u  1 \  Ut consintiendo como efectivo recibos, ahom rós ó 
ctocimu uJ c a formalizar cuya existencia no se hall ■ prevm- 
mení a i> u azada por orden superior.

7A i \ \   ̂ ríir todo acto público de subasta que deba cele- 
brr »>Hi*a la contratación de algún servicio, ó la adquisición 
de Av *1 y a consecuencia, de orden superior que así lo haya 
i b rí i J ó  ante-rizado, siempre que no pueda hacerlo el Au~ 
i ' mmi r a l or  de Hacienda.do la provincia, cuya autoridad re
presentará en esto caso.

8A Admi tir y despedir de l o s  taller-m á lo9 operarios 
mecánicos de ambos sexos, con arreglo á las necesidades del 
servicio, y en atención á su conducta, condiciones y  antece
dentes.

9.® Cuidar de que en los almacenes haya siempre el surtido 
necesario para que puedan realizarse las labores sin in te rrup 
ción y con la preparación indispensable, advirtiendo en tiempo 
oportuno á la Dirección general del ram o la necesidad de sa
tisfacer el surtido de cualquiera clase de hoja ó de efecto.

40. Solicitar autorización de 3a Dirección genera) do Ren
tas  para ejecutar todo gasto extraordinario que puc k  s< r R - 
d ispeo sable, y para, cuya ordenación no se hallen prekans te 
íaoulta-dos por les instrucciones ú Ordenanzas, tornen, o < A n
dido qus incurrirán en reepuns&bmdaá si los acueruan antes 
de obtener la expresada autorización.

44. Cuidar de que se sirvan con puntualidad los podidos de 
las Administracio..¡es de Hacienda do las rcspucti vus provin-, 
cías, y de que se expidan con las' formalidades y requisitos de 
instrucción las remesas que disponga la Dirección general de 
Rentas.

4A Rendir k s  cuentas que deba dar el establecimiento al 
Tribunal de las del Reino por eon.iuc-to de la In ter vención ge
neral de la .Administración del Estado, excepto la ríe C a ja /

43. Conservar el orden y decoro indispensables ea todas las 
dependencias del estabieeiraianto.

Art. 402. Los Contadores y los Pagadores de las Fábricas de 
Tabacos tendrán los mismos deberes y atribuciones, en 3a p a r
te respectiva que se han determinado con relación á los fun- 
cio sia ríos que sirvan iguales cargos en ia Fábrica de i Timbre 
del Estado (art. 400).

CAPÍTULO XIV
De las salinas de Torrevieja, Depositarías de Hacienda y minas 

del Estado.
Art. 403. Corresponde al A dm inistrador de las salinas ele 

Torre vieja el cumplimiento y ej ercici o de les deberes y a tri
buciones siguientes:

4.® Disponer lo necesario para que en tiempo oportuno se 
preparen las labores que autorice Ja Dirección general del 
ramo.

2»° Cuidar de que las labores se empiecen en época conve
niente, y vigilar é inspeccionar por sí mismos las operaciones 
en tocio el tiempo de bu duración.

SA Form ar y someter á i¿i aprobación de la Dirección ge
neral ¿el ramo presupuestos detallados de todos los gastos que 
hayan de producir las obras y reparos que sean indispensables, 
y la adquisición y recomposición de los útiles y efectos nece
sarios para 3@s trabajos ele la Fábrica.

AA Cuidar bajo su responsabilidad de que la ejecución do 
los servid  s se ajuste á los presupuestos aprobados per la Di
rección general.

5.° Someter á la aprobación de la misma Dirección gene
ral las'cuentas justificadas de- los gastos de fabricación.

QA Cuidar de que los entrojes y apilara lentos se verifiquen 
en los- térm inos determinados por instrucción-, y formar el 
cargo del peso que se gradué á la sal almacenada ó apilada 
después que haya purgado, usando el procedimiento estableci
do por la orden de la Dirección general de Rentas Estancadas 
de 3 de Junio de 4859.

IA  Procurar per cuantos medies les sugiera su cdo y ex
periencia que no se verifiquen extracciones fraudulentas de la 
Fábrica.

8.® Cuidar de que cuando esto próxima, á term inarse la . 
, existencia de sai precedente de cada elaboración se verifique

-T oportuno repeso, dando inm ediatam ente cuenta del resulta
do á la Dirección general del ramo, cargándose desde luego del 
aumento que resulte, y esperando la resolución superior res
pecto á ¿las faltas, cuyo importe no se datará en cuenta hasta 
que se disponga así por la Dirección general.

9.® Hacer que se .lleven en la Fábrica los libros de cuenta y 
razón determinados por instrucción.

40. Acordar los pagos que precedan por los servicios de la 
Fábrica y de los resguardos,'con estricta sujeción á las d istri
buciones mensuales úq fondos y órdenes de la  Dirección ge
neral.
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11. Renal? l&s cuentas que debe dar la dependencia al T ri
bunal de fes del Reino por conducto de la Intervención gene
ral. de la Administración del Estado.

4 2, Hacer que se conserve el orden y decoro convenientes 
en todas ios dependencias da!, establecimiento, procediendo en 
caso necesario á la corrección de cualquier falta ó abuso en los 
térm inos prevenidos respecto & los demás Jefes de oficinas.

Art. 10). El Contador de la Fábrica ejercerá la fiscaliza
ción é intervención de lodos los actos dei Administrador y lle
vará la contabilidad dei establecimiento én los mismos té rm i
nos expresados respecto á los funcionarios que desempeñen 
igual cargo en las demás dependencias de la Hacienda pú
blica.

Art. IOS, Los Depositarios de Hacienda cuidarán de la cus
todia de los fondos que les sean remesados por ios Adminis
tradores de la provincia ó quo reciban en cumplimiento do 
orden de los mismos; satisfarán los libramientos que so
bre ellos se giren, con estricta sujeción á las distribuciones 
mensuales de fondos ú órdenes especiales, y rendirán á la Ad
ministración las cuentas de su manejo en la forma y épocas 
que determine el Contador de la provincia.

A rt. 106. Los Interventores de.l&s Depositarías de Hacienda 
fiscalizarán é intervendrán, las operaciones de aquellas Cajas, 
cuidando del exacto cumplimiento de las ins.tr aceleres, no 
permitiendo la existencia como efectivo de abonarés, recibos ó 
documentes á formalizar que no esté previamente au brizad a, 
y dando cuenta al Contador * de-Hacienda d é la  provine!© de 
todo abuso ó falta advertida á los Depositarios y no co rreada 
por est os.

Llevarán la contabilidad da la dependencia y redactarán 
las cuentas que deban dar ios Depositarios ©on arreglo á las 
iustr u<*>cion ©s del mencionado Contador dé la  provincia, y -obe
decerán todas las órdenes que le.sean comunicadas por éste.

A rt. 107. Los Directores Jefes de las minas ¿el Estado ejer
cerán autoridad y vigilancia sobro todas ,1a» dependencias de 
los establecimientos de su respectivo cargo, y además tendrán : 
los deberes y atribuciones siguientes:

42 Cuidar de que todas las operaciones. do laboreo d é la s  
minas, de extracción, clasificación y beneficio de los minerales 
y envase de metales, etc., se verifiquen con arreglo á las pres
cripciones d© la ciencia y estricta sujeción á las Ordenanzas 
del ramo.

22 Ordenar los pagos que deba hacer la Osja del estableci
miento con arreglo á las distribuciones mensuales de fondo# y 
á las órdenes de la Dirección general d*l Tesor©.

3 /  Presidir todos los retos de subasta pública que se cele
bren para contratar servicios, adquirir efectos,enajenarlos in 
útiles, etc., procurando obtener todo el beneficio...posible para 
los intereses del Espado.

4.-® Disponer la entrada y salida en los almacenos,.'tanto de 
los metales como de los útiles, y efectos destinados á la exca
vación, entibación, desagüe y demás trabajos de las minas, y 
á los hospitales de los mineros.

5,° Rendir todas las cusidas que deba dar.©l establecimien
to, á excepción de la dé Caja.

62 Cuidar de que se faciliten á la Dirección general del ra
mo los datos y noticias que la misma reclame.

7.* Cuidar de que se conserven @1 orden y.decoro conve
nientes en todas las dependencias, del. establecimiento, ,é im po
ner en caso necesario i as correcciones disciplinarias á que pue
dan hacerle acreedores ios empleados que cometan faltas ó 
abusos de cualquiera ciase. Siempre que proceda la suspensión 
de sueldo ó la de empleo y sueldo, debe instru irse expediente

■ en que se oiga ai interesado y á sus inmediatos superiores je 
rárquicos, sometiéndole en un breve plazo á la aprobación de 
la Dirección general.del ramo.

82 Designe? be jo su responsabilidad si empleado que haya 
de recibir de la Tesorería de la provincia y conducir á Ja Caja' 
del establecimiento la cantidad á que ascienda su consignación 
mensual.

A rt, 408. Compete á les Cantadores de las m inas del Es
tado:

42 Fiscalizar ó intervenir los. actos adm inistrativos q*e lo 
requieran, del Director Jefe, la Caja, los almacenes y los hospi
tales deí establecimiento, teniendo para ello un delegado en 
aquellos puntos é dependencias que no pueda vigilar constan
temente per sí mismo, y cuidando de, que estos subalternos 
cumplan rigurosamente su misión ínter*entorne

8,® Pedir &1 Director Jefe la inm ediata corrección de todo 
abuso ó falta que observe en el servicio que le está-encomenda
do, y dar ©uenla de ellos á ia Intervención general de la A dm i
nistración del Estado en el caso de que sus observaciones no 
sean atendidas en el acto por el D irector, y siempre que el 
abuso tenga carácter de gravedad ó d© infracción consumada 
de ley. . - ^

3,® Cuidar que por la Sección do su cargo s© lleven siempre 
al día las cuentas corrientes de la Hacienda y  del Tesoro con 
sus deudores y acreedores; las correspondientes á ios artículos 
y capítulos d8 los presupuestos de gastos, y las respectivas á 
Í©s almacenes de minerales, metales, útiles y efectos.
. 4® Redactar todo m andam iento-de • cargó y data paradla 
Caja y para los .almacenes.que el Director ...«Tefe deba expedir, 
compartiendo con éste la responsabilidad de todo pago o en
trega de efectos que resulten improcedentes é indebidamente 
dispuestos.

5.,* Form ar todas h s  cuentas que ©1 Director Jefe deba ren
dir al Tribunal de las del Reino por conducto do la Interven
ción general de la'Administración dei Estado.

62 Desempeñar >el cargo de Clavero, tanto ¿e la .Caja como 
de los cercos y almacenes. ,. . .

7.*' Cumplir las ordenes que la Intervención general ae la 
Administración d©l Estado les comunique en lo relativo al 
servicio de intervención.

8,® Cumplir .y ejerce? todos los demás deberes y  atribuci o
nes determinados, respecto, á.los Contadores', de Hacienda de 
las provincias en cuanto tengan analogía con el servicio espe
cia t  de. las dependencias de las minas del Estado. ,

Art. ÍOÍb Los déberes y atribuciones de los Depositarios 
Pagadores de ls« minas del Estado se 'reducirán á  recibir y 
entregar las cantidades que expresen'los mandam ientos que 
expida el Director Jefe Ordenador cqn la .tom a de razón del 
Contador: á  cuidar d eq u e  les personas que'reciban los fon
dos sean las m ism as'á cuyo favor estén expedidos los libra
mientos, ó.sus apoderados en forma legal é de.instrucción; á 
llevar un.libro de cuenta corriente con el'Tesoro público per 
las sumas q u e  reciba y satisfaga; á desempeñar e4 cargo de 
Clavero de la Caja, y á rendir la cuenta de misma.

CAPÍTULO XY
De las relaciones entre las oficinas centra les y las provinciales.

Art. 410. Las Direcciones.generales y Centros dependientes 
,del Ministerio de Hacienda, y Jas Ordenaciones de pagos d iri
girán las comunicaciones k los Administradores der Hacienda 
en los cases siguientes: . .

4.® Para comunicarles las leyes, instrucciones y regl&mcn- 
• tos, y las disposiciones que ¡se dicten para sn más acertada .in

teligencia y cum plim ien to

%.* Cuando se les deban participar k s  resoluciones ^  o; 
rácter general que se dioten con motivo de consultas p ^ .u  - 
vidas por la Administración, y las que confirmen, deroguen o 
modifiquen las dictadas por los mismos Administradoras.

3.® Las disposiciones que se relacionen con la Ordeime.í 6r. 
de pagos, incluso la remisión de los libramientos que expide o 
las Ordenaciones.

4® siempre que se considere conveniente recomendarle* < 
que vigilen servicios desatendidos por las oficinas sujetas ú ;s;¡ ; 
autoridad, ó se le comuniquen instrucciones para el mejor :-.er- ; 
vicio público. ;

Y 5 /  Cuanto se refiera al movimiento del personal .afecto 
al servicio económico del Estado en las provincias. ■ ' . i

Art. 414. Todas ias órdenes y disposiciones emanadas do di- ' 
cho.6 Centros que se relacionen con la gestión encomebd.-uia á 
las d istintas dependencias y establecimientos de la llamead.» ; 
en las provincias se dirigirán a sus respectivos Jefes y debe '' ¡ 
rán  ser contestadas per íos mismos; pero en el caso de que se 
refieran á operaciones ó asuntos en que deba tener participa- ; 
cíón alguna, otra, dependencia de la- provincia deberán dirigirse 
á los Administradores.

Art. 442. Toda orden ó comunicación que üeba cumplirse 
ó contestarse por las dependencias de la Casa de Moneda do 
Madrid, de U Fá úrica unción ai del Timbre, y por las efe, la ■ 
nonas rífe Esturím s* comunicará di rectamente á los Fu per - 
intendentes ó fio- de loo mismos establecimientos; pero, e r  
el c i so oe que se refiera á oi-eraeiouee ó. asuntos en que lebe 
tener participación alguna de las demás de la provincia, s-o 
dará conocimiento también i  los Administradores d» . Ha -  . 
cicada.

Art. 443. Los pliegos de reparos que ocurran al Tribu;-.fe 
de Cuentas del Reino y á la Intervención general de ia A dm i
nistración del Estado en el examen dU- las que deban dar ios 
diversos agentes de la Administración de la Hacienda si* **r - 
girón á los, Jefes de las dependencias cuentadantes, qu^- a 
cuidarán de que sean solventados dentro del plazo señal' u, y 
los devolverán á la Superioridad, haciendo constar adu-::a- -1 
final del mismo pliego cuantas observaciones » ued&n eo *v* ufe 
p a ra la  más exacta' apreciación de ios hechos y operado, n- 
que los mismos reparos y las contestaciones se refieran.

Art. 144. Siempre que las Autoridades ó Tribunales d. ju - 
ticia tengan que dirigirse en reclamación de datos ó antece
dentes que deban comunicarles las dependencias provincia ¡es, 
pidan documentos que en las mismas existan ó necead taren 
practicar diligencias ó comprobaciones con los.libros ó docu
mentos que aquellas cmstedien, se dirigirán «i Administrado? 
de la provincia par ¿i que dicte resolución ó autorice él acto.

Art. 415. Las relaciones entre los' Jefes "de' ias ’dep^ndéíi- 
cias de la Administración provincial sobre asuntas dei servi
cio entre las mismas . y las de éstos con los Recaudadoras, 
Ayuntam ientos ,■ Administraciones su b a lte rn a  y cualquiera 
otra dependencia publica y que se refieran á disposiciones ó 
servicios que no sean d» carácter g en e ra l, m  m antendrán d i
rectamente por los mencionados Jefes. En caso de desacuerdo 
entre los mismos se dará cuerna al A dm inistrador para que 
dicte resolución.

Art. 146. Cuando el cumplimiento de las órdenes ó comu
nicaciones de ios Centros y Direcciones generales corresponda 
á 'la s Administraciones do'Aduam s, se comunicarán direci 
mente á las dependencias principales del ramo; pero siempre 
que aquellas tengan ©1 carácter de resolución, general ó deban 
producir alteración eú los valores ú obligaciones de la Hacien
da, ya reconocidos y liquidados ó cobrados ó shtuTeehos, a- 
dara necesariamente conocimiento de ellas al Administrad r 
de la provincia:

Art, 447. El mismo sistema determinado en el artículo an
terior se observará en l f  dirección de ias órdenes y cóm ame*- 
ciones, cuyo cumplimiento ó contestación corresponda á ios 
Administraciones de Fábricas de tabacos y de sales,

A rt, 448. Toda orden ó comunicación que deba cumplirlo ó 
contestarse per las dependencias de las mines del Estado so 
comunicará directam ente á los Bupm iitendeafes o Directores 
de los mismos establecimientos, y sólo en el caso' de que se re
fiera á operaciones ó asuntos en que deba tener • p&rticip&eióta 
alguna de las demás dependencias de la provincia, are- dará co 
nocimiento de ella al A dm inistrador'de la provincia.

Art,. 419. jSo será, obligatorio para la Intervención gene?al 
de'la-Administración dei Estado el cumplimiento de los a r 
tículos 142 y 446 á 448 en los casos en que, para dar la inde
pendencia necesaria á la accióa interventora y fiseai que debo 
ejercer por medio do sus agentes en las provincias, juzgue 
conveniente comunicarles- sus órdenes é instrucciones direc
tamente.

Art» 420. Las relaciones entre la Dirección general de Ren
tas Estancadas y las Administraciones principales y subalter
nas de Loterías continuarán en la misma forma que se observa 
en la actualidad.

Art. 424. Todas las comunicaciones qué las diferentes d e 
pendencias de la Administración provincial tengan necesidad 
rí© dirigir á los Centros y Direcciones generales ó á cualquier 
o tra  dependencia ds provincia se autorizarán siempre en esta 
forma:

.42 Las que se refieran á servicios propios de ia A dm inis
tración, Contaduría ó Tesorerí&s, por los Jefes de las respecti
vas dependencias. v ' '

2.® Las que nazcan en las Administraciones de Aduanas, 
por los Administra dores.

3.® Las qu© procedan de las diferentes dependencias de la 
Casa ée'Moneda, por el Superintendente. '

4.® i ..as que tengan1 su origen en los establecimientos da 
minas, por los Directores.

o.® Las procedentes de las Fábricas de Tabacos y de sales,
' por los Adminisirádores.

6.° L asque nazcan en las Administraciones 1 Depositarías 
de Hacienda y subalternas de Rentas Estancadas, por los res
pectivos Jefes do las arpea delicias: :

Art. 422, Constituirán casos de excepción respecto á 1© 
prevenido en el articulo anterior: ~

4.® Todos aquellos en que los Contadores éIn terventores 
de las dependencias y establecimientos’ de la Hacienda tengan 
que cumplir ó contestar á las órdenes que h s haya comunica
do directamente la Intervención general, y cuando den cuenta 
á lft misma Intervención de faltas, abusos ó infracciones ríe 
ley observadas en el ejercicio de sus cargos.

2.® Los que deben ser consecuencia de aquellos en qua los 
Contadores ó Interventores d é las  diferentes oependencias ten
gan que contestar las comunicaciones de ¡a Intervención gfine- 
ra l'd á  la Administración del Estado ó del Contador de la p re 
vi acia. ■ ■ ' ?

En todos estos casos los Contadores ó Interventores auto
rizarán las comunicaciones, y usarán como membr te en las 
mismas un sello en que esté inscrito el tituJ© del c.r>.rgo r ué 
desempeñan.

CAPÍTULO XVI
De las cuentas y libros. ^

Art. 423. Las cuentas quedos di-versos agentes'de la Adundó 
I liistraeión p ro v im a i de )a Hacienda pública rendir n ai T ri

bunal de Cuentas del RcL o por conducir) de >_ líitcrvención 
genera i ds ia Adminietració del Estado# scvá" k  * siguientes; 

Re'/idirrii cuentas de gastos públicos:
4.5 Lo* Administradores de Hacierida. 
x /  Lu.s Ádministradoras Jefes de las Fábricas de Tabacos 

 ̂ üH Timbro ele! Es lado.
3T Los cuperisitendentes da la Casa de Mcnerh de Madrid» 

y de las minas de Almadén.
4.® El Administrador principal de las r*\ír:?s de T orre- 

vieja..
licndirán cuentas da rentas públicas:

4.® Lúa AñmLústradores de Hacienda.
2.° Loa Administradores principales de Ariua:i-'.>
3.” faae .Superintendentes de la Casa de Mono :¡a óc Madrid

y ó ss I tis in i i • asdc A1 rnudén.
4 0 .Los'encargados de? ios ramón especiales cuya Adminis

tración está encomendada á otros Miriistcrics distintos del d i 
I i ■■•cien da. '

Las cuentas de rentas públicas de ios ramos especíalos de 
oíros Ministerios se refundirán en las que deben rendir el Ad
m inistrador de Hacienda de la provincia,.

Rendirán cuentas de administración:
4.® Los Administradores 4c M*ekncj&

Por itibocos.
Por timbro del Eát <• o,
IL r existencias á eiU o-..
Por documentos ti moru.jc de A ó .uunas. -’or¿; ' u- •■-xl.s'

A carrones princi,;,:ilti- :1o este ionio.
Por frutos do propiedades ¿el Estado.
Por coduks perso.cales.

2 /  Los Administradores principales de Aduanas, p©r 
cumonios i imbrado*.

Rendirán cuentas fio fabricación:
4.®. Eí Adm inistrador Jefe d© Ja Fábrica ¿el Timbre de'- 

Estado
2 ' Los Administra rieres Jefes de las Fábricas de Tabacos,

El Admimstadu? principal de las Salinas de Torrevleja.
4." El Superi i te .árlente do Ja Casa de Moneda de Madrid.
©2 El Superintendente de las Minas de Almadén, que ren 

dirá además u ta  cuenta anual de útiles y efectos,
Rendirán cuenta* de operadores del Tesoro: 

éd Los AdminÍRiradores de Hacienda.
22 Ei ¡auperintentif. de la Cava de Moneda de Madrid.
82 El Euperiritend©nt?': de ias Minas de Almadén.

«tendí rán cuentas espaciales de Propiedades y  Derechos d®l 
Ef'tau.o los Adminustradores do Hacienda por los conceptos rii- 
^uie«tcs:

Do valares i  cobrar por obligaciones otorgadas para pag£> 
de los bienes vendidos con anterioridad á la ley de 42 de Hay© 
de 4 856.

* Do los bienes declarados #n v-mta por las leyes fe 42 ek- 
Mayo d-1; 4855 y 44 ríe Julio da 4856, y los procede otes de quie
bra, secuestros y alcances.

' ' De pagarés- de compradores de bio-nes- enajenadas m  virtiúl 
de las mismas leyés, :

De pagarés de bienes del Estado negociados a! Básico Hip«-
teeaño.

Rendirán cuentas de Ceja:
42 L os'T escw os de Hacienda cíe las provincias,
22 Los Oficiales dv^ocitaros de las Fábricas do Tabaeosu
3 ® Ti Guarda-ainiacéu Tesorero de la Fabrica del Timbre

de i. E c o.
A " Ei Depositario Fugado? ríe Iss Salinas de Torrcvk-ja.
5 0 El Tesorero de la Casa de Moneda de Madrid,

: 62 Ei. Oficial Pagador ríe Jas Minas de Almadén,
| ~ 72 Loa Administradores Depositarios de partido.

82 Los Depositarios de Hacienda.
Rendirán cuenta anua i de la Hacienda, pública.:

42 Los Administrador©!* de Hacienda.
22 Los Jefes de las-oficinas liquidadoras de los dereelios y 

; obligaciones ríe 1& Hacienda ¿el Tesoro que tengan, ei carde fo*
’ de Cajas pública».

Art. 424. Las Contadurías de Hacienda en ias provincia?
I rendirán al Tribuaai. de Cuentas del RHno, por conducto de fe.
; Intervención genera] ríela Administración del Estado, relacic- 
; ufts mensuales justificadas de ingresos y pagos por todos leí' 
i «joncept-ns que comprendan ?as cuentas anuales y de ejercicio- 
» Lés relaciones ele ingresos y devoluciones por rentas pública
■ gastos públicos y operaciones del Tesor© que formen las Con
! t&durías deboráu llevar h. conformidad dei Adm inistrador dó 
I Hacienda ó de Aduanas cuando la principal radique en Ja 
) P». tul (¡o l,ai -provincia.
i Art. 425. También rendirán p©? §1.expresado ec#nducto ra - 
! laóinnes iiiensu^les-de ingresos y pagos por los conceptos d i 
] k s  respectivüs cuentas anuales y do-ejercicio: los Superinteu- 
| dentrs de la C^sa de Moneda río Madrid y de ias Minas del Es- 
I tarío de Almadén, y L-s Admini^trafiores de la Fábrica del 
j Timbre, de las de-Tabacos y de las Salinas de Torre vieja, Eb- 
I %m relaciones llevarán la conformidad del Contador ó del 
1 pleado que < jé rza sus funciones.
¡ '■ A rt;’426, Las cuentaa mensuales, anuales y d® ejercicio y
\ las relaciones re£pcodvas, se formarán y justificarán con arm -  
] gio á las disposiciones do la instrucción de Contabilidad de 2*5 
; de Junio de 4879» Las cu©nía» se autorizarán per los cuenta-- 
í ríanles y por los Contadores respectivos, y so cursarán direc 

tamerite por los Jefes do la* respecí-iváis oficinas á la Interven- 
ció'í general dentro de los piases que estén señalados para este 
servicio.

j Art. 427. Los Tesoreros dé las provincias ren d irán -tam -
; bicri ínoijímalmente las ©tientas d« los servicias especiales ¿fe 
; la Detida pública y de la C^ja de Depósitos. En unas y-otra? 
i suscribirán su conformidad los Cantadores de Hacienda, y s# 
j rá-n visadas por los Administradores.
; A rt. 428. Lo» libros de cuenta -y razón- que han do lleva?
í las dependencias y  estabiecimierkos de 1a Iíaei.and.a en. las pr#- 
: vincias serán lo», siguientes:

i Las Adm inistradoras i* Hacienda.- Wtgsciaid ie  ümitri--
j hteioms*
1 '■■ 42 Registro de taloices de cargo por valores áe los ram er
! que sdministr&ru * • - .
; 22  Auxiliar do euentas eerriontes per la contribución t©~
\ rritoríftl.
> ■ 32 Auxiliar de cuentas corrientes por la contribución- íjv 
í éLustrial.
2 42 Auxiliar- de cuentas corrientes por ejemplares ta]©n&- 

rios de patentes ríe la contribución industrial.
| 52 Auxiliar áe cuenta© .«orrientes-con los liquidadores del
[ impuesto sobre Derechos reales y trasmisión de bienes.
| 62 A uxiliar . dé cuentas corrientes por éí ímpueáto ate
■ ‘ -minas, "
I 72 Auxiliarde^cuentas corrientes per alcancen
i 82 A uxiliar de cuentas corrientes por to lo s los demás eo»
’ oeptos que requieran ríatalies individúale»,
l 92 Registros, de débitos por resultas áe sjereicias c^«
; m idos.

40. Registro ríelos manda c ien to s  cíe aprenn-os vnv dere
chos liquidados á favor de la Fi&eieník.
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Negooiado de Impuestas.
1.® Registro de talones de cargo por valores de este ramo.
2.° Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto de cédu

las personales.
8 /  Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto de con

sumos. .
4.® Auxiliar de cuentas corrientes por el impuesto sobre 

sueldos y asignaciones del Estado, de Diputaciones provincia
les, Ay untamientos, de cargas de justicia y de Registradores 
de la propiedad.

5.* Auxiliar de cuentas corrientes con las Empresas y s o 
ciedades de trasporte por impuesto sobre las tarifas de viaje
ros y mercancías. ,

6.° Auxiliar de cuentas corrientes por todos los demas ra
mos ó conceptos que requieran detalles individuales.

7.* Auxiliar de cuentas corrientes por incidencias del im 
puesto personal dol 5 por 400 sobre ingresos municipales y 
demás impuestos suprimidos. . . .  ,

8.* Registros de débitos por resultas de ejercicios cerrados.
9 /  Registro de mandamientos de apremio por deredios

liquidados á favor de la Hacienda.

Negociado de Rentas.
1.a Registro de talones de cargo por valores de este ramo.
fc * Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén de la ca

pital y con los subalternos por tabacos.
3.° Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén y con los 

subalternos por envases.
4.® Auxiliar de cuentas corrientes eon el almacén y los su

balternos por timbre del Estado.
5.° Auxiliar de cuentas corrientes con los subalternos por 

caudales procedentes de la renta de tabacos.
(J.® Auxiliar de cuentas corrientes con los subalternos por 

eaudales procedentes del Timbre del Estado.
1.* Auxiliar de cuentas corrientes por todos los demás ra

mos é conceptos que requieran detalles individuales.
&®. Registros de débitos por resultas de ejercicios cerrados.
9.* Registro dé los mandamientos de apremio por derechos 

liquidados á favor de la Hacienda.

Negociado de Propiedades.
1.* Registro cío talones de cargo por valores de este ramo.
%.* Auxiliar de cuentas corrientes con el almacén de la ca

pital y los Recaudadores.
3.* Auxiliar de cuentas corrientes con los compradores a® 

feáenes desamortizados.
4.* Registro de Ancas enajenadas y de censos vendidos o 

redimidos.
5.® Auxiliar de pagarés otorgados por los compradores de 

bienes desamortizados.
6 /  Auxiliar de arrendamientos de Ancas.
Í® Auxiliar de cuentas por deudores de rentas de Aneas,

* Auxiliar de cuentas de acreedores en frutos.
9 /  Diario de venta de frutos.
10. Auxiliar de frutos en almacenes y paneras.
11. Auxiliar de cuentas generales de frutos.
12. Auxiliar de cuentas por vencimientos de los pagares 

otorgados por compradores de bienes desamortizados.
13. Auxiliar de cuentas generales por pagarés de compra

dores de bienes desamortizados.
14. Registro de cuentas corrientes por todos los demás ra

mos ó conceptos que requieran detalles individuales.^
15. Registros de débitos por resultas de ejercicios ce

rrados. , ,
16. Registro de los mandamientos d@ apremio por derechos 

liquidados á favor de la Hacienda.

Las Tesorerías de Hacienda de las provincias.

1.® Diario de entrada de caudales en la Caja del Tesoro.
9.® Diario de salida de caudales de la misma.
8.® Auxiliar de arca reservada.
4.® Diario de operaciones de la sucursal de la Deuda.
&® Auxiliar de entrada de valores ea la Caja sucursal de 

fft general de Depósitos.
%* Auxiliar d© salida de valores de la misma.

Las Contadurías de Hacienda ie  las provincias.
1.® Diario de entrada de caudales en 1a Tesoría.
9.® Diario de salida de eaudales.
8.® Registro de talones de cargo expedidos por valores d© 

la Dirección general del Tesoro, por oper&cianes d¿l mismo 
y  por reintegros de pagos de ejercicios corrientes.

4.® Registro de mandamientos expedidos para toda c ase de 
33&ST06

5.® Auxiliar de cuentas generales de almacenes y subalter
nos por tabacos, timbre del Estado, cédulas personales y de
más efectos análogos.

H.® Auxiliar de cuentas generales de bienes declarados en 
venta, y de los procedentes de quiebras, secuestros y alcances.

7.® Auxiliar de vencimientos de pagarés otorgados.
8.® Diario de ventas de frutos.
9C® Diario de frutos en almacenes y paneras.
10. Auxiliar de actas de arqueo.
11. Auxiliar de existencias en las Cajas reservada y pro

visional. #
18. Auxiliar de cuentas -comentes de las rentas publicas.
13. Auxiliar de consignaciones.
14. Auxiliar de cuentas corrientes por los gastos públicos.
15. Auxiliar de giros.
46. Auxiliar de operaciones del Tesoro.
17. Auxiliar de pagarés de comercio y por material de

tíbras púdicas.
18. Auxiliar de cuentas corrientes por cargas de justicia.
49. Registro de Clases pasivas.
80. Auxiliar de altas y bajas de las mismas.

Auxiliar de cuentas con los establecimientos de Bene -  
Ucencia é Instrucción pública, por los resultados de la cnaje- 
aación de los bienes de su pertenencia realizadas h&sta el * de
Octubre de 4858. .

83. Registro de liquidaciones de reintegro al lesoro por 
inscripciones expedidas & los establecimientos de Beneficencia
é Instrucción pública.

83. Auxiliar de cuentas corrientes con dichos estableci
mientos por sobrante de sus bienes vendidos. ,

’®4, Auxiliar de cuentas corrientes con las provincias y ios 
pueblos por producto de sus bienes enajenados después de %
de Octubre de 4858.

95. Auxiliar de cuentas corrientes con las Corporaciones 
(¿viles por los intereses de las inscripciones emitidas a su
4Üüvor. f

96.* Dkrio de operaciones de la sucursal de la Tesorería de
ía Deuda. .

97. Registro de inscripción de los depósitos que se consti
tuyan en la sucursal de la Caja de Depósitos.

98. Diario de entrada de caudales en la referida sucursal.
99. Diario de salida de caudales de la misma.

30. Auxiliar de resúmenes de entradas y salidas en dicha 
Caja.

34. Registros generales de créditos y débitos por resu ltas 
de ejercicios cerrados.

39. Registro de mandamientos de apremio por los derechos 
de la Hacienda y del Tesoro que liquidan las Contadurías.

Las Administraciones de Aduanas, la Contaduría déla  Casa 
de Moneda de Madrid, la Contaduría de las minas del Estado 
en Almadén, la Fábrica del Timbre del Estado y las de Tabacos, 
la de Bal de Torrevieja, y las Administraciones subalternas 
llevarán ios libros determinados en los artículos 913 al 959 de 
la instrucción de Contabilidad de 98 de Junio de 1879, á cuyas 
prescripciones se atemperarán, así como los anteriorm ente 
enumerados. También llevarán los registros de débitos por 
resultas de ejercicios cerrrados y los de mandamientos de apre
mio las dependencias en que fueren necesarios.

Art. 429. Además de los libros determinados en el artículo 
anterior, se llevarán todos los auxiliares que se considerenindis- 
pensables para los casos imprevistos que puedan ocurrir, y los 
que en uso de sus atribuciones disponga la Intervención gene
ral de la Administración del Estado.

Art. 430. La Intervención general eU la Administración del 
Estado su rtirá  á tocias las dependencias de la Hacienda p úb li
ca en las provincias de ejemplares impresos para la redacción 
de las cuentas que por su conducto deban rendir aquéllas al 
Tribunal de las del Reino, y de los cargarémes, libram ientos, 
cartas de pago, guías y demás documentos que deban unirse á 
las cuentas en la forma que se halla establecida.

Art. 434. Corresponde á la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado determinar los libros de cuenta y r a 
zón que deban llevar todas las dependencias de la A dm inistra
ción provincial de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 432. Las cuentas pendientes de rendición por las Ad
ministraciones de Contribuciones y Rentas y de Propiedades 
ó Impuestos, se redactarán por las Contadurías de las provin
cias y se autorizarán por los Administradores, quedando res
ponsables los funcionarios .á quienes correspondiera au to ri
zarlas.

Art. 433. Los pliegos de reparos que ocurran, tanto &1 T ri
bunal de Cuentas del Reino como á la Intervención general de 
la Administración del Estado en el examen de las que se h a 
yan rendido ó deban rendirse hasta ñn de Junio de este año 
por las dependencias suprimidas por orden del Gobierno pro
visional de 30 de Junio de 4869, serán solventados por k s  Con
tadurías de Hacienda de las provincias.

DISPOSICIÓN FINAL

Art. 434. Las disposiciones de este reglamento regirán des
de 4.° de Julio de d 885.

Desde el mismo día queda derogado si reglamento de 34 de 
Diciembre de 4884 s#bre organización de la Adm inistración 
económica provincial.

Madrid 34 de Junio de 4885 ==dEl Ministro de Hacien
da, F e m a n d o  Cos-G ayon.

Por Reales decretos, fecha 24 del corriente, h an  sido 
nombrados Administradores de Hacienda de las provin
cias los funcionarios que actualm ente desempeñan las 
plazas de Delegados del ram o en las mismas, que son las 
siguientes:

De Alava, D. José Alcalde y Fernández; de Albacete, 
D. Antonio del Castillo y Fernández; de Alicante, D. F ran 
cisco Laborda; de Almería, D. Gemino M artínez H ubert; 
de Avila, D. José Palacios; de Badajoz, D. Ricardo Medina; 
de Barcelona, D. Zenón del Alisal; de Burgos, D. José Ga- 
baldón Cisneros; de Cáceres, D. José María de Torres Pé
rez; de Cádiz, D. Federico Saavedra; de Castellón, D. Juan 
Dessy y Romero; de Ciudad Real, D. Luis Garrido y F e r
nández; de Córdoba, D. Eduardo Gómez de la Torre; de la 
Coruña, D. V alentín García del Busto; de Cuenca, D. E n
rique Villar y Romea; de Gerona, D. Ricardo Cisneros; de 
Granada, D. Emilio Echépare; de G uadalajara, D. Antonio 
de Cereceda; de Guipúzcoa, D. Rafael Cabezas y Losada; 
de Huelva, D. Ildefonso Roldán; de Huesca, D. José M aría 
O’Mullony; de Jaén, D. Francisco Javier M aureta; de León, 
D. José Ruiz Mora; de Lérida, D. Juan Rodríguez Pérez; 
de Logroño, D. Agustín Martínez Cavero; de Lugo, Don 
Florentino López Barbán; d8 Madrid, D. Modesto F ernán
dez y González; de M álaga, D. M ariano Jesús de A ltola- 
guirre; de M urcia, D. Ignacio Vizcaíno; de N avarra, Don 
Carlos Cortés; de Orense, D. Bricio M aría Caramés; de 
Oviedo, D. Cayetano González Novelles; de Palencia, Don 
Mariano Toledano; de Pontevedra, D. Antonio M osquera; 
de Salamanca, D. Juan Pablo Forner; de Santander, Don 
José Joaquín Urrengoeehea; de Segovia, D. Gabriel Badell 
y Acosta; de Sevilla, D. Julián García de los Santos; de 
Soria, D. Antonio Corona; de Tarragona, D. Serafín Itu - 
rriaga; de Teruel, D. Mariano García y Puig-Sam per; de 
T o le d o , D. José Antonio Fernández García; de Valencia, 
D. Juan Oriol; de Valladolid, D. Bernardo Giner; de Viz
caya, D. Juan Alvarez Merinel; de Zamora, D. José Mo
reno de Guerrero; de Zaragoza, D. José Vázquez Cárdenas; 
de las Baleares, D. Bonifacio Suriano, y .de Canarias, Don 
Domingo Minoves.

Por Reales decretos, fecha 24 del corriente, han  sido 
n o m b r a d o s  Contadores de Hacienda de las provincias los 
funcionarios que actualm ente desempeñan las plazas d© 
Interventores del ram o en las mismas, que son los si
guientes:

De Alicante, D. Luis Martínez Hervás; de Barcelona, 
D. José Sánchez Gadeo; de Burgos, D. Antonio González 
Trigo; de Cádiz, D. José María de Luna; de Córdoba, Don 
Carlos Cuñado y Alvarez; de la Coruña, D. Dionisio Apari
cio Pérez; de Granada, D. Leopoldo Uribe; de Madrid, Don

Nicolás García Sánchez; de Málaga, D. José López de la To 
rre  Ayllón; de Mur®ia, D. Federico Asquerino; de Oviedo, 
D. Ramón Rico; de Sevilla, D. Francisco López Domín
guez; de Toledo, 1 . Félix Hita; de Valencia, D. Manuel 
Alcaraz, y de Zaragoza, D. Ricardo Heredia.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 49 de Noviembre de 4884, 
que aprobó las nuevas Ordenanzas de Aduanas, dejó en 
suspenso el cumplimiento de lo que disponen los artículos 
40 y 241 y el art. 4.° de su Apéndice 6, sobre participa
ción de los empleados del ram o en el im porte de las m ul
tas y recargos adm inistrativam ente impuestos hasta  que 
por la ley se concediera el crédito necesario para  com
pensar á dichos fuacionarios la participación qu8 tienen 
en aquel ingreso, que en adelante h a  de ser íntegro para 
el Tesoro; y aprobado ya en los presupuestos para  4885-86 
el arreglo de las plantillas del personal de la ren ta  de 
Aduanas, hecho con el propósito de realizar esa compen
sación, h a  llegado el momento de alzar la suspensión; por 
lo cual el Ministro que suscribe tiene la honra de some
te r  á la aprobación áe V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid á 24 de Junio de 4885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Fesm&aiíl® €©§¿~$*sa,y©n«

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo único. Desde 4.° de Julio próximo se dará 
cum plim iento á los artículos 40 y 244 de las Ordenanzas 
de Aduanas y del art. 4.° de su Apéndice núm . 6, cuya 
observancia había dejado en suspenso el Real decreto de 
19 de Noviembre últim o hasta  la publicación de los pre
supuestos para  i 885-86.

Dado en Palacio á veinticuatro  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ferxm si& o €©»-Cíayéia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que el Inspector Medico de prim era 

clase D. Francisco Pahisa y Parés, D irector Subinspector 
de Sanidad m ilitar del distrito de Cataluña, pase á s itua
ción de retirado con el haber que por clasificación le co
rresponda, por estar comprendido en el c a so !.0 del art. 32 
de la ley de 29 de Noviembre de 4878.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos oehenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro d« la Guerra,

¿ íe n a r ©  d ©  ^ u c s a d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instan

cia de D. Vicente de Ipiña y Saraaola, solicitando decla
ración de utilidad pública de un as aguas minero-medici
nales, titu ladas de San Juan de U garte, que brotan  en el 
partido  de Durango, de esa provincia:

Considerando que en el expediente se han  presentado 
todos los docum entos que prescribe el a rt. 6.® y  que se 
han  llenado además los trám ites prevenidos en el 7.® y 8.® 
del vigente reglam ento de Baños y  Aguas m inero-m edi
cinales; y

Considerando que el balneario reúne en el edificio 
construido al efecto todo lo necesario para  la explotación 
y aplicación medicinal de las aguas ©n cum plim iento de 
lo que se dispone en el párrafo segundo del citado art. 8.®;

El R e y  (Q. D. 6h), de acuerdo con lo inform ado por el 
Real Consejo de Sanidad, se ha  se'rvido declarar de u tili
dad pública las aguas sulfhídricas frías, denominadas de 
San Juan de Ugarte, de la propiedad de D. Vicente de 
Ipiña, autorizando la apertu ra  del establecim iento al ser
vicio del público ea  la tem porada oficial que comprende 
desde el 45 de Junio al 30 de Setiembre, sin que obsten á 
d icha declaración las alegaciones del A yuntam iento, que 
con arreglo á la ley de Aguas pueden apreciarse por la 
Autoridad correspondiente y  ordenar, por últim o, sean 
sustituidos por tubos de barro los m etálicos que desde la 
arqueta conducen el agua á la fuente.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
el del propietario D. Vicente de Ipiña, y con el fin de que
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se sirva disponer se inserte esta resolución en el Boletín 
oficial de la provincia de su digno mando. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid %% de Junio de 1888.

P. D., el Subsecretario,
F. -Cor-baláis.

Sr. Gobernador de la provincia do Vizcaya.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  b e n e f i c e n c i a  y  s a n i d a d

Según los partos sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y  pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE

Altea. 5 invasiones.
A lmor.nli 4 invasiones y 2 defunciones.
Bigastro 1 invasión.
Catral 6 invasiones y 1 defunció a 
Cox i  invasión.
Guaráamar 2 invasiones.
Granja do Rocamora 5 invasiones.
Muro 10 invasiones y 3 defunciones.
Orihuela 11 invasiones y  2 defunciones en. la ciudad, y 12 

invasiones y 12 defunciones en la huerta.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 3 invasiones y 6 'defunciones.
Almazora i  la varé  a y 2 defunciones.
Bechí 4 invasiones.
Burriana 9 invasiones y 8 def a  aciones.
Gérica 4 invasiones.
Moncofar 7 invasiones-y 5 defunciones.
Nules 12 invasiones y 8 defunciones.
Segorbe 14 invasiones y 3 defunciones.
Soneja 3 invasiones.
Vilkrreal 33 invasiones y 15 defunciones.
Villavieja 7 invasiones y 1 defunción;.
Viver 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 10 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 61 invasiones y 33 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad. 99 invasiones y 38 defun

ciones,
Albudeite 1 'invasión.

Alguazas 13 invasiones y-2 .defunciones.
Albania 5 invasiones y  4 defunciones.
Alcantarilla 15 invasiones y 5 defunciones.
Beniel 8 invasiones y 3 defunciones.
Campos 17 invasiones y 4 defunciones.
Caravaca 2 invasiones y 2 defunciones.
Cent i 1 invasión.
Cotillas 11 invasiones y 8 defunciones.
Cartagena 1 invasión y 1 defunción.
Molina 19 invasiones.
U ie a l invasión y 1 defunción.

PROVINCIA Db; TOLEDO.

Toledo 9 invasiones y 3 defunciones.
Gerindote 1 invasión.
Lillo 9 invasiones y 2 defunciones.
Oeaña 1 invasión.
Quismondo 1 invasión seguida de defunción.
Vil biseca 2 defunciones.
Vil lacadas 3 invasiones y 2 defu nciones.

PROVI' CIA DE VALENCIA

Val enría 56 invasiones y 24 defunciones.
Benimaclet 24 invasiones y 13 defunciones.
Ruzafa 19 invasiones y 9 defunciones.
Benimamet 1 invasión y 3 defunciones.
A kcua 5 invasiones y 2 defunciones.
Aibalat 4 invasiones y 2 defunciones.
Albalat de la Ribera 5 invasiones y 2 defunciones, 
Aibalat de Taronchers 2 invasiones y 2 defunciones. 
Albefique 6 invasiones y 1 definición.
Alboraya 19 invasiones y 18 defunciones.
Albuixech 1 invasión.
Alcira 14 invasiones y 3 defunciones.
Alcudia de Carlet 6 invasiones.
Alfafar 9 invasiones y i  defunción.
Alfara del Patriarca 1 invasión.
Algarp 3 invasiones y 1 defunción.
Algemesí 7 invasiones y 3 defunciones.
A'lgumia de Alfara 10 invasiones y 6 defunciones. 
Álginet 7 invasiones y 2 defunciones.
Al macera 1 invasión y 2 defunciones,
Alm.usafes 2 invasiones y 1 defunción.
Benaguacii 20 invasiones y 6 defunciones.
Benifayó de Espioca 15 invasiones y 7 defunciones. 
Beniganim 3 invasiones y 2 defunciones.
Bétera 11 invasiones y 5 defunciones.
Buñol 4 invasiones y 9 defunciones.

O m panar 4 invasiones y 1 defunción.
Carca gente 5 invasiones y 3 defunciones.
Carlet 2 invasiones y 4 defunciones.
Carpesa 3 invasiones y 1 defunción.
Cata da u 3 invasiones y 1 defunción.
Cat&rroja 19 invasiones y 3 defunciones.
Challa 15 invasiones y 9 defunciones.
Cheste 3 invasiones y 3 defunciones.
Chin v el la 7 invasiones y 2 defunciones,
Corbera de Alcira 23 invasiones y 10 defunciones. 
Cullera 8 invasiones y 4 defunciones.
F&ura 4 invasiones y 2 defunciones.
Fortalcuy 1 invasión y 1 defunción.
Poyos 3 invasiones y 1 defunción.
Llosa uc Ranes 5 invasiones y 2 defunciones. 
Macastre 7 invasiones y 3 defunciones.
Masanesa 1 invasión y 3 defunciones.
Heliana. 4 invasiones y 2 defunciones.
Mcgento 11 .invasiones y 5 defunciones.
Moneada 4 invasio'.’es y 1 defunción»
Monserre- 6 invabones y 1 defunción.
Roseros 3 invA-dcue*.
Oliva 11 in va Piones y A defunciones.
Paterna 7 invasiones y 2 defunciones.
Podratbíi 10 in yusiones y 4 defunciones.
Pueblo Nuevo del Mar 42 invasiones y 29 defunciones. 
Pnig 4 invasiones.
Pozol 5. invasiones y 4 defunciones.
Rafelbuñol 5 invasiones y i  defunción.
Riba r roja 4 i uva-iones y 3 defunciones.
Sagunto 13 invasiones y o defunciones.
Sednvi 8 invasiones y i defunción.
Siete Aguas 4 invasiones y 2 defunciones.
Billa 7 invasiones y 2 dnfunciones.
Solkna 10 invasiones y I defunción.
Sueca 7 invasiones y 4 defunciones.
Tabernes Blanquea 4 invasiones.
Tabernes de Val)digna 2 invasiones y 18 defunciones. 
Torrente 12 invasiones.
Torres Torres 3 defunciones.
Turis 3 invasiones y  A defunción.
Viilam&rchante 3 invasiones y 10 defunciones.
Villa ueva de Castellón 1 invasión,
Villanueva del Grao 6 invasiones y 1 defunción. 
Zatova 11 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID 

Aran juez 1 invasión y 1 defunción.
Oiempozuclos 2 invasiones y 5 defunciones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO | DISTRITO OBSERVACIONES

19 a ñ o s .. . .
iK T N r ^ iD x x o o a

Carretas, 16, cuarto. .................................................... Audiencia...........

1

Ingresó en el Pespita].
Idem id. Procedente de Cáceres.DñTtr'lDTYip, Barra e Á n  G o n z á le z .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 años. . . . » Latina.................

TJ 4\ t y i  r \  'n  O \T  íl t * a !  ^ 62 años. . . . Bastero, 2, buhardilla ........................................... Idem ................... Ingresó en el Hospital.
»Tí O d í l  T ,G 7 f i  TI n  .  * .. .  * » Gárretera de Extremadura, 16, segundo..................... Audiencia..........

[FAX^ILX-iaXIDOS

A Qo & *7 IViiviPT’ . ... 14 meses. . . Ronda Toledo, 4, b a jo .............................. . . . . . . . . . . . . Latina................ Invadida el día 24. Ingresó en el Hospital. Es n i^ a 
é hija respectivamente de Dolores Jareño, que a 
fallecido, y de Antonia Núñez, invadidas en Ia 
misma casa.

Madrid 26 de Junio de 1885.=E1 Director general, E. Ordóñez,

MINISTERIO DE ESTADO

S u b se cre ta r ía . 
Relación de las condecoraciones cuya concesión-ha suk) con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE MARIA LUISA

Doña Cristina Chico de Guzmán, Marquesa de Pidal.
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

Comendador de número, 

D. Fernando Fernández de Rodas. Encomienda nú
mero 106. 

Caballeros. 

D. Juan Paspal.. . • 
D. Esteban Oca. 
D. José Ravina. 
D. Joaquín López. 
D. José Gómez Velasco. 
D. Santiago Sarry. 
D. Manuel Pascual Laza. 
D. Acisclo Fernández Negrete. 
D. Regino García. 
D. Alejandro Rico. 
D. José de -Pedroso. 
D. Marcelino de Aránzazu.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Gran Cruz . 

D. Mariano Royo.

D. Mariano Artiz. 
D. Javier de Muguiro. 
D. Francisco Aznar, Obispo de Tortosa. 
D. José Botella. 
D. Pedro Ripoll. 
D. Andrés Barceló. 
D. Joaquín Monedero. 

Comendadores de número. 
D. Manuel Candela. 
D. Amalio Jimeno. 
D. Federico de Peñ&lver. 
D. José Villanueva. 
D. Angel Fernández Caro. 
D. Miguel Flórez. 

Comendadores ordinarios. 
D. Manuel Polo. 
D. Manuel de Torres. 
D. Gregorio de la Portilla. 
D. Desiderio Torices. 
D. Ramón Soriano. 
D. José Albarúa. 
D. José Maní Máycas. 
K  Alfredo Lañtte. 

Caballeros. 
D. Julián Guillén. 
D. Paulino Ros. 
D. Alvaro Sáenz* 
D. León Estárico. 
D. Pablo Vasallo.

l D. Ramón Catalá.
| D. Venancio Díaz.
| D. Antonio Elízaga.
i D. Agustín Puig.
¡ ‘  ___________
i Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 

por no haber satisfecho los interesados los derechos esta-
T Mecidos.
í

) REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III

: Comendador ordinario.

D. José F. Sagrario.
1 Caballeros.

D. Rafáel Rodríguez.
D. Cristóbal Botella. 

i¡ D. Juan Portell.
; D. Rafael Martín,
j D. Jerónimo Granell.
í D. Manuel Bosch.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

j Gran Cruz.

: I). Antonio Mariscal.

Comendador de número. 
j D. Antonio Martí.
1 Comendadores ordinarios.
¡ D. Benito Rodríguez.
! D. Eduardo Morete. .
¡ D. Gregorio García,
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IX Joaquín L izarroaín .
] ' Püdro B run.

Caballeros.

IX Félix. G arcía.
O, Juan García, 
l e  íí-P.t  Tablares.
I '  UeAo H arán . 
i 1 \;';a/tírj M artín. 
d.ad.ri;¿ £4 de Jimio de 188S.

Bi Subsecretario, 
Rafael Ferraz.

MINISTERIO DE MARINA

R E S U M E N  D E  L A S  D I S P O S I C I O N E S  D I C T A D A S  

P O R  E S T E  M I N I S T E R I OEN LA PRIMERA QUINCENA DE JUNIO CORRIENTE

E n  4 .º Jun io  conced iendo  pensión á Doña María de la P re
sent?u ióo '\Va*\itia, Benita Vieites Iglesias, Doña Vicenta Vila, 
Doña Exaltación Martín y á Hermenegildo López.

E l id. id. Adieku-s^áo  el arfc. 40 del reglamento de cabos 
de ^ ir< ] ¡’ i- i ür;i6 -i io» artilleros de m ar que se encuentren 
con apdiud Dci-cr.-r.e para aprobar los dos semestres del año
en uno,

E.i i i í id. d o-: <;■ dierido el pase á la escala de ¿reserva al Te- 
Bienio P d:u ; n t de Marina D. Ramón Muñiz Alvarez.

En id, ÍJ. Promoviendo al empleo de Alférez de navio al 
Guardia Marina de prim era clase D. Heliodoro Souto y Cuero.

H íicedieudo premios de constancia á los Con
tra  . ' l Ledro Soto, D Juan Pvomuáldei' Pérez, D. An
drés ' i D cguez, D. Manuel Martínez, D. Francisco Mayor 
Lio ‘ «u.t n Antonio Rodríguez Seoane, D. José Gil Sotelo, 
D .j V.z^ucz Bástelo, Roque Caiviño Landrove, Pedro
dei . lG c  godo, Rafael M enta Soler, Antonio Sosa Prieto, 
Pee <\ j o Ti, Domínguez, A gustín Pascual Santón, Ramón 
Ro;í:oiv:u ‘a Ltorca, Lorenzo María Fernández, José Blanco y 
Jone jErnabc'U y González.

En id., id. Concediendo el retiro  definitivo al Contador de 
fragata i). Carlos Cañaveral.

pin id. >d, Concediendo ei sobresueldo de 50 pesetas m en- 
su i primer maquinista de segunda clase D. Juan Lleo- 
] a

L. ..... ib. Concediendo premios de constancia al segundo 
m aquinista B. José Hernán y ai tercero D. Evaristo Dina.

F. " L Ai. Concediendo premios á ios Condestables D. Fran- 
ciso ' . luj r. José Hernández Meroño, Gabriel Rubio Ortega, 
En. < , > ' 1 ñ au , Pedro Acosta Sáez, Manuel Catalán Arana, 
Juan xae/iu Vázquez, Enrique Montero Padilla, Ramón Nava
rro. Jo*é Avoca Ruiz y Manuel Gómez Benzano.

En id- é l Concediendo el retiro del servicio al Gu&rd&al- 
macón D. Andrés Hernández.

En £ id. Concediendo cruz de segunda clase del Mérito na
v a l  cor?, distintivo rojo, al Com andante del crucero Jorge Juan, 
C a lía n  de fragata, D. Constantino Rodríguez; la de prim era 
clase, con igual distintivo, al Alférez de navio D. Emiliano- En
riques y Dono, y la de plata al tercer Condestable Emilio Gon
zález Mosquera, tercer Contramaestre José Reyes Yiqueira y 
sargento segundo de in fantería de Marina José Morete y 
López.,

Es. id. id. Relevando en su destino de Ayudante del d istri
to de Garrucha al Teniente de navio D. José Fernández Caro, 
y nombrándole A uxiliar del Negociado de inscripción m aríti
ma de Cartagena.

En id id, Gonce lien to licencia al Teniente de navio de p ri
mera cíase D. José Calderón y ai Alférez de navio D. José 
Ce r ver a,

En 3 id. Concediendo cruz de prim era clase del Mérito 
naval al Alférez de navio graduado, Práctico delpuerto de Va
lencia, D. Francisco-Damiá.

En 5 id. Negando derecho á pasar á la escala de reserva á 
los Jefes y Oficiales de los cuerpos político-militares y del de 
Ingenieros ele la Armada.

En G id. Promoviendo á sus inm ediatas empleos al Capitán 
de fragata D. Rufino González Olivares, Teniente de navio de 
prim era ciase D. Andrés Revuelta y Valcárce.l, Teniente de 
navio D. Francisco Javier Delgado, y Alférez de navP- D. F ran
cisco áe la Rocha y Pérez,

En 8 id. Nombrando agregado á la Dirección de Hidrogra
fía al Teniente de navio D. Federico Loigorry.

En id. id. Cambiando de destino á los Tenientes Coroneles 
de infantería de Marina D. Miguel Jiménez, D. José Palacios y 
D. Isidoro de la Guardia.

En 9 id. Ascendiendo á Capitán de infantería de Marina al 
Teniente D. José Lorente Calzadilla.

En id. id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 
Y ito rh  al Capitán de fragata D. Isidro Posadillo.

En id. id. Nombrando Comandante dei crucero Rema Cris- 
tina al Capitán de navio D. Rufino González Olivares.

En id. id. Disponiendo que el Contador de navio de prime
ra  clase D. Ricardo García de Cáceres pase á desempeñar un 
Negociado en la Comisaría del Materia) del Arsenal de Ferrol, 
y el de igual empleo D. José Amado de otro Negociado de la 
Comisaría Intervención.

En 41 id. Nombrando Habilitado de Márina de Santander 
al Contador de fragata D. Vicente Roa.

En id. id. Destinando á la Habana al prim er m aquinista 
de segunda clase D. Francisco Domínguez, y á F ilipinas á los 
primeros de prim era clase D. Juan Pamies y D. Juan Pórtela, 
y  a  primero de segunda D. Jacinto Coromina.

En id. id. Cambiando de destino á los Alféreces infante
ría de Marina D. Lino F ab rat'y  D. Ramón Gene?,

En id. id. Nombrando Auxiliares de la Dirección $ e Conta
bilidad á ios Contadores de navio D. Juan* Fernándó# Villa- 
marzo y D. José Cánovas.

En id. id. Nombrando Auxiliares de la Dirección de Con-> 
labilidad ¿1 Contador de navio de prim era clase sin an tigüe
dad, Contador de navio, D. Gonzalo de Ácevedo y al Contador 
de navio D. Eduardo Fernández y Varela.

En id, id. Concediendo licencia al Ordenador de prim era 
clase D. Leandro de Seralegui y al Contador de navio Don 
Eduardo Fernández.

En id. id. Destinando al Hospital de Marina de San Carlos 
al segundo Médico D. Jacobo López.

En id. id. Ascendiendo á Contador de navio al de fragata
D. Antonio Romero.

En id. id. Concediendo licencia al Contador de navio de p r i
m era clase D. José Paniceira.

En 1£ id. Disponiendo que el segundo Capellán D. Ramón 
Novo y Fernández pase al Departamento de Ferrol para aten 
ciones del servicio.

En id. id. Concediendo graduación de Alférez de navio sin 
mayor sueldo al primer Contramaestre D. Antonio Jiménez y 
Méndez.

En id. id. Concediendo cruz del Mérito naval blanca al 
primer practicante D. Rafael Cuitado.

En id. id. Concediendo el pase á Ferrol al prim er m aqui
nista D. Manuel Vázquez.

En id. id. Resolviendo que los Ayudantes de m áquina no 
pueden ser habilitados de cuartos maquinistas.

En id. id. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas ai p ri
mer maquinista D. Angel Lloveres.

En id. id. Concediendo el retiro provisional al segundo m a
quinista I). Rafael Jovés.

En id. id. Aprobando propuesta para Secretario de la Co
mandancia general del Apostadero de Filipinas á favor del Ca
pitán de fragata D. Enrique Rodríguez.

En id. id. Concediendo licencia á los Tenientes de navio
D. Antonio Martínez Pérez y D. Manuel Cotoner.

En id. id. Nombrando Ayudante del Comandante general 
de Puerto Rico al Teniente de ravío  D. Manuel Godínez.

En id. id. Concediendo licencia al Comandante de infante 
ría de Marina D. Florencio Villaisoto y al Alférez D. Joaquín 
España.

En id. id. Concediendo licencia al Asesor del d istrito  de 
Portm án D. José Vidal Blanca.

En id. id. Concediendo prórroga de licencia al Teniente dé 
navio D. Francisco de Ibarra y Camero.

En id. id. Concediendo el retiro  del servicio al Contador de 
fragata D. Antonio Soto y Nueve Iglesias.

En id. id. Concediendo licencia al Contador de navio Don 
Marcelino Antonio Cánovas.

En 13 id. Concediendo el retiro provisional del servicio al 
Teniente de navio D. Vicente Roig.

En id. id. Admitiendo la renuncia que hace del destino de 
Ayudante de la Comandancia de Gijóa al Piloto D. Enrique 
Carrandi.

En id. id. Concediendo perm uta de destinos á los Tenien
tes de navio D. Felipe Ariño y D. José González.

En id. id. Nombrando Profesores de la Escuela de Amplia
ción al Teniente Coronel, Comandante de A rtillería de la A r
mada, D. Víctor Faura, y al Capitán del mismo cuerpo D. José 
Montesinos.

En id .id . Coi cediendo cruz de segunda clase .de Mérito 
naval blanca al Teniente de navio de prim era clase D. E m i
lio Luanco y Gaviot, y la de prim era clase al Teniente de na
vio D. Angel Suance y Calvo.

En id. id. Destinando á la escuadra de instrucción al Alfé
rez de navio D. Heliodoro Souto.

En id. id. Disponiendo continúe prestando sus servicios en 
la Habana el Teniente de navio D. Virgilio López Chaves.

En id. id. Concediendo licencia al tercer m aquinista Don 
Ramón Her mi da.

En 45 id. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas al p ri
mer maquinista de segunda clase D. Francisco Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Número 65.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirle 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

C A N A L  D E  L A  M A N C H A  
Inglaterra (costa §L)

C a s c o  p e l i g r o s o  f r e n t e  á  l a  p u n t a  Dodman. (A. H.t núme
ro 59/3£0. París, 4885.) El palo de la goleta Northerner, que se 
encuentra á pique 4 milla % al SSO. de la punta Dodman, sale 
del agua algunos decímetros á media marea y constituye un 
peligro para la navegación.

Carta núm. ££0 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
.E s c o c ia  ( c o s í a  E.)

Luz d e  M o n t r o s e n e s s  (A. H.y núm. 59/3£4. París, 488o.) 
Desde el 43 de Mayo de 4885, la luz de Montroseness es in ter

mitente, blanda,, visible 30 segundos, oscurecida 36 segundos. 
(Véase Aviso mi ni-. 5& de 4885.)

Carta núm. %4z de i a -sección ÍL

0 0 ÉAhh í A x* r ' EPTENTRIONAL
"■x* (COSÍO. JV.)

B o y a  b e  la  p ; * : F a n t q ñ a . El Ayudante de
Marina de San taña parra cipa que boya situada al S. % SE. 
de la punía ele I Peón ha desaparecido arrancada por la mar.

Carta núm, 9A A  áe la sección IL

O C E Á  a O Í N D I C O  
I s l a  d e  C e l l á n .

R o c a s  a h ó g a l a s  e n t r e  Pa n t u r a  y  C a l t u r a .  (A. H., n ú 
mero 59/3&£, París, 4885..) Entro i milla % y 3 millas de la co s
ta entre Pal tu ra y C&H&m existen las rocas ahogadas si
guientes:

Una roca (roca Nilkete)s eabierta con 3» ,5 de agua., y sobre 
la cual se perdió el vapor Justüia, (véase Aviso núm . 55 de 4885), 
situada por 6o 41' 00" N, v 86° W 9" E.

Una roca, cid i r r.  ̂ r * <•>- agua, á % milla al ONO. 
le  la roca prer'f d - i .

Dos p< q i ' ña1' * -i 5» ,5 de agua, á tres ca
ites al S. % S‘

Una roca [ro<n K 7¿¿ » uhmrta con 6“ ,3 de agua
i unas % nuil i # i ■ u 38' 00" N. y 86° 5r 34' E.

Una roce (» t ,  d   ̂ r ía  con 40 metros de agua, 
i 6 cables H O < o* wiRogala.

Nota. Lo Ai u ru estos parajes deberán
ejercer gran v i a , r e  por fuera de los fondos
de £0 metros.

La más exterior de las rocas Pan-tura se denomina roca Go- 
nagala; las que están á tierra de ésta son las rocas P antura,

Carta núm. 57£ de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL 
l a r  ele C o r a l .

D e s c u b r i m i e n t o  d e  b a j o s , (A ,  JI., núm. 59/3S3. París , 4885.) 
El aviso francés Brual, yendo de Nurnea á las islas Chester- 
field el 8 de Setiembre de 4884, vió el fondo á unas 30 millas 
al E. de estas islas y á unas 8 millas de la situación asignada- 
ai banco W inslow (Veloeity).

Las sondas, de £6 metros por 49* 5£' S. y 465* 46' E., b a ja 
ron á 9 y 8 me iros por 49° 5£' S. y 465° 45' E., después aumen
taron manteniéndose en 30 metros por 49° 54' S. y 465° 9 ' E .

Después de salir de este banco, el Bruat divisó de nuevo el 
fondo sobre dos mesetas áe menores dimensiones, sobre las 
cuales la eonik acusó hO y 39 metro?, una por 49° 58' S. y 465a
E.f situación dudosa, y otra por £0° 4' £. y 464° 54'"E.

Ál regresar do las islas Chesterfield, el Bruat avistó de 
nuevo el fondo como á 4 mi lia ai S. de las prim eras situacio
nes por 49* 54' S. y 465® 40' E„ y dejó de verlo por 49° 54' S. y 
465® 4 5 'E.

El banco Darling no pudo encontrarse.

Carta núm. 469 de la sección I.

C a le d m a ia .
V a l i z a m i e n t g  b e  l a  p a s a  i n t e r i o r  N. d e l  p u e r t o  d e  N u- 

m e a . (A. IL , núm. 50/3&4. París, 4885.) La valiza ó muerto del
E. de la entrada de la pasa N. del puerto de Numea se ha re
tirado.

En lo sucesivo los buques que entren ó salgan deberán ras
car el muerto rojo, que Señala el c’antil O. del canal, dejándolo 
al O. Este m uerto está fondeado por 5» ,2, y en el canal que 
señala hay 5m,4 en be ja  mar.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid £6 de Mayo de 4885,—El Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

M IN ISTER IO  DE HA C IEN D A

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 30 del corriente me*, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta. Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual, asi como las condicio
nes de su. negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de : 
Banca de la misma.

Madrid £5 de Junio de 4885. =E 1 Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del eo - 

rriente, á las dos de la tarde, tenga efecto en el despacho p rin 
cipal de la misma el sorteo de amortización de la Deuda al & 
por 400 exterior, que corresponde al segundo semestre del ac 
tual año económico.

Los títulos en circulación ea este día, en cada una de la s 
cuatro series, son los siguientes:

Prim era serie........ ...................  4.903
Segunda serie........................ . 4.£S3
Tercera serie..............  4.64£
Cuarta serie . ............ 8.004

Correspondiendo am ortizar en el semestre actual, segán el
cuadro de amortización aprobado por Rea» or Jen de £1 de
Mayo de 488£, el 6‘66 por 400 de ios expresados títulos, ó sean 
las cifras redondas, y teniendo en cuenta una fracción de títu lo  
que en la segunda serie dejó de apreciarse al verificarse el sor
teo anterior, 3£6 de la  primera serie, £84 de la segunda, 309 de 
la tercera y 533 de la cuarta, se han dividido los que compo-
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fien el total de cada serie en g i • u T . tantos t í 
tulos como deban amortiza j ' ' , o su  resul -
tado el que se expresa á com

Serie 1.a, 15 grupos de 326 « Id
Idem 2.a, 15 id. de 284 til * t
Idem 3.a, 15 id. de 309 lit v
Idem 4 .\ 15 id. de 533 ti tu  » r s.
E l pormenor de los gropt., ¿.................... . A , a con que

se distinguen es el siguiente:

Prim er grupo,—- Bola núm. í.
Se compone:
En la primera serie, de los 326 títulos en circuí ación, com 

prendidos entre los números 5 y 606.
En la segunda id., de los 284 id. id., Ti. entre los núme

ros 2 y 563.
En U tercera id., de los 309 id. id., id. e&fcre los núme

ros 3 y 748.
En la cuarta id., de los 533 id., ícU id, entre los .números 2 

y 1174.
Segundo grupo . -Bola- núm. 2.

Se compone:
Eo la primera serie, de los 326 títulos en circulación, com 

prendidos entre .los número*- 607 y i 262.
En la segunda id., de ios 234 id. id., id. entre los núm e

ros 565 y 1.187.
En la tercer?- id., de los 309 id. id., id. entre los números 749 

y 1.429.
En la cuarta id., de los 533 id, id., id, entre los núm e

ros 1,185 y 2.476.

Tercer grupo-—Bala núm , 3.
Se compone:
En la primera serie, de los 820 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 1.268 y  1,949.
E n  la  segunda id., de lo s  234  id , id ., id . e n t r e  los números

I.188 y 2,248.
En la tercera id., de los 899 id, uL, id , entre los núme

ros 1,430 y 2.204.
En Ja cuarta id., de los 533 id, íoL. id* entre los núme

ros 2.477 y 3.668.

Cuarto grupo —-Bola núm* 4,
Se compone:
En la primera serie, de lu <:3 r /om ación,com 

prendidos entre los números .1,954 y 2,632.
En la segunda id., de los 284 id, id,, id, entre los 2.249 

y 3.194.
En ia tercera id., de los 309 id, id., id. entre los núm e

ros 2,206 y 3.334.
En i a cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los núm e

ros 3.689 y 5.971.

Quinto grupo.—Bola núm. 5.
Se compone:
En Ja primera serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 2.633 y 3.283,
En la segunda id., de los o.84 id, id.» id, entre los números 

3.195 y 4.074.
En la tercera id., de los ■ ( 9 ' id , id, entre los números 

3.339 y 4.480.
Eo la cuarta id,, de los-533 u * id. entre los núm eros 

5.973 y 8.089,

Sexto grupo,- B ~í- 6,
Se compone:
En la primera serie, de (o; i -* er; circulación, com

prendidos entre los números t-. “ '*.* 4 3 > 3,
En la segunda id., de los í-V. . r.. ‘ ' *•'. entre los números 

4.075 y 5.406/
En la tercera id., de los 309 id, id . ,  id. entre los números 

4.482 y 6 333,
En la cuarta id., de los 533 id. id., id, entre los números 

8.095 y 11134.
Séptimo grupo,— Bola núm. 7.

Se compone:
En la primera se rie , de los 326 títu los en circulación, com

prendidos entre los números 4.314 y 5,506.
En la segunda id., de los 284 id. id., id. entre los números 

5.407 y 6,570.
En la tereera id., de los 309 id, id,, id., entre los números 

6.334 y 7.563.
E n  la  cuarta id., de los 538 Id, id ., id .  entre los números

II.139 y 13.323.

Octavo grupo.— Bola núm. 8.
y Se compone: \«

En la primera serie, de los 326 títulos en circulación, com
prendidos entre los números 6.507 y 6.234.

En la segunda id., de los 284 id/í-L, id. entre los números 
6.571 y 7.324,

En la tercera id., de los 309 ícl id., id. entre los números 
7.565 y 8.398.

En la cuarta id., de los 538 id. id,, id. entra los números 
13.324 y 14.522.

Noveno grupo,—Bola núm . 9,
Se compone:
En la primera serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 6,237 y 7.374.
En la segunda id., de los 284 id, id., id. entre los números 

7.329 y 8 224.
En la tercera id., de los 309 id. i.cl, id. entre los números 

8.399 y 10.313.
En la cuarta id., de los 533 id, id., id. entre los números 

14.523 y 15.929.
Décimo grupo.—Bola núm . 10.

Se compone:
En la primera serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 7.375 y 7.938.
En la segunda id., de los 284 id. id., id, entre los números 

8.225 y 8.854.
En la tercera id., de los 899 id, íd„, id., entre los números 

10.317 y 11.107.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los números

15.930 y 17.589.
Undécimo grupo.—Bola núm. 11.

Se compone:
En la prim era serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos ontre los números 7.939 y 8*652,

En la segunda id., de loa 284 id. id., id. entre los núm eros 
8.855 y .9.403.

En la tercera id., de los 309 id. id., id. entre los números
11,109 y 11.740.

En la cuarta íd.3 de los 533 id. id., id. entre les números 
17.590 y 20.731.

Duodécimo grupo.—Bola núm. 12.
Se compone: v
En la prim era serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los núm eros 8 653 y 10.060.
En la segunda id., de los 284 id. id., id. entre los números

9.404 y 10.947.
En la tercera id., de los 309 id. id-, id. entre los números 

11.741 y 13.308.
En la cuarta  id., de les 533 id. id., id. entre los números 

20.734 y 23.300.

Décimotercer grupo.—Bola núm . 13.
Se compone:
En la primera serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 10.064 y 10.827.
Eu la segunda id., de los 284 id. ícl., id. entre los números 

10 949 y 11 836.
En la tercera id., de los 309 id. id., id. entre los números 

13.313 y 14.017.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los números 

23 302 y 24.529.

Decimocuarto grupo—-Bola núm* 14.

Se compone:
En la prim era serie, de los 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 10.828 y 12,230.
En la segunda id., de los 284 id. id., id. entre los números

11.837 y 13.354.
En la tercera id., de los 309 id. id., id. entro los números 

14.018 y 14.913.
En la cuarta id., de los 533 í l .  id., id. entre los números 

24.530 y 26.403.

Decimoquinto grupo.—Bola núm. 13.

Se compone:
En la  prim era serie, délos 326 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 12.232 y 13.557.
En la segunda id., de los 284 id. id., id. entre los números 

13.360 y 14.933.
En la tercera id., de los 309 id. id., id. entre los números

14.930 y 17.987.
En la cuarta id., de los 533 id. id., id. entre los números

26.404 y 31.905.

Bécimoscxto grupo.—Bola- núm. 16.

Se compone:
En la prim era serie, de los 13 títulos en circulación, com

prendidos entre los números 13.558 y 13.570.
En la segunda id., de los 3 id. id., id. entre los números 

14.954 y 14.956.
En 'la tereera id., de los 9 id. id., id. entre los núm eros 

17.988 y 17.996.
En 1a. cuarta id., de los 9 id. id., id. entre los núm eros 

31.907 y 31.995.
Consiguiente á lo dispuesto en la citada Real orden de 

21 de Mayo de 1882, el sorteo se verificará encerrando en un 
globo 16 bolas numeradas del 1 al 16 , q e representarán res
pectivamente cada uno de los grupos que quedan especificados, 
y se extraerá una , en la forma de costumbre, la cual servirá 
para am ortizar los títulos que comprende el grupo que repre
senta.

Si la bola extraída fuera la 16, que representa el último 
grupo, se extraerá otra nueva bola para tom ar del grupo á que 
corresponda los títulos necesarios para componer los que de
ban amortizarse, empezando por el que ocupe ol primer lugar 
en el mismo.

Del resultado que ofrezca el sorteo se dará conocimiento en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  para que llegue á noticia de los intere
sados, á los cuales se llam ará oportunam ente para que pre
senten los títulos al reem bolso, que tendrá efecto por ¡el 50 
por 100 de su valor nom inal, según lo dispuesto en i a ley de 
21 de Julio de 1870.

Madrid 24 de Junio de 1885.=Éi Director g en era l, F ra n 
cisco Luis de Retes.

Resultado de las subastas celebradas en este día para la amor
tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las  
emisiones de 55, 20 y 34 millones de reales.

Acciones de obras públicas.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Importe Cambio.
INTERESADO n o m in a  . _

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia *  30.000 99‘98

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia (parte 
de 30.000 pesetas)  23.500 99*98 23.495*30

Acciones de carreteras de 55 millones.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Cambio.
INTERESADOS n o m in a l .  _
__________________  Pesetas. Pesetas.

D. Miguel Sirvent  ..........  9.500 99
D. Manuel Guardia..................    30.000 98‘90
D. Pedro L ledós.. . . . .........................  10.500 97*90
D. Bernardo Latorre   ..........  2.500 97*45
D. Antonio González Ibáñez   1.500 97*25

PROPOSICIONES ADMITIDAS

  Nominal. Cambio. EhBlvo-.
INTERESADOS — —

Pesetas. Pesetas. T-ernta?,.

I). Antonio González Ibáñez. 1.500 97*25 7o
D. Bernardo Latorre . . . . . . .  2,500 97 45 2./ib; 25
D. Pedro Lledós   10.500 97*99
D. Manuel Guardia (parte de 

30.000 pesetB s)........................ 15.500 98*90 ^ .^ 0 * 5 0

30.000 29.54 3*45

Acciones de carreteras de 20 millones.
No se ha presentado ninguna proposición.

IH       IMBUI     IT II    I I II 11 ■ II Hll— ■ ■■  .............. IÍT ~ ~

Acciones de carreteras de 34 millones.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

n o m i n a l
INTERESADOS

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel G uardia....................................  7.500 98‘98
D. Juan Bautista O ru e ta .    ................  7.000 97*90
D. Antonio González Ibáñez...................  2.500 98*50

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. K/:;uvo.
INTERESADOS —

Pesetas. Pesetas. * Pese’a s . '
D. Juan B autista Orueta—  7.000 97 9< 6=853
D. Antonio González Ibáñez

(parte de 2.500 pesetas)... 500 98*40 , >1 50

7.500 ' * *50

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 25 de Junio de 1885.—El Director \/ouvVa\.: • ran - 

cisco Luis de Retes.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
El día 18 del próximo mes de Ju lio, á la una y m edia de

su tarde, tendrá lugar en esta Dirección gener.il <*•- ' • o rio 
al pliego de condiciones y m uestras que en la m.-in * - ráu
de manifiesto todos los día no festivas, de o.joc vk i > na
á cuatro de la tarde, la primera subasta par i c*n DO
resmas de papel blanco continuo para la elaboración - ' ■
de cambio; 300 resmas para pagarés de comercio, y ) '• n ro
que sobre éstas pueda pedirse durante el pr xirrn» . ■ có
mico de 1885 86 hasta un máximum de 2Ü0 r-‘sm m, * » R,
en la proporción que se estime ^cesaría, á k t^  s ó •• * res.

i Las proposiciones deberán estar extendí iis o n-.< : i ca
brado de la clase 11.a, y redactadas con arregl • i n . ■ n -
serto á continu ción del referido pliego de cern í, .v  • > * n lo
la cantidad que deba constituirse como depó* iro p: “ m ' la
de 845 pesetas, err metálico ó su equivalente á , o v ^  a-
blecidos y en las clases de valores admisible,* . 1 i *on 
arr g>o á lo mandado en el Rea. deerem •’ " A
de 1876 y demás disposiciones posteriores vig«- 7

El precio máximo que se fija por cada re ¡r-“ ... * lo
las cond iciones establecidas e > el ya ci ado ■ f * ' ^ 1 6
pesetas 90 céntimos.

Lo que- se anuncia al público para su irurbg.'nr.
Madrid 24 de Junio do 1885. =  E1 Diivet ' •> -*>•: Cr.

Vicuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Dirección general de Hacienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

la isla de Cuba fecha 3 del corriente, en el sorteo ceirinvm'o en 
la Habana el día 1.° del mismo, que corresponde a: nevnndo 
trim estre del año actual, han resultado amortizadas 4.DUO obli
gaciones del Tesoro de la citada isla, creadas por Uv ley de 25 
de Junio de 1878, cuya numeración se expresa á eonóioo-ooón:

Número Número Número Nw..
délas bolas ¿e las obligacioaes de las bolas ()t )CS
que repre- , , que repre- . .

sentaa fiue deben ser sentan filK‘ ■’ r
los lotes. amortizadas. los lotes. arm

6 Del 501 al 600 1.310 Deíl80.D?<* -000
35 3.4Ó1 3.500 1.344 13/.8( riOQ
73 7.201 7 300 1.396 4391 .f.GOO
92 9.101 9.200 1.517 1 9 . 1.700

233 23.201 23.3(0 1.645 1**4. .500
321 32.001 32. i 00 1.689 108>d 900
424 42.301 42.400 1.762 4 70.K í .200
457 45.601 45.700 1.794 1" .M .>.400
463 46.201 46.300 1.812 I d . 4* 1 .200
471 47.001 47.100 1.854 Iri . lOi  7.400
648 64.701 64.800 1.961 196.0> - 5 6.100

• 706 70.501 70.600 1.966 4 * .»• •< 000
908 90.701 90.800 1.986 iyró.b > 600

1.020 101.901 102.000 2.017 201.00. 1.700
1.027 102.601 102.700 2.1C1 21010 /10,100
1.072 107.101 107.200 2.247 224.601 *‘ .4.700
1.092 109.101 109.200 2.261 226.001 ''26.100
1.109 110.801 110.900 2.262 226.101 '26.200
1.135 113.401 113.500 2.264 226301 216.400
1.190 118.901 119.000 2.357 235.601 235.700

Habana 1.° de Junio de 1885.—E1 Secretario, Jn-;.u . / n i s t a  
Cantero.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para bu conocimiento, h ..mo 
igualmente que el pago del cupón 28, ó sea el d r J r. ;i „ \{0 
próximo, y el de las obligaciones amortizadas en. ri, ón,
se efectuará en la Habana por el Banco Español, eo F'ari por 
los Sres. Goguel y compañía, en Londres por los 2V-?n. :d°]; red* 
Goyeneehe y compañía, y en esta Corte por las .;úe del
Banco de España, previos los anuncios oportunos

Madrid 25 de Junio de 1885.=E1 Director gene.* // dp Ha
cienda, Eduardo de Castro y Serrano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  A lm e ría .
Sección de Fomento.--Montes.

El día 2 de Julio próximo, á las doce do ia mañano, se cele
brará en la Alcaldía de Ni ja r  y en este Gobierno de provincia 
la  cuarta subasta para la venta de los.espartos de los montes 
públicos de dicho pueble, bajo las bases y condiciones que han 
regido en las anteriores, y tipo de tasación de 40.000 pesetas 
por cada uno de los tres años que comprende el aprovecha
miento,

Almería 18 de Junio de !88o.=d3! Gobernador, Juan JF  
ménez. 2506—S

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  C ó rd o b a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno ha a. oread o se verifique el día SO de Juño próximo, á 
las doce de la mañana, la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la reparación de la carretera de segundo o r 
den de Córdoba al ferrocarril de Ciudad-Real á Bidajoz por el 
presupuesto de contrata de 8.291 pesetas y 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1S52, i.° de Diciembre de 1858 
y  15 de Julio de 1859, ante mi autoridad ó funcionario en 
quien delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultivas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose el rem atante al modelo que á continuación se in 
serta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será dei 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que le 
está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haberlo realiza
do del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de ios licitadores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

No se adm itirá proposición alguna que no venga en el papel 
correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre de -1882, 
ó sea del sello 11.°

Córdoba 15 de Junio de 1835.=E1 Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha .
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la reparación de 
la carretera, de segundo orden de Córdoba al ferrocarril de 
Ciudad Real á Badajoz, en esta provincia, se compromete á 
tom ar á su cargo los acopios necesarios para la reparación de 
dicha carretero, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) . 2507—S

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

DÍA 25
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Kskacióa de ©riges, Stombro y domicilio- del destiaai&ri#.

Ceñir al.

Lugo   .................Melgar Cuesta.—Sanio Domingo, 24
Almería................ Juan Neira.—Preciados, 82, principal (au

sente).
T ard ien ta Isabel Gallego.— Carrera San Jerónimo, 1,

entresuelo derecha.
S e v illa ................ Bosch.—Carmen, 29, segundo.
Ronda .  Juan Bautista C ám ara—Preciados, 88.
Cartagena   González.—Barquillo, 2, portería.
Caldas Montbuy. Sres. Be*r,hedí.—Greña, 34,
Santander Petra Valledo.—Sin señas.
Bilbao-  Juan Alliende.—Puerta del Sol, 15.
Valencia...............Jesusa Abarques.—Turco, 5, bajo.
San Sebastián . . .  Luis Sánchez.—Baño, 1,

Norte.

G ijón ,...................Lorenzo Lecumbre.—Sin señas.
Vigo  D. Juan Bótenla.—Hospicio.

Este.

C intra....................Dirección El Campo.—Vilianueva, 6.
M álaga    José del Pulgar.—Idem id.
Tórrela vega Martín Rodríguez.—Maldonado, 11, segundo.
L eganés.. Emilio Galisteo.—Valenzuela, 6 (ausente).

E. MpdioHa.

Toledo—  .  Cabo primero de Administración m ilitar.

Madrid 25 de Junio de 1885.-= Por el Jefe del Centro,
Facundo Fernández.

A d m in is tra c ió n  d e l C a rre o  c e n tr a l .
DÍA 24 (

Cartas detenidas por falta de franquee ó dirección 
en este día.

Núm. 865 Gregoria Navarro.-^Jerez.
366 José Lión Jiménez.—Valencia.

Núm. 367 Juan González Ocampo.—San Fernando*
368 Juan Padilla.—Córdoba.
369 Juan Ruj Ruviña.—Pontevedra.
370 María Tavira.—El Molar.
371 Manuel Mas.—Crevillente.
372 Nemesio García.—Brihuega.
373 Nicolás Guillén.—’Vallecas.
374 Tomás García —Rilio.

Madrid 2o de Junio de 1885.=E1 Administrador,-Bartolomé 
Romero Leal.

Diputación provincial de Albacete.
Comisión provincial.

No háble i) do tenido efecto la subasta anunciada para el día 
19 del actual, con el fin de adquirir los géneros de tela nece
sarios en los establecimientos provinciales de Beneficencia du
rante el ejercicio de 1885 á 83, esta Corporación ha acordado se 
celebre nueva subasta, que tendrá lugar en el Palacio de la 
misma el día 20 de Julio próximo, á las doce de su mañana, 
bajo los mismos precios y condiciones del pliego publicado en 
la G a c e t a  del día 30 de Mayo últim o; advirtiendo que las 
ffiucstras.de los géneros objeto de la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta dependencia.

Lo que se hace saber para conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar tom ar parte en la subasta.

Albacete 2.3 de Junio de 18$5.=E1 Vicepresidente, Jacobo 
S e rra .= E l Secretario, P. O., Agustín Téllez. 2505—S

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Dispuesta por Real orden de 7 de Marzo último la contra
tación de los m ateriales necesarios en este Arsenal para la 
construcción de 100 torpedos sistema Bustam nte, se anuncia 
pública licitación para el día 4 de Agosto próximo, á la una y 
media de su tarde, ante la Junta de subastas de este Departa
mento y la que se constituya en la Comandancia de Marina de 
Barcelona, en la cual y en esta Secretaría estará de manifiesto 
el pliego de condiciones hasta el día del remate.

Los precios que han de servir de tipo y las condiciones que 
han de reunir los 'materiales se expresan en relación unida al 
citado pliego de condiciones.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al me 
délo que á continuación de este anuncio se señala, en papel 
de peseta, clase 11.a, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, á quien también hará entrega cada li
citador, pero por separado de la proposición, del documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia á que pertenezca el punto donde se presente el li
citador al remate, en metálico ó valores públicos admisibles 
por la lev al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, la cantidad de 1,200 pesetas, depósito que podrá 
efectuarse en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciu
dad siempre que c a en metálico y en esta capital se licitara.

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el ser
vicio impondrá como fianza pare, responder al cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 2 400 pesetas.

Cartagena 20 de Jimio de 1885.=»El Se sretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , que habita en la calle ta l, número
tal, piso tal, derecha ó izquierda, por sí (ó en representación de 
D. N. N., para lo queso Halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , núm ero   de tal fecha, ó en el Boletín d é la  pro
vincia d e . . . . . ,  n ú m .; . . . ,  de tal fec^a, para contratar los 
m ateriales necesarios para la construcción de los torpedos 
Bus i am ante, é impuesto también del pliego dé condiciones, se 
compromete á facilitarlos ai precio que como tipo se señala (ó 
con la baja de rautas pesetas y tantos céntimos por 100), con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go (todo en le tra  y escrito con tin ta  negra),

(Fecha y firma del proponen!©.) 2511—S

Junta económica del Departamento de  Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del día 19 del 

actual, se anuncia á pública licitación ante la Junta de subas-' 
tas del Mm síerio de Marina y la designada en este D eparta
mento por la Real orden de 29 de Marzo de 1883, para las doce 
y media de la mañana dei día 5 de Agosto próximo, la subasta 
det suministro de ios materiales y efectos que se consideren 
necesarios para las diferentes atenciones de este Arsenal du 
rante dos años, divididos en nueve lotes, los cuales se detallan 
á continuacnSa, con los precios tipos que deben regir para la 
subasta, bajo el pliego de condicionas, así adm inistrativas corno 
facultativas, que se encontrarán de. manifiesto 'en el Ministerio 
de Mar¡na y en la Secretaría de la Capitanía general de este 
Departamento hasta la referida hora en que dará principio ei 
acto; en cuyo pliego se consigna que para tornar parte en la su
basta se necesita que cada licitador presente un documento en 
que so acredite haber impuesto en la Os ja general de Depósi
tos, en las sucursales de provincias ó en las Depositarías del 
Tesoro de las capitales de los Departamentos, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley ai tipo que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
,1a proposición.se refiera:

Para el, pr imer lote, 2.000 pesetas.
Para ei segundo id., 1 000 id.
Para el tercero id., 2,0ü0 id.
Para el cuarto id.,2.000 id.
Para el quinto id., 1.383 id.
Para el sexto id., 333 id,
P ara el sétimo id., 1.666 id.
P ara  el octavo id., 333 id.
P ara el noveno id., 600 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á 

cuyo favor se adjudique en definitiva el remate impondrá 
como fianza para responder del cumplimiento de su compro
miso en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias y en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 6.000 pesetas.
Para, el segundo id., 3 000 id.
Para el tercero id., 6.000 id.
Para el cuarto id., 6.000 id.
Para el quinto id., 4.000 id.
Para el sexto id., 1.000 id.
Para el sétimo id., 5.000 id.
Para el octavo id., 1.000 id.
P ara el noveno id., 1.800 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y  

extendidas en papel del sello 11.°, yalor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  domiciliado e n . . . .  ,, en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente - 
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú m    de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de ía provincia de. . . . . ,  de fecha ,) y pliego
de condiciones para contratar (materiales ó efectos de tal ó 
cual clase) necesarios en el Arsenal de Ferrol (desde tal fecha 
á tal), se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por ios 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (6 con la baja de tantas pesetas y tantos cén
tim os por 100 en el lote tal, tantas en el cual de los precios 
señalados como tipos para, la subasta, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las p e r
sonas que gusten tomar partn- en dicha subasta,

Ferrol 22 de Junio de'íSSo.-^Si Capitán de navio, Secre
tario, Siró Fernández.

Relación de los lotes y precios tipos que deben regir para la 
subasta el que se refiere el anuncio de esta fecha.

Precio tipo
PRIMER LOTE ^  e nPesetas.

Caoba de figura en tiras, de 30 á 40 centím etros 
de escuadría, 4 á 6 metros largo y un decíme
tro  de flecha por cada metro de longuitud, el
metro cúbico...................... ................... ..................  400

Idem de id. en tab ones, de 30 á 40 centímetros 
ancho, 4 á 6 metros largo, 8 á 15 centíme
tros grueso y un decímetro de flecha p o rcad a
metro de longitud, el id . .............................. ....... 403

Idem recta én tiras, de 30 á 50 centím etros de
escuadría y 6 á 8 metros largo, el id    400

Idem id, en tablones, de 30 á 50 centím etros an 
chó, 2 á 10 centímetros grueso y 4 á 6 metros
largo, el id   ..........        404

Idem  id. en tablas, de 15 á 30 centímetros ancho,
2 á 4 centímetros grueso y 4 & 6. metros la r
go, el id .   ..................................... o.......................  405

Gedro de figura en tira s , de 80 á 40 centímetros 
de escuadría, 8 a 10 metros largo y un decí
metro de flecha por cada metro de longitud,
el idem   ............     425

Idem recto en tiras, de 30 á 50 centímetros de es
cuadría y 8 á 10 m etros largo, el ícl   . . 425

Idem id. en tablones de 30 á 50 centím etros ancho,
2 á 6 centímetros grueso y 8 á 10 m etros la r 
go, el i d . ................      428

Cabos de acebo para fraguas, uno..................... . 0*35
Duelas de pipas de castaño ó roble sin engrasar, id. 0‘25
Fresno en palos redondos, de 2 á 6 metros la r

go y de '20 á 30 centímetros de diámetro, el
metro cúbico ..............    210

Fondos de pipas de castaño ó roble sin engrasar,
u n o ..    .................................   0‘75

Pinos del país, de 8 á 12 m etros largo, 0‘20 á 
0 ;25 metros diámetro en la punta, y 0'30 á 0‘35 
metros diámetro en la coz, id — . . . . . . . . . .  25

Teca recta en tiras, de 30 á 50 centím etros de es- • 
c na dría y 10 á 12 metros largo, el metro cúbico 420

Idem id. en tablones, de 30 á 50 centím etros ancho,
2 a 15 centímetros grueso y 8 á 10 metros la r
go, el id.. .„. .................................................. . . . .  425

Varales de castaño, uno  ....................   0‘60

SEGUNDO l o t e

Hierro en aros ó flejes, el kilogram o.......................  0‘32
Idem ordinario en barras cuadradas, • de 5 á 50

m ilímetros de lado, el id  ............ '.................. Q‘32
Idem id. en id. id., de 51 á 100 mili metros id., el id. 0‘3@
Idem en cabilla ordinaria de 5 á 50 m ilímetros

de diáinmro, el id  .....................................   0 ;32
Idem en id. id., de 51 á 100 milímetros de id,, el id. Q‘3Q
Idem en planchuela, de 3 á 25 milím etros de 

grueso, el id...................... ..................................... .  0*32

t e r c e r  l o t e

Antifricción metal blanco ó de patení© en galápa
go, el kilogram o. . . . . . . . ____ . . . _____ _______ • 1‘50

Bronce cabilla Muniz,de 5 á 60 milímetros diáme
tro, ei id . .    ...... ...................... .......................... .  g ‘40

Idt:in id. id., de 61 á 90 milímetros id-, ei id . . . . . .  2 35
ídem en id. ordinaria, de 5 á 30 m ilímetros áa

ídem, el id ............................... .................. ................  £‘25
Ide-r. en id. id , de 31 á 60 id., el id ................... 2‘20
Cobre en cabilla, de 5 á 40 milímetros, el i d . . . . .  2*50
Idem en íd„ de 41 á 80 milímetros ae id., el i d . . .  2*48
Idem en barras cuadradas, de 5 á 40 milím etros

de lado, el id   ................... . . . . . .  . . .  . . . .  2‘5Q
Idem en id. id., de 41 á 70 milím etros id., ei id. . 2*48
Idem en . plancha, de menos de un- m ilím etro á

5 grueso, el id  ...............................  2‘GQ
Idem en id., de 6 á 8 milímetros id., el id     2*55
Idem en tírales, el id........... .............................. .. 2
Estaño en barretas, el id   ................... ....................  2‘80
Latón en plancha, de uno á 6 milímetros grue

so, el id    . . . . .  2‘10
Idem blanco en planchas, de uno á 5 milím e

tros id., el id .......................................................  8
Soldadura fuerte, el id ................................... .. 3
Cinc en galápago, el id.............. ....................... .. 0‘40
Idem en plancha,-de uno á 5 milím etros grue

so, el id   .. 0 ‘42
CUARTO LOTE

Acero fundido en cabilla, de 5 á 35 milím etros
de diámetro, el kilogram o , .  ............  0*92

Idem id. id., de 36 a 101 id., el id .............. ............. 0‘90
Idem id, en barras cuadradas, de 5 á 55 milíme

tros de lado, el id. . . . . . . . .  v ............... 0‘92
Idem id. en id. id., de 86 á 100 id., el id. . . . . . . . . .  0*90
Idem en planchuela fundido, de 2 á 34 m ilím e

tros grueso y de 20 á 400 m ilím etros ancho, el
ídem............................................................................. 0‘95

Acero vejiga ó de gallina, de 5 á 25 m ilím etros
grueso, el id . .   ................................. .. 0*90

Alambre de hierro del núm. 1 al 15, el id   0*70
Idem id. del 16 alv 30,ol í.d   .............. ....................  0*72
Idem de acero del núm. 1 al 15, el.id....................   1*20
Idem id, del 16 al 30, el i d , ..........................   1*25
Idem de cobre del núm. T kl 15, el i d . . . . . . . . . . .  3
Idem id, del 16 al 30, el i d . . .............. ..................... 3*15
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Precio tipoenPesetas.

Idem de latón del núm. 4 al lo, el id  . . . .  2*70Idem id. del 16 al 30, el id .  .....................................  £‘75Antimonio, el id ............................................... ............  £*
Cadena de hierro forjado para maniobra de 44milímetros grueso, el m etro ....  , . . . . . .  . .  4‘70Idem de íd. id. para id. de menos de 44 milímetros, el id .............................................. .....................  i ‘60Bismuto en pasta, el kilogram o  .................  40
Clavos de hierro de todas clases de £5 á 46 m ilímetros largo, el í d .   ..................................   0*60Idem de íd. d 47 íd. á 80 íd., el íd    0‘50Idem de íd. íd. de 81 á 485 íd., el íd ........................  0£45Idem cíe íd. galvanizados de 4£ á 46 íd., el íd . . . .  4Idem de íd. íd. de 47 á 80 íd., el íd .........................  0*80Idem de íd. íd. de 84 á. 485 íd., el íd ........................................0*75Idem de cobre hasta £5 íd. largo, el íd ...... 3*50Idem de íd. de £5 á 46 íd., el íd . .  ..........................  S‘£0Idem de íd. de 46 á 485 íd., el íd..............................  3Idem de íd. de 486 íd. en adelante, el íd    £‘85Idem do bronce para aforro de £0 íd. largo, el íd. £‘40Idem de íd. id. de 31 íd. íd,, el i d . . . . ............ .. £‘80Idem de íd. íd. de 37 íd. íd., el í d  .............. .... ££3Idem íd. de cinc para aforro de 40 á 40 íd. ídem,@1 íd ..........      i
Hierro colado en lingotes, marca Gartsherri nú mero 4. el íd  4 ........................ .................... .... 0‘46Idem íd. íd., marca Blancaron, el íd   ........  0‘3 i
Idem en cabilla Loumoez, de 5 á 50 milímetrosdiámetro, el íd ........................................... ............. 0*55Idem en íd. íd. de 54 á 400 íd., el íd........................  0*58Níquel en lingotes, el íd ..................................    44P lata  de ley en pasta, el í¿«  ............   46£Platino en plancha de menos de 4 á 3 milímetrosgrueso, el gram o........................................... .. 4*50
Plomo en plancha de menos de 4 á 6 milímetrosgrueso, el kilogram o..................................... ......... 0‘40Idem en galápago, el íd .............................................  0*80Puntas de París hasta 81 milímetros largo, el íd. 0‘60
Tela metálica d ••¡latón, sesma modelo, .el metrocuadrado .................. . . . T ................ .............. 44‘50Tornillos de hierro rosca para madera de 47 m ilímetros largo y 3 milímetros diámetro, u n o .. 0‘003Idem íd. de ££ íd. y 4 íd., íd .....................................  0‘005
Idem íd. de 33 íd. y 5 íd., íd ..................    0‘0GGIdem íd, de 35 íd. y 6 íd., íd   ............ ............ 0 006Idem do latón rosca para madera de 40 íd. y 5ídem, id   ..................................... ......................  0‘008
Idem de íd. de 44 íd. y 6 íd., í d .   ................  0<009Idem de íd. de 45 íd. y 7 íd., í d .   .................. ..... 0‘017Iden ele íd. de 59 íd. y 7 íd., í á . . .................. 0 0 £Idem de íd. de 75 íd. y 9 íá., íd ...................  0*04Idem de id. de 88 íd. y 40 íd., íd...................  0 03
Idem de íd. de 403 íd. y 10 íd., í d .     ................... 0*076Idem de íd. de. 90 íd. y 45 íd., íd ..... ............ 0‘07Idem de íd. de 75 íd. y 43 íd., í d . . . . . . ...... 0‘0oídem de íd. de 47 íd. y 3 íd., íd ...............................  0‘0 iIdem de íd. de ££ íd. y 4 íd., í d .   ................   0‘0 i3Idem de íd. de 35 íd. v 5 íd., íd................................   *>019Idem de íd. de 35 íd. y 6 íd., i d   ................. 0 043Idem de íd. de 40 íd. y 5 íd., íd................................. 0;050Idem de íd. de 44 íd. y 6 íd.-, í d ,   ........ .. Q'055Idem de íd. de 45 í i. y 7 íd., íd........................ .. 0‘060Idem de íd. de 59 id. y 7 íd., íd ................................ 0‘40Idem de íd. de 6£ íd. y 44 íd., íd ....................... .. 0‘£bIdem de íd. de 75 íd, y 9 íd., íd ................................  0*46Idem de íd. de 88 íd. y 40 íd., íd............. .. 0‘£0
Idem id. de 403 íd, y 40 íd., í d      ......... * ° ‘*DIdem de hierro con rosca sin tuerca de 48 íd. y 48.

ídem, í d . . ................................... . . . . . . . . . ____. ]Idem de íd. con cabeza exagonal, sección cuadra- f da en la parte del perno próximo á la cabeza y j 0‘60 
tuercas también exa gánales de 4£5 íd. y 48 íídem, íd  ..........................      \Iciern íd. de 87 íd. y 45 íd., íd .............. ............ ......../

Tornillos de bronce con tuerca de íd., de 75 íd.\ídem y 45 íd., el kilogram o....................................JIdem íd. id. de 75 íd. y 48 íd., el íd    i 3
Idem de cobre con tuercas de bronce, de 75 id, y (45 íd., el íd ...............................................................  V
Idem íd. íd., de 75 íd. y 4£ íd., el íd    >Idem de hierro con tuercas y arandelas, de 450 >ídem y 48 íd., el íd  ...................................  |Idem íá. íd., con íd. íd„ de 450 íd. y 37 íd., el íd.. JIdem íd. íd. íd., de 437 íd. £5 íd. el íd ...................... iIdem de íd., con íá. íd., de 450 íd. y 48 íd., el íd.. IIdem dé íd. con íd. íd., de 450 íd. y 37 íd,, el í d . . fIdem de íd. con íd. íd., de 437 íd. y £0 íd., el í d . . \  0‘00Idem de íd. con id. íd .d e ‘450 íd. y £5 íd., el í d . . /Idem de íd. con íd. íd., de 400 íd. y £5 íd., el í d . . /Idem de íd. con íd. íd., de 4£5 íd. y ££ íd., el í d . . i Idem de íd, con íd. íd., de 4£5 íd. y 18 íd., el í d . . 1 Idem de-id. con íd. íd.- de 87 íd. y 45 íd., el í d . . .. 1 Idem de íd. con íd. íd,, de 75 íd. y 43 íd., el í d . ..Idí3m de íd. con íd. íd., de 50 íd, y 9 íd., el íd  /Tubería de plomo de todas dimensiones, el íd  050Hojas de lata marca mayor XXJC, u n a ............... .. 4Idem íd. chicas XXX, íd  ..................... 0*50Idem íd. marca mayor XX, íd............... ..................  0 75Idem íd. chicas XX, íd ......................................... .. Q‘36

QUINTO LOTE
Algodón en rama, el k ilogram o..............................  £Añascóte de todas clases de un metro ancho, el

m etro. ............ * . ...............................................  4Arpillera de cáñamo de 0*70'metros ancho, íd . . . .  0‘55
Bayeta ñna, íd................ ..... .................................. .... 4 ‘50Idem ordinaria, í d .    ............................. 3*75
Botones de pasta, uno ... . . . . .   ...........................  0*03Cinta de algodón de colores de 45 milímetros an

cho, el m etro ............................................................  0 :05Idem de hilo blanca, de 15 milímetros ancho, íd. 0*08Cretona de hilo, íd . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £Cutí ó lienzo listado de hilo, íei  ........ .. 4*75Cinta de lana de 8 á 40 milímetros ancho, íd   0‘75
Escudos españoles para banderas de 8£ milíme

tros, uno....................  ¿Idem ¿e íd. para id. de 0‘4£8, íd .................. £‘50Idem de íd. para íd. de 0*475, íd ..................  £‘75Idem de íd. para íd. de 0£09, i d .................. 4Idem de íd. para íd. de-0*302, íd ............................... 5*50Idem de íd. para íd. de 0*4^8, ú i ..................  7*50Idem de íd. para íd. de 0*557, íd .................. 8*50
Idem de íd. para íd. de 0‘6£7, íd  ........ .............. 40

Precie tipo enPesetas.
Idem de íd. para íd. de 0*766, íd .................. .. 4£Idem de íd. para íd. de i ‘0£i, id ..................... 48
Idem de íd. para id . do 1*393, íd .............. .. £3Idem de íd. para. íd. de 4*67£,.íd ..................... 36*50Idem de íd. para íd. de 4*974, íd ..................... 50Hilo de lino de colores, el kilogram o............................. 40Lana en vellones, el íd ...............................................  8*90
Lanilla de colores para banderas, el m etro   4*40Lienzo morlés, el íd .....................................................  4 -Idem blanco de hilo fino de 4£ hilos en cada seismilímetros y 0‘836 metros ancho, el íd..............  4*50Idem blanco de hilo de un metro ancho, el íd . . . .  4Idem mecánico ó platilla, el íd     .....................   4Torzal de seda de colores, el kilogramo..........................  80

SEXTO LOTE
Albayalde en pilón, el kilogram o........  ..................  4Alquitrán común de Sueeia, el íd ............................  0-£8Brochas do encalar, u n a  ................  4Barniz de brocha, litro ...................... . 3*30ídem copal blanco, í d .   ......................      5*50Idem de espíritu ó muñeca, íd . ................. .............. £
L itarg irio /íd .................... .............. ......................... ... OTONegro humo en polvo, el k ilogram o..     „ 0*50Idem de íd . en pasta, el íd................... 0*6"
Tierra almáciga ó masiick, el í d . . . . . ....... ............  4*£5

SÉTIMO LOTE
Aceite Krane, litro .. . .  . . ....................................... ... 4*60Atincar ó borras, el k ilogram o., .............................  4*40Azufre, el íd..................................................................  0*60
Arena de fundir de Villa garcía, el íd ..........  0*04Idem de íd. íd. de Mugardos, el í d ........................... 0*03Arena de mina, el m«tro cúbico  ....................... 3*50Arcilla refractaria, ei k ilogram o,.. . .......................  0‘04Barro refractario, el íd ................................................ 0*04Cal hidráulica, el íd .................................... ................ 0*07Cemento Fort 1 and, el íd ..................    0‘4£Caparrosa, verde, el íd   ..........................   0*75Idem azul, el íd . ............ ............... .......................  4Esmeril en polvo, el íd   ................         0*60Espíritu de vino, el l i t r o ................................. ......... 4Goma arábiga, el kilogramo.................................... 3Lápiz plomo ó plombaglua, el íd . , . . . . . . . . _____ .. 4*50Panal ó pasta de cera, el íd ................... 5Piedra pómez, el íd     ....................................... 050

OCTAVO LOTE
Agujas capoteras, u n a . . ............................................ 0 01Idem de reling&r de 5 hilos, núm. £, íd   ......  0*50Idem de íd. de 4 íd., núau 3, íd.    .......................  0 40Idem de íd. de 3 íd , núm. 4 , íd .......................... .. 0*30
Idem de íd. de £ íd,, núm. 5, í d .   .......................... 0£0Idem de coser lona, núm. 6, í d .  ..................... .. 0 ‘40Idem do coser vi tro, núm. 7, íd ...............................  0‘Q8Argollas de latón para cortinas de £4 milímetrosdiámetro, í d . .    .............  1................ .. i ‘50Idem do íd. pera íd. de £0 íd. íd ............................... 0*75Alfileres ordinarios, í d .   .................. 0*50Alicates de fragua, í d . ............................ ..„ ............. .. £50Idem do punta, íd  ............................... . £‘30Idem planos, íd ............... ...................... .................... £‘30Antenallas de enchaflanar, íd ...................................  £‘70Azuelas curvas, íd   ............      5MQBarrenas medias cañas surtidas, desde 40 á 30 milímetros diámetro en la boca, íd . . . . . . . . . . .  4*40Idern ds íd, de íd. de 34 á 50 íd., I d .   ..............  £ 60Barrenas de empernar surtidas, desde 8 á 15 milímetros diámetro en. la boca, íd  . ............. 4*40Idem salomónicas surtidas desde 45 á 30 m ilí

metros diámetro en la boca, í d .   ...............    4*40Idem íd. de íd. íd. de 34 á 50 íd , íd    ' £*60Berbiquíes surtidos, uno  ................................  6Idem de engrane, íd  ..................................... 4£Bigornias, ef kilogramo . . .   ............ .. 4Bocas barrenas medias cañas desde 8 á 30 milímetros diá metro, u n a . . . .   .............. .. 4*80
Idem íd. de íd, íd. de 34 á 50 íd., í d . .... ................. £‘50Idem de empernar áe 8 á 45 m il'm etros diámetro,idem  « . . . ................ ......................................... 4Idem de íd. de torno ó de navaja desde 4£ á 30milímetros diámetro, íd      .......................  4*30Idem íd. de empernar de torno ó de navaja de 34á 50 id., í d   ..................    £‘50
Idem íd. salomónicas de 45 á 30 milímetros diámetro. íd ...   ........................................................ 430
Idem íd. de 84 á 50 íd. íd , íd .....................................  £*50Brocas surtidas para taladros de 6 & £8 milím etros diámetro, íd .. . . . . . . . .......... .........................  ’ 4Buriles de acero fundido ecn mango de hierro de30 á 40 centímetros largo, íd .......... . . . . . .  4*£5Idem id. de mano de'dos decímetros largo, íd  iCatracas ó rachas desde 30 á.7o centímetros largo, íd ............................................................. ........ 30Corta hierros desde £0 con tí metros á 4’£Q metroslargo, í d .      .......................................................  4Crisoles de piumbajina del núm. £0 al £5, i d . . . . ,  0*£5Idem de patente de la fábrica de Beterreu deLondres, íd .. . . . . .   ___. ..------ . . . . . . . . ___ __ 0*40Diamantes para cortar cristales, í d .    45Palas de hierro cuadradas, í d .  .............................  £
Idem de punta, íd  .................................  . . .  £

NOVENO LOTE
Badanas, una.................................................................  3Betas de esparto, m etro ................ .......................... .. 0*16Cola común, kilogram o .’.............................  4Cola retal, íd ..............................f ............. .................... 0*80Cola de boca en pastillas, u n a ..................... ........... 0 £5
Cuero curtido ó suela, el kilogram o.......................... . 4*40Idem correjel, íd.............................. . .  . .................... .. 4*70Cordón de tripa, el m e tro ..    . . . .  9Corcho, el kilogram o...................................................  4Cristales de patente para portillas de luz de £00centímetros cuadrados en adelan te , según pla

no, u n o . . ................................. ........................ .. 7Idem sencillos hasta 50 centímetros en cuadro,idem .............................................................................  0*87Idem ordinarios, dobles, hasta 75 centímetrosen cuadro, íd . .   ............    3*50Idem íd. triples, h- sta 80 centímetros íd., í d . . . . .  40
Empaquetadura de patente, el k ilogram o... . . . . .  5*50Escobas de brezo, u n a .   .............. .......................  0*04Idem de palma con caña, íd .....................................  0*£5

Précio tipo e»Pesetas.
Idem de íd. de mano, íd .................................... .. 0‘45Escobillas de cerda con mango, íd .   ...............   £‘50Idem de esparto, íd ....................................... ...........  4*£5Esportones, íd ................................................................  0*50Espuertas, íd  .......................................................... 0*£5
Esponjas ordinarias, el kilogramo______. . . . . . . .  4Eseremento de caballo, íd  ....................... 0*08Fieltro animal, íd   ........................................ .. £‘50Idem vegetal, íd   ........ .................. ... £‘50Goma elástica en plancha, íd   ..........................   4£Mechas de algodón para lámparas con arreglo ámodelo, el m e tro .   ................   . . . . ________________4Idem de íd. para íd., docena.. , ..........     0‘6£Paño somonte para frisar, el m e tro . ....................  5Pieles al pelo, u n a . . . . . .   ..................................   £0Idem de gamuza, id .. . . . . . . . . ...................................  4*50Papel de esmeril, el p liego. ..................  0*06Id m íd. de lija, í d . . . . .  .  ..........    0*04Iclem de estraza, la resm a ..........................   3*50Idem do filtro, el pliego.  .........................  0*£5Pelo de animales, el k ilogram o. ....................... 4‘£5Idem pezuñas do buey, íd . . . . . . .   ............ - . . .  0*46Suela ensebada, e l í d / . .............. ................................  4*50Vaqueta y becerro, íd .................................................  6C8ÜZaleas sobadas, u n a .   ............................................... 3*£0Idem sin sobar, íd ........................................................ 3Remos de palma, el m etro ........................................  3*50Idem de haya, el íd  ........ ................................... 3

Ferrol ££ de Junio de 4885.=Ei Capitán de navio, Secretario, Siró Fernandez. £540—S
J u n ta  d io c e sa n a  d e  c o n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  

d e  te m p lo s  y  e d iñ e io s  e c le s iá s tico s  ele! A rz o b isp a d o  
d e  V a le n c ia .

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo último, se ha señalado’eí día 3 del mes de Agosto próximo, á las once de ia mañana, en el Palacio Arzobispal de esta ciudad, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento do religiosas de Santa Lucía de Alcira, bajo el tipo de) presupuesto de contrata, importante 
la cantidad rte 3 349 pesetas 45 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con lecha £8 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría do la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta su basta la cantidad 4C7 pesofas 46 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
£9 de Agosto do 4876.A cada pliego do proposición deberá, acompañar el documento que acredite haber vori Hondo el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.Valencia £0 de Justo de 4885.—El P. D., Baltasar Palmeiro.

l\ío.. el o de proposición.
D. N. N., vecino de». . . enterado del anuncio publicadocon fecha.. . . . -de  y de las condiciones'que se exigenpara la adjudicación de las obras do   so compromete á to mar á su cargo la construcción de ios mismas, con estricta su 

jeción á- los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . . (Fecha y firma del proponente.) 

Nota. Las proposiciones que so hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obres. £508—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía  e o n s t i t i i c i a n a l  d e  Sevilla.

Habiéndose modificado la vigente ley de consumos, y en cumplimiento de disposiciones ¿e la Superioridad, se suspende harta nuevo aviso la subasta de los a /b ! anos ex traord inarios sobre especies adicionadas á las que comprenden las ta rifas del impuesto de consumos y  sobre me >,eriales y efectos de construcción, anunciada en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, y que habría de efectuarse el día 30 del mes actual.Fe villa 3 de Junio de 48S5.=~=Hoyos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d e  p r i m e r a  instancia.

BERJA
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aj pro

cesado José González García, conocido por Antonio Expósito, 
para que en el término Se 40 días, contados desde la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e M adrid , se presente en la cárcel, pública de esta ciudad á  
continuar en prisión provisional hasta la terminación de la 
causa que se le sigue con otro consorte sobre* tentativa de 
robo en la Administración de Rentas Estancadas de la villa de 
Adra, cuyo sujeto se fugó de la cárcel de la villa de Roquetas 
en la noche del 40 al 44 dél mes actual, ignorándose por com
pleto su actual paradero, expresándose á continuación sus se
ñas personales.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan to  
civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de este partido del José González 
García, conocido por Antonio Expósito, en obsequio á la buena 
administración de justicia.

Dada en Berja á £4 de Mayo de 4885.=Jua» Puertollano.== 
Por su mandado, Celedonio Oliveros.
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Señas personales % de. im xi?.

Slstatuf% regular, de edad de 40 años, pelo negro, ojos me- 
fedos, nariz y boca regulares, bigote y  barba como de no ha
berse afeitado en algunos días; viste pantalón, chaleco y cha
queta de lanilla oscura, y calza botillos bastante usados.

J—3941.

CÁDIZ— SANTA  CRUZ

D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción, del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo i  un hombre como 
de 23 á 24 años, con bigote, vestido con traje claro y cuyas de
más circunstancias se ignoran, el cual el día 41 de Noviembre 
último le ocasionó una herida de seis centímetros en la parte 
anterior del carpió al marinero Rafael López Parreño, para 
que en el término de 15 días, contados desde que tenga efecto 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Tribunal de 
Justicia; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policia judicial procedan 
á su coptura y lo dejen en la cárcel de esta ciudad y á mi dis
posición.

Cádiz 25 de Mayo de 4885.=Miguel Fernández Rodríguez.^ 
Licenciado Francisco de la Torre. J—3943

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á D. Carlos Bourman 
y C&ravantes y D. Antonio Guillen y Guillen, Aicaide y  Sota- 
alcaide que respectivamente han sido de esta cárcel, cuyos 
domicilies y paradero se ignoran, á fui de que en el día 27 del 
corriente, á las nueve de su mañana, comparezcan ante la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad para prestar cierta decla
ración en juicio oral y  público y  en causa que se ha seguido 
en este Juzgado por tentativa de luga; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 9 de Junio de 4835.=Juan Martínez.™ 
De orden de S. 8., Federico Duarte. J—4244

GRANADA— SAGRARIO

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 20 días, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  

Francisco de Paula Gregorio de la Santísima Trinidad, cono
cido por Francisco Hidalgo Contreras, de esta naturaleza, y ve
cino de Madrid, habitante que ha sido en la calle de la Ruda, 
número 5, piso cuarto, do estado soltero, sin. oficio conocido, 
de 13 años, hijo de padres desconocidos, á fin de que dentro de 
dicho plazo comparezca en este Juzgado, sito en la casa Ayun
tamiento para la práctica de cierta diligencia referente á eje
cución de la sentencia dictada en causa contra el mismo y un 
consorte, seguida sobre hurto; apercibido que de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y presentación en este Juzgado del indicado su
jeto, pues en ello se interesa la recta administración de jus
ticia.

Dada en Granada á 26 de Mayo de 4885.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S.? Licenciado Pablo Aceituno.

J—3945

HUELVA

D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esta 
capital.

Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado contra 
Josefa Granero Guerrero, natural de la isla de San Fernando, 
y  vecina que fue de esta capital, casida, de 86 años de edad, 
por el delito de lesiones menos graves, la Audiencia de esta 
capital dictó sentencia en 48 de Febrero último, por la que la 
condena á la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
con las accesorias correspondientes, é indemnización de 40 pe
setas 4 la ofendida.

• Mas como quiera que se ignora el paradero actual de dicha 
penada, se la cita, llama y emplaza por medio de la presente 
requisitoria, á fin do que dentro del término de 45 días, á con
tar desde 3a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
esta capital á cumplir la expresada condena.

A l mismo tiempo se encargo, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la 
expresada Josefa Granero y Guerrero y la conduzcan á la cár
cel de esta .capital 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 22 de Mayo de 4885.=Angel Hebrero.= 
JPor su mandado, Fernando Bel. J—3948

JAÉN

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Enrique Hernández Lobato, 
Juez de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto que con el nombre de D. Pedro López estafó á D. Juan 
Burgos, vecino d@ Madrid, 250 pesetas, suscribiéndole un reci
bo con dicho nombre y apellido, cuyo sujeto es de buena esta
tura, carnes regulares, bigote castaño, que viste americana y 
sombrero hongo negro, el cual por sus circunstancias exterio
res parece ser de la clase da artesano, á fin de que dentro del 

/término de 20 días, siguientes al de la inserción en la Gaceta 
de la expresada villa y Corte de Madrid, Boletín oficial de la

mís&aa y-en el do esH 'provincia, ge presente en esta I uzgsdo 
4 prestar declaración indagatoria respecto á los cargos que le 
resultan en el sumario que se instruye al efecto sobré laisr- 
fieación de un sello, estafa y suplantación áe uaa palabra 
en carta dirigida el 13 de Abril último al raUrldo D. Juan 
Burgos y Novillo por D. Ramón Gómez de Ja Uiva, Acunirns- 
trador de loterías de esta capital; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándolo <v perjuicio 
que haya lugar.

Y  al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). GR, 
exhorto 4 los Sres. Jueces de instrucción de la Nación, Auto
ridades civiles, militares y agentes de policía judicial, para 
que procuren la busca y captura del referido sujeto Pedro Ló
pez, residente en Madrid, y caso de ser habido lo concl uzean a. 
esta ciudad, poniéndolo á disposición de esta Juzgado con as  
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en la. 
expresada causa.

Dada en Jaén á 25 de Mayo de 4 885 .«Enrique Hernán- 
dez = P o r  mandado de S. 8., Urbano Silva y Ace ved o.

J—3919

JARAND ILLA

D. José Olleros y Pérez, Juez de instrucción de este partido 
de Jarandilla.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que por el delito de robo de- dinero y alhajas estoy siguiendo 
centra el gitano Ignacio Montoya y Escudero, su mujer, y ca
ñada del mismo, el que es de estatura regular, coa patilla ne
gra, color trigueño, que viste pantalón de paño negro, chaque 
ta también negra y corta, faja negra y bc~”cg: ' 
á 40 años próximamente, eon una bufand % 
encarnados y negros; la mujer del Montow 
años de edad, que viste de luto con gm. 
tura regular, cara redonda y abultada, co i »
tres á cuatro años; la cuñada, que viste t *ub d
ñuelo grande negro al cuello, guardapiés x i
tatura un poco más alta que la anterior, o o ht 
larga, color pálido, los que llevan un jun  \ ~ 
lorada muy flaca y una muía, apareciendo ’ *
ciño de Aldea del Cano, y cuyo parad ro e i ,
do llamarles por la presente, para que en el tei • i
comparezcan en este Juzgado á responder a o rg
tra ellos resultan en dicho sumario, en í í c* 1 v t
el procesamiento y detención de los mismua, y cu1 t»*-i > -
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud excito el celo de todas las Autorid - a - „ U v i
les y militares á cuyo conocimiento llegue la pr- a  ̂ p-vra 
qué precedan á la busca, captura y conducción á e-.t: .1 zg ido 
en clase de detenidos de ios sujetos mencionados.

Jarandilla á 27 de Mayo de 4885.=José O ikros.=E i Escri
bano actuario, Simón Vivas. J - 09 IB-

JEREZ DE LA  FRONTERA

D. Rafael León Tr y ano, Comandad» • , r distin
guida Orden de Caries DI, y Juez de in s ir • - - d stríto d e
San Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Manuel Román, cuyas de
más circunstancias se ignoran, que en la noche cUl 19 al 20 
del actual abandonó el establecimiento de h/ovoc y otros 
í feetos que en esta población poseía en la casi nú ai. 40 do la 
calle de Caballeros, á fin de que dentro del termUo da 45 días, 
contados desde el en que el presente aparezca' inserto en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á manifes
tar los motivos que haya tenido para efectuar toé abandono; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya- 
lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 25 de Mayo de- 4885.— Rafael de León 
Troyano.=Francisco Sánchez Olarte. J—3947

L A  CAROLINA.

D. Luis Gonzsga de Fuentes, Abogado del íhuáro Colegio 
de Granada y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
partido.

Por 3a presente se eíta, llama y emplaza & Juan Miiián N&- 
v&rrete, natural de Almejí jar, de 38 años, uo Itero y alguacil 
que fué de ía Alcaldía de Vilcbes, para que en. el término de 
45 días, á contar desde la inserción en lo- ,e  o* i <■ síbiaies, 
comparezca en este Juzgado á ser notífi a< sentencia
dictada por la Sala en la causa que se ie si,» . <r ,» lesiones; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que isa ya jugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, se sirvan disponer se proceda á la bus
ca, captura y remisión en su caso á este Juzgado del Juan Mi- 
llán Navarrete; pues en hacerlo así administrarán justicia

Dada en la Carolina a.26 de Mayo le 4885.==Luls Gonzaga 
de Fuentes.=Por mandado de 8. S., Benigno Poasibet.

J—3948
LALÍN

D. Manuel Nicolás Moure, Juez de instrucción d Lalín.
Por la presente se llamea José Silva Jorge, hijo de Antón o 

y  Francisca, natural y vecino de San Estéban de Garooentes, 
soltero, jornalero y cuyas señas, se expresan á continuación, 
para que dentro de 40 días comparezca en esta sala de audien
cia, sita en la Casa Consistorial, para ser indagado en el su
mario que contra el mismo se sigue por lesione* 4 Isabel da 
Silva y sus hijos; con prevención que de no, hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades la busca 
y  captura de dicho sujeto, poniéndolo caso sm habido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Lalín á 24 de Mayo de 4885,=Manuel N, Moure.=  
De orden de S. S., Camilo Campos. J—3949

L A  'UNIÓN

, En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) D. RN 
cardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta villa de 
La Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Francisco Mas Albaladejo, de unes 27 años de edad, alto, del
gado, moreno, poca barba; viste pantalón color claro, chaqueta 
y chaleco color oscuro, alpargatas y sombrero, sin más ante
cedentes, para que dentro del término de 20 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id % 
comparezca en las cárceles de este partido para responder á 
los cargos que contra el mismo resulten en la causa que me 
hallo instruyendo sobre desobediencia á la Autoridad; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que tan pronto como tengan noticia de su 
paradero procedan á su detención y conducción á las cárceles 
de este partido, y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 25 de Mayo de 4885 =R icardo Mon
tes,=Por su mandado, excusando á D. A. Ortiz, Adolfo Fuertes.

J—3898
 LEÓN

D. Juan Bros Canalla, Juez de i strucción de esta ciudad 
de León y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Barrero Carrera, hija de Juan y de Josefa, natural de Viila- 
hormes, partido de Líanes, provincia de Oviedo, de 28 años de 
edad, soltera, sirvienta-, para que en el término de 45 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Oviedo y G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en La sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárcel pública, plazuela de Puerta Castillo, con objeto de 
prestar declaración inquisitiva en causa criminal que contra 
la misma me hallo instruyendo por el delito de asesinato; ad
virtiéndola que de no verificarlo se la declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la indicada María, y caso de que sea 
habida la pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en León á 26 de Mayo de 4885.=Juan Bros.=Por 
mandado de S. S., Martín de Lorenzana.

Señas particulares.

Una joven bien parecida, con cédula personal, talón núme
ro 6,079, expedida en esta ciudad en 26 de Febrero último con 
el pombre de María Sánchez García, natural de (Jijón, soltera, 
sirvienta, de 26 años de edad, era de estatura más bien baja 
que alta, nariz afilada; vestía pañuelo negro atado á la cabsza 
arriba ¿ lo asturiano, otro al cuello coa cenefa azul, manteo 
unas veces negro y otras oscuro con pintitas blancas, vieja 
con un baúl de los ordinarios pintado. J— 3750

L IR IA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre sustracción de aceitunas embargadas á D. Juan Bautis
ta Albert y Catalá, vecino de Villamarchante, ha mandado 
citar á D. Domingo Andrés y bitiisíerra, Abogado, vecino de 
Cádiz, habitante en dicha ciudad, calle de Enrique de las Ma
rinas, núm. 47, ó en la de Valencia, en una casa de huéspedes, 
en la plaza de las Moscas ó en la casa del Sr. Marqués de V i- 
llorés, situada en la calle de Rateros, de dicha ciudad, para 
que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
de 45 días siguientes á la publicación de la presente en la G a 

c e t a  de M a d r id , con objeto de pr. star declaración en dicho 
sumario, en virtud de 1© mandado por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valencia, con la obligación de comparecer, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas establecida por la ley.

Y  para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  libro la pre
sente, visada por el Sr, Juez de este partido, en Liria á 26 de 
Mayo de 48-<5.*=Y,# B.°=Oarreras.=El Escribano, Elias Mar
tínez. J—-3951

D. Francisco de Paula Carrera y Puig, Juez de primera ins
tancia del partido de Liria.

Hago saber que D. Juan Bautista Carrera y Martínez ha 
desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de Vi
llar del Arzobispo desde 81.° de Enero de 4863 hasta 21 de Se
tiembre de 4870; el de Villarreal, en la provincia de Castellón, 
desde esta última fecha hasta 4 de Febrero de 4879, y el de esta 
villa de Liria desde dicho día 4 de Febrero hasta 4.® de Julio 
de 4882, en que falleció; y  habiendo solicitado D, Joaquín Ca
rrera y Tadeo, como hijo y heredero del finado, la devolución 
de la fianza que aquel prestó con arreglo á los artículos 304 
y 309 de la ley Hipotecaria, que está afecta á las responsabili
dades que hubiera podido incurrir por razón de su cargo; en 
vista de lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general de 
la ley citada, en providencia de hoy he acordado se anuncie 
por qirnta vez en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, para que dentro de seis meses, á contar desde la 
publicación del presente quinto edicto en el último de dichos 
periódicos que lo hiciere, por el que se cita á todos los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado 
D. Juan Bautista Carrera y Martínez, para que la presenten en 
este Juzgado dentro de dicho plazo; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Liria á 5 de Junio de 4885.=Franeísco de P. Ca- 
rrera .=Por su mando, Manuel Cortés. ’ J—4154

MADRID—AUDIENCIA

D. José Garzón Pérez, Juez municipal del distrito de la 
Audiencia, é interino de instrucción del mismo de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Casfeláu
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Carbajal, jornalero, de £8 años, de estatura regular, barba y 
pelo f.egro, ojos castaños, constitución delgada y nariz reguiar'; 
á Agustín Flores Ballesteros, natural de Acebo, soltero, mozo 
de cnerda, de 88 años, estatura alta, moreno, delgado, tuerto 
del ojo izquierdo, y pelo negro, y á Julián de Luna PuenU , 
gutural de Riego de Ambrós, soltero, jornalero, de 41 años, de 
estatura regular, color moreno, bigote y pelo castaño oscuro, 
vecinos de esta Corte y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, á-íln de qu-s dentro del término de 10 días se personen en 
3a sección segunda de la Rala de lo criminal de esta Audiencia 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que cen
tra otros se les sigue per tentativa, de estafa; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados en rebeldía y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Madrid á £1 de Mayo de 1885,« Jo sé  G arzón.=Por 
su mandado, Juan P. Pérez. J—3899

MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia do'las 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Marcial Ro
sado y Diez de Robles, hijo de José y de Teresa, de 31 años de 

, edad, de estado soltero, Capitán, Teniente graduado de infan
tería, suspenso de empleo, que ha servado en el regimiento de 
San Marcial, núm. 46, que ha vivido en la calle de la Esgrima, 
número 41, piso segundo de la derecha, para que en el término 
de nueve días comparezca en este Juzgado á la práctica de una 
diligencia en la causa crim inal que se le sigue por delito de 
imprenta; apercibido.que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y captura del D. Marcial 
Rosado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición con 
L s seguridades debidas.

Dada en Madrid á £3 de Mayo de 4885.=Julián G óm ez.»
El Secretario, Aniceto de la Roca. J—39£0

MADRID—HOSPICIO
Per el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del d is trito ‘del Hospicio de esta Corte, se 
hace notorio el estado de quiebra en que ha sido declarado 
D. Enrique Garrido y Esteban, del comercio de esta Corte, con 
establecimiento en la calle de la Cruz, núm. 44, y cuya decla
ración de quiebra debe retrotraerse al ££ de Noviembre del 
año último, á fin ds que nadie haga pagos ni entregas de efec
tos si quebrado, sino al depositario nombrado D. José Pérez 
Gayoso, que vive en la calle de la Ballesta, núm. 43, piso se
gundo, bajo pena de no quedar descargados en v irtud  de di
chos pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pendien
tes en favor de la masa; previniéndose asimismo á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que 
hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al Co
misario, que lo es D. Ricardo Seguer, de esta vecindad, en la 
calle de la Greda, núm. £2, piso bajo, bajo pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.; y por úl
timo, se hace saber que se ha señalado el día £3 de Julio pró
ximo, á las nueve de su mañana, en el local de este Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, piso bajo, para la pri
mera ju n ta  general de acreedores, convocándolos á su asisten
cia por medio del presente; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Junio de 4885.=V.° B.°==Peña.==El Escribano 
actuario, Pedro Mariano de Benito. 780—P

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del d istrito  del Hospicio de esta Corte, dictada de las d iligen
cias correspondientes á los autos seguidos en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Félix Bazán, en nombre de la se
ñora Marquesa viuda del Castelar, en representación de sus 
hijos; el Conde de Villariezo, en representación de los suyos, y 
D. Modesto Llorens y Torres, como apoderado de los Marqueses 
de la Ciutadilla, con el Sr. Conde de Cabral y otros sobre pago 
de pesetas procedentes de un rédito de un censo, á virtud de 
orden de la Superioridad, se ha acordado se haga saber al se
ñor Conde de Cabral, cuyo actual paradero se ignora, la cesación 
del Procurador D Juan Guerrero Brea, que le representaba en 
los referidos autos, requiriéndole para que en el término de 
ocho días nombre otro debidamente autorizado para que le re
presente en los mismos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se entenderán las diligencias con los estrados del T ri
bunal.

Madrid £3 de Junio de 188o.«V.° B.°==*Peña.«El actuario, 
por mi compañero Pérez, Rafael Alcubilla. X—£0£6

MADRID—HOSPITAL
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, dictada en 43 del actual, 
en los autos de abintestado de D. José .Basabilbaso.y R odrí
guez, natural de San Fernando, en esta provincia, de 45 años 
de edad, viudo, propietario y vecino que fué de esta Corte, s© 
cita, llam a y emplaza, por segunda vez á todas las personas 
que se crean con derecho á la herencia del mismo D. José, el 
cual falleció en ella, calle de Santa Clara, núm. 8, pjso segundo 
izquierda, el día £7 de Febrero último, para que comparezcan 
á deducirle ante este Juzgado dentro del término de £0 días; 
a !virtiendo que en v irtud  del primer llamamiento no se ha 
presentado persona alguna, y en la inteligencia de que si no 
comparecen sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Junio de 4885.-= V.° B.°“=CaHeja.=El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

766—P

m a M íD - p á l a c i o

D. Nicolás Rico y Urosa, Jtíez municipal, é interino del de 
NÁracción de Palacio de esta Corte.

Por hi presente cito, HAmo y emplazo á Manuel Martínez 
•-> , n-ítur.-si de Camero, en la provincia de Oviedo,

“ *, rd-id, soltero, panadero, cuyas demás señas per-
•o -ti.', . j v  para, que dentro del térm ino de 40 días
t .„>• e . .. Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (S&- 

• , cierta declaración y  responderá los car .os
«' ' * *.lvc o r q -i sumario que se instruye por el delito de 
: • 'i* o *j *a>*- lin im ien to  que si no compareciere Te pararán 

que haya lugar en derecho y será declarado ra-

■ > * ..s /  utoridades y sus dependientes que por
• u w)* bo* ics s ari posjbles procedan á la busca y cop- 
mi l V ’ ••'■c k> \h¡nuel Martínez Oampoamor, conduciéndole

b lo " disposición de este Juzgado.
" *:\ á £7 de Mayo de 188o.«Nicolás R ieo .=P or

man e i * S , Enrique González Bedmar. J—3956

En la vida y Corte de Madrid, á 18 do Diciembre de 4883,
D. Gregorio Vierto do Hoyos, Magistrado de Audiencia de fue
ra, y Juez de primera- instancia del distrito  de Palacio; hab ien
do visto estos autos sobre defensa por pobre, entre partes, de la 
una I). Fioreiitioo' Rodríguez y Rodríguez, de este domicilio, 
empleado cesante, demandante, representado por el Procura
dor JX Luis Lumbreras, y dirigido prim er#por el Letrado Don 
José Montan! y Trigueros, y después por D. Federico Díaz Gon
zález, y do i a oir&  D. Alejandro y Doña Teresa Cerdá y Don 
José Kocirígüe? Castro, de las que sólo ha comparecido la 
segunda, r-eprcsynfcadíí: por el Procurador D. Juan Antonio 
Áseoslo, en la que lia sido parte el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar con 
ib Alejandro y Doña Teresa Cerdá y D. José Rodríguez Castro 
á D Florentino Rodríguez en el asunto de la expuesta terce
rón y con derecho á disfrutar de los beneficios que la ley con
cede á, los de su clase.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, m an
do y firmo —Gregorio Vieito.

Publicac grj.«Leída y publicada fué 3a anterior sentencia 
por el Sr. 13.. Gregorio V ieito de Hoyos, Magistrado de Au
diencia de fuera, y Juez de primera instancia del d istrito  de 
Palacio, estando celebrando audiencia pública en Madrid á 49 
Diciembre de 1883, doy fe.«V ictoriano Pereda.»

Y á solicitud de la parte aetora, y para notificar á los de- 
B*andados que se encuentran en rebeldía en v irtud  de lo dis-

L £83 de la ley de Enjuiciam iento civil, libro 
puesto en e ¿T* Aserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
el presente p a r í s u . .  de í m ^  B.W tf. Z a p a ta .-P o r

Madrid ££ de JüíUO - 
mandado de S. S., YictoruH^

SAN VICENTE D E  LA B A fiQ uER Á  
D. Marcelo de Villanueva y .PtW ánde?, actuario  del Juzga-

do de primera instancia de esta vil.% y  ot p artid a , ^
Doy fe que en los autos ejecutivas que jo  sigue..1 

Juzgarlo por unte mí el actuario á  instancia fiel P roc.u tj 
D. Antonio Fernández Ruiz, en representación ñe D. ísiu 
Sánchez y Gutiérrez, vecino de Perúes, sobre pago" de 3.000 p& 
setas, contra D. Lucas de Bedoya y GonzáTgz, ausente, de igw 
norado paradero, y contra sus hcumíanos, como hijos y herede-* 
res de D. Manuel de Bedoya y Véíez, vecino que fué efe Rosa
dlo, se ha dictado sentencia de rem ate en -i-£ ¿VI corriente,, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, haciendo traba y remate en los bienes embar
gados al deudor D. Manuel de Bidoya y Vélez, y en au rep re
sentación á sus lujos y h<- rederos D. Lucas, a usarle he igno
rado paradero, Doña Agus loa Gala, D®ñ& Dionisio Ana María 
y Doña Dorotea de Bedoya y González, hasta satdsfLcer ¿i eje
cutante D. Isidoro Sánchez y Gutiérrez la cantidad de 3.003 
pesetas é intereses del 8 por 100 estipulados desde el 43 de Ju 
lio de 4870, con más las costas causadas y que se causaren hasta 
el definitivo pago, notificándose esta sentencia en estrados y pu
blicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia respecto al D. Lucas y en la forma ordinaria á las de
más. Y por esta mi sentencia, definitivamente ju zg án d o lo  pro
nuncio, mahdo y fírm c.=A lberto Losada.:»

Cuya sentencia fué leída y publicada en el propio día de su 
fecho, y para su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y qus lle
gue á conocimiento del D. Lucas de Bedoya-y González, libro 
la presente en San Vicente de la Barquera ,á 46 de Junio 
de 4885, doy íe.==Mareelo Villanueva. . X—£0£3

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  F o s fa to s  d e C á ce re s .

No habiendo concurrido suficiente número de accionistas 
para poder celebrar la ju n ta  generad anunciada para el día 30 
de Mayo último, se los convoca nuevamente para el día 44 de 
Julio próximo, con arreglo al art. 4£ de los estatutos, en el m is
mo local y hora designados en la prim era convocatoria.

Madrid £5 de Junio de 4885.- Tin Administrador, >. Morct
X—£Ü£7

L a Paternal.
Ca:/TAiTiA BE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, EXPLOSIONES DEL GAS, DEL RAYO Y DEL VAPOR, AUTORIZADA DEBIDAMENTE FO R R E A L E S  

ÓRDENES Y DECRETOS EN FRANCIA, ITALIA, ESPA ÑA , BÉLGICA, LUXEMBURGO, ET-'L, ETC.

Balance en 34 de Diciembre de 4884.

DEBE
Frs.'Cónts. Ptas. Cénts.

Accionistas..................................................................... .. 8.600.000 3.480.000
84.530*59 77.454*06

Fondos colocados al cambio de 31 de Diciembre de 4884.
Francos 439.370 de renta del 3 por 400 francés.......................................
Francos 14,500 de renta del 5 por 400 ita liano .........................................
Oblivac’oees de ferrocarriles, Crédito territorial, etc., etc....................
Banco de Francia y Sociedad general................................................. .......
B&noueros.......................... ................................................................................

3.793 910 ) 
£87.93375 

£.044.080l88 5

&

6.188.984*63 5.816.778*40

38.026*88 36.184*91 
97.778*76 9£.889‘8£ :

Efectos á cobrar........« ............................ .......................... .. ..................... 481 399*95 
751.645*48 744.034*71 

66.973*55 63.6£4*88 
815.003*75 774.853*56 

87.047.9816£ £5.667.085*54

Valores en depósito (fianzas).......................................................................
Deudores diversos................... ................................................................
Fubd ir acciones y agencia de París, saldo y primas no co b ra d as ... . .  
Garlera, general de primas por c o b ra r . .....................................................

T o t a l e s ............................................................. 38.59£.495‘60 36.66£.585‘83

HABER
C apita l........................... .....................................................
Reserva es ta tu a ria .......................................... ............................................. .
Idem sobre riesgos en cur^o........ .......................................

’ Id un por diferencia de valores... .  .......................................................... .

Capitales.

4.094.9£4‘48 j 
1.3£0.000 

644.54340 )

Primas.

6.000.000 5.700.0G0J 

3.059.464*88 £.906.491*06

Año 4885.............................. ; ...................................................................
4886...........................................................................................
4887................................. ................................................... .............
488 8....................................................................................... ..
488 9........................ .........................................................................
489 0..................................................................................................
489 1............................................. .....................................................
489£........................................................... ........................................
489 3..................................................................................................
489 4.................................................................................................

Años sigu ien tes....................................... .................................................

5.387.££6.308 
5.007.465.478 
4.559.009.448 
4.088.£4£.857 
3.586.7£5.65£ 
3.055.303. £33 
£.457.7££.707 
4.783.566.845 

997.890.880 
434.£££££9 

86.363.699

4.703.443*85 > 
4.367.696*74 
3.968.984*58 j 
3.536.469‘60 
3.404.468*01 1 
8.688.697*64 
£.406.59649 
4.585.436*34 

859 430‘78 1 
409.064‘09 
443.640*43

\ 87.047.981*68 85.667.085*54

T o t a l e s ................................................. ..................... 34.440.407.874 87.047,981*68 ,

Dividendo 4884 ............................................................................................... 679.800 645.810 , 
145.604*94R^' 109.8£4:69

j ^ 8 0 i ; 8 i í 9 8 ^ ! f r a m ^
504.e23‘8 6 * ^ ^ ^ 9 ! 3 9 H ?  
401.220 95 :1" 381.459-91 

41.747*97 H  44.160*57

38 592.195 60|f36.68"2.5S5‘8& 

Frs. Cénts. Ptas. Céuts.

Cuota sobre el dividendo é impuesto del segundo semestre 4884, ,
Fianzas van as............................. j !
Créditos diversos............................................................................................

751.615*48
50.196*50

Siniestros para pagar., ................... •............................................................
Saldo.........................................................................................................f . ..

T o t a l e s . .......................................................

Cuenta de le?iefie¿os y pérdidas en el mismo auo^ 

DÉBITO
Siniestros............................................................................ ......................... 1.939.069*17 1.842.115-78 

78.3*4*24 74.465*03. 
1.881.651*01 1.217.568*46 

933.744-58 887.057*35 
59.535*63 56.558*85

Anulaciones ................................... .................. .. ................................
Comisiones del a ñ o . ..................................... ............................
Reaseguros ced idos........................................................ ............................
T im bre........ *...................! .............. .............................................. ..
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Gastos gene? ales.
Frs. Cónts. Ptas. Cénts.

Sueldos, gratificaciones, inspecciones, alquileres, impresiones, contribuciones, correspondencia,
«t.rtftt.pw* fify» • _. . . ....... ......... ............ ......................... . . .  ______ . . . 472.329*84

7.644*64
448.74332

7.26240Gastos de las Subdirecciones........................ ................................. ....................
Repartición del saldo.

Dividendo de 1884................................................................................... ..............
Reserva estatuaria. ......................... ...........................................................................
Participación de la Dirección.............................. . ................................................ .
Malos deudores............................ . . . . . . . . . . . . . . . .

679.800 x
67.980
55.980 f 
45.744*22 } 
43.000
5.000 ) 

41.747*97 ]

849.222*49 808.764*08
Gratificación á ios empleados........  . . . ' . .................................................. .................
Preserva sobre riesgos en curso.... ............... ..........................................................

T o t a l e s .............................................................................. ................ 5.624.584*27 5.340.502l24

CRÉDITO
Saldo de la cuenta anterior....................... ...............................................................
Malos deudores: reembolsos........................... .................. .....................................
Primas de 4884, deducidas las anulaciones................................ .............................
Pólizas y placas: beneficio sobre esta cuenta........................... ................................
Descuentos é  intereses....................... ............ ............................................................

9.025*27 
550 

5.346.246-84 
52.440 8o 

243.348‘34

8.574*04
522*50

5.0.^0.406
49.848*80

234.480*90

T o t a l e s ......... ..................................................................................... 5.621.581*27 5,340.502*24

Barcelona 43 de Junio de 4885.=E1 Subdirector, Manuel Moragas y Valero. X—2024

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 5  de Junio de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad delire

del barómetro “ — 7‘" -“ niRECCION • ESTADO
LOBAb reducida TERMOMETRO

á 0o y en ■ y cias<í ¿id Tiento. del cielo,
milímetros. Seco. Hn“d«do‘ j

6 de la m. . . 704*64 :4'S -«3 6 S ., . B.* lig.* M. nuboso
9 d o la ra ... 704' 3 íS‘9 15 7 S . Brisa .. Ido m.

42 d t i -á ia .. . 703*90 20*4 45*6 ;0 ............  Id. fie . 'Cubierta .
3 do la i . . .  70283 21'7 -f 6*0 S    Brisa,. Casi cub.*
6 de h í . -. 702*97 i4 ‘9 1Í8  NQ. . . .  Calma . : Idem.
9 d e l a ^ . . .  704‘25 § *3*8 132 Brisa. .  Cubierto.

Tempe i dura máxima del aire á la sombra................. . .  2**2
Idem t i e  rna........................... ........................................... .... 12 4

jjiferencia . ................................................. '-8*1

Temperaluia máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*3
Idem id., dentro de una esfera de cristal........................ 52‘0

Diferencia...............................................................  52 7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable............................................   82*7

Idem mínima, id..................................................................... 4 0‘**
Diferencia.................       82*2

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) .................................................................................  284

Oscilación barométrica, id. (milímetros). .» , -----1. . . .  2*4

Altura id:, con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche............................................................... ......... —2'8

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................ . ,  6‘2 ■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 25 de Junio de 1885.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . . . .  Aa1 Estado Estado

LOCALIDADES. í 0 oy»lBÍ- en grados eión del de!
enmilímelrós 'males.' 7iei,t0- ViWSt0‘ ^  dalamar

S Sebastián. T60'3 18 8 XO Calma. Casicub.V Tranq.*
Bilbao  76í‘1 N O ... .  Brisa .. Idem Á.agrsa
O viedo  7 i9 l2 48 0 O  Id em ., cubierto.. »
Coruña (7 h.)
Santiago
Orense.  762'2 20 5 N O ... .  Idem... íd e m .. .. . .  »
Pontevedra..
Vigo..............

Ltóboa’í8'hÍ.' 762*4 4 5*7 N Id. fto.. M. nuboso A.agit.a
Cáceres.. . . .  765*7 4 9‘9 S ., . . . .  Brisa . Nuboso. . .  »
Badajoz  759*3 22*0 SO . . . .  Calma . Idem  »

S. Fern. (7 h). 764 6 4 9*2 ONO... Idem .. Idem  Tr&sa.*
Sevilla  758*9 25*4 SO Idem .. Idem   »
Málaga  7§i‘á 24*1 S  Viento Nubes . , .  Tranq.*
Granada. . . .

Cartagena...
A licante  ,:64 7 26‘S S E . . . . . BH«a . Despejado• Hissada.
Murcia . . . .  7ó6’3 24‘5 N N O ,.. Calma. Idem  »
V alencia .... 7 4̂*0 25*0 N E . . . .  Brisa . .  Nuboso..,
Palm a  76 8 25 3 S  » » *
Barcelona... 762*4 23*6 SE Brisa .. Nuboso, . .  Tranq.»

Teruel  78i*4 19*8 S . . , .  Idem . Idem...........
Zaragoza . . .  * 23 8 SE . . . .  Calma . ¡dcm .. . . .  »
Soria  ^ 8  0 15*0 SO —  Id em .. íd em   »
Burgos   760 3 46 7 S. . . .  Brisa Casi cub.°* »
León  , 757 4 41*4 ESE.... Calma.. M. nuboso, »
Valladolid. 7'0*7 SO  Viento. N u boso ... »
Salamanca. 759*4 45 0 N  Brisa . Cubierto. „ »
Segovia.. . . .  759 3 46 2 S  Viento. I d e m ... .  a»

M a d rid .... 759*9 48*9 S  Brisa.. M. nuboso. »
Escorial . 762*7 ' 4 6*6 SO .*... Idem .. Cubierto.- . . * .
Ciudaa í'Rci. 764‘4 49*4 O  » N uboso... »
A lbacete... . 764 7 20*2 O . . . . ,  B risa .. N u b e s ... .  »

P a n s .. . . . . .  760*0 49'4 O Calma N uboso... »
Gris-Nez  7í59*0 -6 2 N . . .  Id em .. M. nuboso. »
St. Mathieu.. 760*6 44*3 NNE... Brisa . .  N eblina... »
íslad ’A ix ... 76»*5 4o*8 E S E ... «dem. L lu v ia ....  »
Biarritz  758*9 4 8*6 E   Id em .. M. nuboso. »
Clermont. . .  7fü4S \ve S . . , . .  Calma. Idem  *
P erp iñán ... 760*4 <9*4 N E  B.a sve. N uboso...  »
Sicie..............
Niza   76?‘0 19*5 E  Calma . Despejado. »

R o m a .. . . . . .  76! *5 m i  N  B.a sve. I d e m , . »
Nápoles  784‘0 48 3 » Calma. Cubierto.. »
Palerm o. . . .  762*7 24 ‘8 » Idem ..  Despejado. »
Malta  764 4 24*4 0  ídem .,, Idem  »

RETRASADOS 

Día 24.
Vigo   761*8 4 7*2 S O . . .  Viento. Nuboso.. Tr#»* a
Oporto  7*8*2 17 0. N   Brisa Cubierto. Idem.
Cáceres  "63*3 18 4 O _  Idem .. , Despejado. *

Granada. . . .  » 204 O. . . . .  Calma. Cubierto »
T e ru e l .   T64 4 ^f»0 S O . . . .  risa. .  í d e m ............. »

Pontevedra. 762*2 4 6*8 S O  Calma. ídem . . . .  »

D irección  g en era l  de  Cor-reos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Guad&Iejsra, 

Salamanca, Toledo y Valladolid.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Junio de 1385, comparada con la 

del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ==========^^

Día 24 Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 409 interior.. . . .  60*70 60*75-79-80-75
no publicado . 60*75 »

áplazo. » 60*75 ñn próx.
no publicado. » 66*60 fin cor.

pequeños. 61*60 61
61‘75-60 80-9 -64*20

Idem id. al 4 por i00 exterior   60-65 60*70-75-65-80
no publicado. » 60*70 '

pequeños. 64 O[0 69*75-88
Idem amortizable al 4 por 100..................   78*50 78*65-50-55

pequeños. 7**50 78*50-60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  87*50 87*65-60

■ no publicado 8 (‘55 »
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00 

anual y  4 por 100 de amortización.. . . .  » »
nopublicado. » 24*35

Banco Hipotecario.—Obligaciones de áíR
pesetas al 5 por 4 00 anual... . .  .   97*50 »

ídem id:—Cédulas al 6 por 4 00 anual  102*45 4 02*75
Acciones del Banco de España   349 O¡0 349 0[U

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BEN'EFIGIo| DAÑO BENEFICIO

Albacete. . . .  1 » Logroño  4 {4 »
Alcoy  4 [8 » Lorca   R2 *
Alicante  4 ¡8 o Lugo   4 [4 »
A lm ería  3[8 -» Málaga   4j8 »
A vila   4 {2 » Murcia  4 {8 *
Badajoz  4[4 * jOreuse. . . .  . .  1í4
Barcelona... 4]8 » Oviedo.  4 ¡4 »
Béjar . . .  4|2 » Falencia  4̂ 8 »
B ilbao.  4{8 » Palma Malí.» 4{4 *
Burgos   4{4 » Pam plona... 3(8 »
C á eeres..... 4 {4 » Pontevedra.. 4¡4 »
Cádiz  4 ¡8 » Réus.   1¡4 *
Cartagena... par d. x» Salam anca.. 1|4 »
Castellón.... 3[8 » S. Sebastián. 4{8 »
Ciudad Real. 4¡2 a Santander. .. 418 »
C órdob a.... 4 ¡4 * Sta.CruzTfe. 4 p4 «
Coruña  4t4 >» Santiago  4t4 '
Cuenca  1 4 ¡4 » I Segó v ía .   4 ¿2 »'
Ferrol  4 [4 » Sevilla.......... . 4 j8 . -
Gerona.  4 • ©  ^oria  3[4 »
Gijón  4{4 * Tarragona.. 4j8 *
G ranada.... 1{4 » Teruel  4[4 »
Guadalajara.. 4 {2 » Toledo  8j8 »
Haro   4\8 » Tudela. ; . . . .  4|2 »
Huelva  4¡4 » V a len cia .... 4[S »
H u esca ...... 4̂ 4 » Valladolid .. 4»4 »
J a é n ...   4 {4 » Vigo   4j8 »
Jerez Front.» 4p4 » V ito r ia .,. ,. .  4̂ 4 *
León  4 [4 » Zamora  3(8 »
Lérida  1¡4 » yZaragoza.. . .  4[8 »
Linares  414 » |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9A DE JUNIO

jé Deuda pe-rp. al 4 por 400 ext. á 59*69
í Idem id. id. interior..........á »

Ffmd^ i ldem amort. al 4 por 100 . . . .  á *sonaos españoles. . . <3 p0r ÍOq exterjor...........  á »
f Deuda amort. al 2 por 100 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba...... á 4?5*00.

A, . ,  i 3 per 400............   á 81*35
»maos franceses. - - } 4 por 100   á P 0‘ 02 ‘.Xt .

Consolidados ingleses....................... .................. á 99 4 jl.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00. 
París, á ocho días vista, fr., 4*91.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘60 á- % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á $ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de !*&Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £ £0 p e s e t a s  el kilogramo.
Jamón, de £‘60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*30 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 140 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*30 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*60 el 

decalitro.
Res es degolladas.

Vacas* 159.—Corderos, 484. —Terneras, 45.—Total, 688„
Su peso en kilogramos   39.615.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes

Pantos de reeatráadóa. j Pian. Cónts. Paatos de recaudación. Pias.Cfnh.

Toledo.................   -718*04 Ciudad Rea l . . . . .  3.989*25
Segovia  -----      919‘£4 Correos. . . . . . . . .  50‘68
Norte.. . . . . . . . . . .  4.798*46 Mataderos  10.828*30
Bilbao.   1.323 Fábrica del g a s . . »
Aragón     1.693*94 Imneri&l   691*09
Valencia. • . . . . . . .  £.307*20 — ----- —
Mediodía   £4.821*54 T o t a l . . .  . 52.140*54

Madrid £4 áe Junio de 1885.---E1 Alcalde. ,

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del l.° de Julio próximo, si desean recibir este diario ofi
cial sin. interrupción.

A nuncios.GUIAOFICIAL dE  ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.~^-Se halla de venta en el despacho de li

bros (lela Imprenta Nacional, calle del Cid, ndm. 4, 
á lote precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. . . . . . . .  30
S e g u n d a  i d  . . . . . . . .  .  1 5

Tercera id,  ................. 12‘50

SANTOS DEL DIA

Santos Juan, Pablo y Pela y o, mártires, 
y Santa Perseveranda, virgen.

Cta&renta lloras en la iglesia parroquial de San Sebastián,

ESPECTÁCULOS

JARDINES DEL BUEN RETIRO—A las nueve.—Con
cierto por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigida por el 
Maéstro Espino.

TEATRO DE LA ALKAMRRA ~~A las. nueve.™El Mundo 
det Fastidio.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—De verbena*—Perro, 3, 
tercero izquierda.—La soirée l de Cachupín.—Él mejor consejo.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocbo y tres cuartos.— 
Ganar el pleito.—Picio, Adán y Compañía.—La mejor receta.— 
Los carboneros.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de gala , 
en la que tomarán parte Mres. Etherdo y León y las bellas ve
locipedistas.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.™(Paseo del P rad o .)- 
A¡las nueve.™Ei célebre hombre sin brazos Mr. Unthan.™El 
aplaudido saltador de batuda M. Dan Obrien.—Variados ejer
cicios por todos los principales artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Corrida extraordinaria, 
en la que se lidiarán seis toros de la viuda de D. Carlos López 
Navarro, los que serán estoqueados por Rafael Molina y Sal
vador Sánchez.


